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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
23643 13932 Corrección de error.

2. Autoridades y personal

Consejería de Educación y Cultura
23643 13986 Corrección de errores de la Orden de 13 de octubre de 2004, por la que se convoca concurso de traslados y

procesos previos de los funcionarios del Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en Centros Públicos de
Educación Infantil, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria y Educación de Adultos.

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

23643 13987 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-334/2004) de fecha 20 de octubre de 2004,
por la que se convocan concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

23654 13988 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-321/2004) de fecha 14 de octubre de 2004,
por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador
contratado en Ciencias de la Salud.

23657 13989 Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia (R-335/2004) de fecha 20 de octubre de 2004,
por la que se convocan concursos públicos para la provisión de plazas de personal docente e investigador
contratado con carácter de urgencia.

Consejería de Sanidad
23660 13933 Corrección de error.

3. Otras Disposiciones

Consejería de Trabajo y Política Social
23660 13921 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo

y Política Social, y el Ayuntamiento de Águilas, para desarrollo del programa de integración social de inmigrantes.
23663 13923 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo

y Política Social y la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, para apoyar y prestar atención a
familias en situaciones especiales.

23667 13924 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Lorquí, para apoyar y prestar atención a familias en situaciones especiales.

23670 13919 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo
y Política Social, y el Ayuntamiento de Águilas, en materia de voluntariado social.

23673 13927 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y Política
Social, y la Asociación Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad, MPDL, en materia de voluntariado social.

23676 13922 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo
y Política Social, y la Universidad Católica San Antonio de Murcia, para la realización de una investigación sobre
los principales colectivos de inmigrantes residentes en las comarcas murcianas del alto y bajo Guadalentín.

23679 13926 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Abarán, para apoyar y prestar atención a  familias  en  situaciones  especiales.

23682 13920 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo
y Política Social, y el Ayuntamiento de Águilas, para desarrollo de un programa de intervención social integral
para erradicación de la pobreza.

23684 13925 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Jumilla, para apoyar y prestar atención a familias en situaciones especiales.

4. Anuncios

Consejería de Presidencia
23688 13929 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de expedientes sancionadores de espec-

táculos públicos.
23689 13928 Anuncio de la clasificación e inscripción en el Registro de Fundaciones de la Región de Murcia de la

Fundación «Residencia San Agustín de Fuente Álamo».

Consejería de Hacienda
23689 13900 Resolución de 14 de octubre de 2004, de la Dirección General de Función Pública por la que se acuerda

el emplazamiento de los interesados en los recursos contenciosos-administrativos (procedimientos ordinarios
n.º 108/2004 y 109/2004), contra la resolución de 14 de noviembre de 2003 del Tribunal Calificador de las
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos, Opción
Ingeniería Técnica Agrícola, por la que se aprueba la relación de aspirantes que han superado todos los
ejercicios de la fase de oposición.
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Consejería de Agricultura y Agua
23690 13898 Anuncio de la Consejería de Agricultura y Agua, por el que se

notifica Orden del Consejero del expediente de ayudas de control integra-
do en cultivo de frutales cuyo titular es don Pascual Rubio Ruiz, habién-
dose practicado por otros medios sin tener constancia de la recepción.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
23692 13931 Acuerdo Consejo de Gobierno por el que se declara la urgen-

te ocupación de los bienes afectados por la expropiación a que da
lugar la realización de las Obras de «Acondicionamiento de la Carre-
tera MU-523 (N-301 – Ulea)».

II. Administración Civil del Estado

2. Direcciones provinciales de Ministerios

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia
Gerencia Regional del Catastro de Murcia

23694 13727 Aprobar nuevas características catastrales de Alhama de Murcia.
23694 13728 Aprobar nuevas características catastrales de Totana.

Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

23695 14237 Información pública. Nota anuncio

III. Administración de Justicia

Audiencia Provincial de Murcia
Sección Segunda

23696 14049 Rollo n.º 32/2002.

De lo Social número Uno de Cartagena
23696 13981 Demanda 762/2001. Despido.
23696 13974 N.º Autos: Demanda 887/2004. Cantidad.
23697 13980 Autos 530 - 04.

Primera Instancia número Tres de Molina de Segura
23697 13966 Procedimiento: Suspensión de pagos 924/2003 L.

Primera Instancia número Nueve de Murcia
23697 13978 Constitución del acogimiento 1012/2004.

De lo Social número Tres de Murcia
23698 13979 Demanda 447/2004. Ordinario.
23698 13967 N.º Autos: Dem 290/2003.

De lo Social número Cuatro de Murcia
23699 13969 Ejecución número 166/2004.
23700 13972 Ejecución número 170/2004.
23700 13971 Ejecución número 162/2004.
23701 13973 Ejecución número 198/2004.
23702 13970 Ejecución número 164/2004.
23702 13985 Ejecución 168/2004.

De lo Social número Seis de Murcia
23703 13968 N.º Autos: Demanda 607/2004.

IV. Administración Local

Abarán
23704 13948 Exposición pública padrón tercer trimestre de 2004 de agua,

saneamiento, recogida, transporte y tratamiento de basura y Depura-
ción Autonómica.

Alhama de Murcia
23704 14096 Aprobación provisional de ordenanzas y modificación de otras.

Archena
23704 13990 Acuerdo de aprobación inicial de la modificación de las si-

guientes Ordenanzas Reguladoras de Tasas, Precios Públicos e Im-
puestos para el año 2005.

Cartagena
23705 14244 Aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la

U.A. número 7 del Plan Parcial El Mojón.
23705 14243 Aprobación definitiva del cambio de sistema, programa de actua-

ción y proyecto de reparcelación de la U.A. n.º 7 del Plan Parcial El Mojón.
23706 14239 Aprobación definitiva del programa de actuación y proyecto

de reparcelación del Polígono III del Plan Parcial Mar de Cristal.
23706 14240 Aprobación definitiva del programa de actuación y proyecto

de reparcelación del Polígono II del Plan Parcial Mar de Cristal.
23706 13963 Aprobando inicialmente el Proyecto de Urbanización de la

U.A. n.º 1 del P.E.R.I. de la Palma.

Cehegín
23707 13949 Información pública del expediente para la solicitud de cons-

trucción en suelo no urbanizable en el término municipal de Cehegín.

Las Torres de Cotillas
23707 13984 Anuncio de adjudicación contrato administrativo de obra:

«Glorieta de intersección C/ Mayor con Mula», incluida con el número
100 en el plan de obras y servicios para la anualidad 2004.

23707 14288 Exposición pública de proyecto de modificación puntual nú-
mero veinticinco de las Normas Subsidiarias Municipales.

23707 13983 Anuncio de adjudicación contrato administrativo de obra:
«Mejora red abastecimiento calles Azucenas, Claveles, Begonias, y
Dalias en la pedanía Florida y conducción general en la pedanía
Condomina», incluida con el número 430 en el Programa Operativo
Local para la anualidad 2004.

23708 13982 Anuncio de adjudicación contrato administrativo para ges-
tión, mediante concierto, del servicio público de Ayuda a Domicilio en
el municipio de Las Torres de Cotillas.

Mazarrón
23708 14236 Anuncio de solicitud de licencia municipal para construcción

de vivienda rural.

Murcia
23708 13953 Ampliación plazo de expedientes.
23709 13890 Notificación a los interesados.
23710 13894 Recurso contra la valoración de la fase de concurso.
23711 13960 Dictamen propuesta. 3614/03 DU.
23711 14245 Anuncio para la licitación de contrato de obras (Expte. 900/

2004).
23712 14246 Anuncio para la licitación de contrato de obras (Expte. 794/

2004)
23713 14242 Solicitud de licencia de obras para construcción de vivienda

unifamiliar, en Suelo no urbanizable.
23713 13958 Dictamen Propuesta. 2996/003.
23714 13956 Comprobación por la Inspección de esta Gerencia la existen-

cia de carecer de medidas de seguridad (bandeja de protección) en
edificio en construcción y ocupación de vía pública con materiales de
construcción en una superficie aproximada de 250 m², en Federico
García Lorca, Murcia.

23714 13955 Comprobado por la Inspección de esta Gerencia la existen-
cia de solar vallado inadecuado en una longitud de 60 m. estando lleno
de maleza en su interior, teniendo una superficie aproximada de 875
m², en Carril de Los Devotos, s/n La Raya.

23715 13957 Dejar sin efecto decretos del expediente 1949/03 DU.
23715 13952 Comprobado por la Inspección de esta Gerencia la existen-

cia de solar vallado inadecuado en una longitud de 60 m. estando lleno
de maleza en su interior, teniendo una superficie aproximada de 875
m², en Carril de Los Devotos, s/n La Raya.

23716 13961 Decreto de imposibilidad de legalización. 3338/03 DU.
23717 13951 Notificación al interesado.
23718 13954 Comprobación por la Inspección de esta Gerencia la existen-

cia de solar deficientemente vallado con escombros y matorrales, en
Avda. Ciudad de Almería, 4. Murcia

23718 13959 Propuesta de resolución 3338/.03 DU.
23719 13962 Decreto de imposibilidad de legalización 3605/03 DU.
23720 13976 Aprobación inicial del proyecto de Plan Parcial del sector ZM-

Dr2, «Extensión residencial inmediata del centro de Los Dolores hacia
el Este, Los Dolores».

23720 13977 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva del proyecto
de Plan Especial de Reforma Interior en terrenos sitos en C/ Cronista
Carlos Valcárcel, en Murcia, junto a la Clínica «Virgen de la Vega»,
consistente en el cambio de uso: de «gran equipamiento deportivo» a
«equipamiento de ámbito local» para uso sanitario.

Puerto Lumbreras
23720 14241 Anuncio de concurso.

San Javier
23721 13965 Solicitud de licencia de apertura para un comercio destinado

a la venta de aceitunas y encurtidos, situado en el Centro Comercial
Dos Mares, de San Javier.

23721 13964 Solicitud de licencia de apertura para un comercio destinado
a la venta de ropa, situado en el Centro Comercial Dos Mares, Local
A-10, de San Javier.

Ulea
23721 13888 Edicto de convenio urbanístico.

Yecla
23722 14295 Bases para la convocatoria de subvenciones a conceder por

el Excmo. Ayuntamiento de Yecla en el ámbito de los programas de
promoción y reinserción social a entidades sin ánimo de lucro que
operan en el municipio de Yecla.

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Ilustre Colegio Notarial de Albacete
23724 14082 Devolución de fianza.
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I. COMUNIDAD AUTÓNOMA
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

1. DISPOSICIONES GENERALES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
del Territorio

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13932 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en el Decreto del Consejo de
Gobierno número 94/2004, de 24 de septiembre, por el
que se dispone el cese de don Carlos Brugarolas
Molina, como Director General del Medio Natural de esta
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
se procede a su corrección del siguiente modo:

En la exposición de motivos, donde dice «Conse-
jero de Agricultura y Agua», debe decir: «Consejero de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio».

Murcia, 7 de octubre de 2004.—El Consejero de
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Francisco
Marqués Fernández.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13986 Corrección de errores de la Orden de 13 de
octubre de 2004, por la que se convoca
concurso de traslados y procesos previos de
los funcionarios del Cuerpo de Maestros para
cubrir puestos vacantes en Centros Públicos
de Educación Infantil, Primaria, Educación
Especial, Educación Secundaria Obligatoria y
Educación de Adultos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la Orden de 13 de octubre de
2004, por la que se convoca concurso de traslados y
procesos previos de los funcionarios del Cuerpo de
Maestros para cubrir puestos vacantes en centros pú-
blicos de educación infantil, primaria, educación espe-
cial, educación secundaria obligatoria y educación de
adultos, procede la corrección de la misma en los si-
guientes términos:

El primer párrafo de la 3.ª Norma Común a las Con-
vocatorias queda redactado de la siguiente manera:

«Tercera.- De conformidad con lo establecido en
el apartado 3 de la disposición transitoria cuarta de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, podrán solicitar puestos

del primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria
los funcionarios del Cuerpo de Maestros que, encon-
trándose adscritos con carácter definitivo, estén ejer-
ciendo docencia en dicho ciclo, o hayan ingresado en el
Cuerpo de Maestros en virtud de los procedimientos se-
lectivos correspondientes a la Oferta de Empleo de
1997 o anteriores y que, asimismo, acrediten la habili-
tación correspondiente de acuerdo con las equivalen-
cias que a continuación se reseñan.»

Murcia a 21 de octubre de 2004.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13987 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-334/2004) de fecha 20 de
octubre de 2004, por la que se convocan
concursos de acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26
de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación
nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Do-
centes Universitarios y el régimen de los concursos de
acceso respectivos y el Decreto 85/2004, de 27 de agos-
to, de la Consejería de Educación y Cultura de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Murcia,

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias
atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, el Decreto 85/
2004, de 27 de agosto, de la Consejería de Educación y
Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad de Murcia, y a propuesta del Consejo de Go-
bierno de esta Universidad, adoptada en su sesión de
26 de julio de 2004, ha resuelto convocar los corres-
pondientes concursos de acceso a las plazas vacantes
de Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios
que se detallan en el anexo I de la presente resolución,
dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la
Universidad de Murcia, incluidas en su vigente relación
de puestos de trabajo y comunicadas en su día a la Se-
cretaría del Consejo de Coordinación Universitaria a
efectos de habilitación, con sujeción a las siguientes

Bases de la convocatoria

1.- Normas generales.

1.1.- A los presentes concursos les será aplica-
ble la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
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Universidades; el Real Decreto 774/2002 de 26 de ju-
lio; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero; el Decreto 85/2004, de 27 de
agosto, de la Consejería de Educación y Cultura de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por el
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de
Murcia; y con carácter supletorio, por lo previsto en la
legislación general de funcionarios civiles del estado.

1.2.- Los concursos de acceso tendrán procedi-
miento independiente para cada plaza o plazas convo-
cadas en una misma área de conocimiento cuyas ca-
racterísticas resulten idénticas.

2.- Requisitos de los candidatos.

2.1.- Para ser admitido a las presentes pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y de los nacionales
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyu-
ge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Asimismo podrán participar
en los concursos de acceso convocados, los habilita-
dos de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando
se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4 del
artículo 15 del Real Decreto 774/2002 de 26 de julio.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá acreditarse
la nacionalidad, así como en su caso el vínculo de paren-
tesco, y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en
el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo,
sobre acceso al empleo público de la Administración
General del Estado y sus organismos públicos de na-
cionales de otros Estados a los que es de aplicación el
derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen tra-
ducidos al español, que será la lengua oficial en que
tendrá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no
haber superado la edad de jubilación.

c) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de la Administración del Esta-
do o de la Administración Autonómica, Local o
Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que
impida el desempeño de las funciones correspondien-
tes a Profesor de Universidad.

2.2.- Requisitos específicos:

a) Los candidatos deberán acreditar hallarse habi-
litados para el Cuerpo y Área de Conocimiento de que
se trate (anexo I) conforme a las previsiones contenidas
en el artículo 15 del Real Decreto 774/2002 de 26 de julio.

b) No podrán participar en los concursos de acce-
so quienes ostenten la condición de profesor de una
plaza de igual categoría y de la misma área de conoci-
miento en la misma y en otra Universidad, obtenida me-
diante concurso de acceso regulado en el artículo 14
del R.D. 774/2002, de 26 de julio, salvo que se haya
producido el desempeño efectivo de la misma durante
al menos dos años de conformidad con el artículo 17.7
del citado Real Decreto.

2.3.- En el caso de los nacionales de otros Esta-
dos si en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del castellano, deberán acreditar el cono-
cimiento del mismo mediante la realización de una
prueba en la que se comprobará que poseen un nivel
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en
esta lengua.

Quedan eximidos de realizar la prueba quienes
estén en posesión del diploma de español como len-
gua extranjera (nivel superior) regulado por el Real De-
creto 1137/2002 de 31 de octubre, o del certificado de
aptitud en español para extranjeros expedidos por las
Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto deberán
aportar junto a la solicitud fotocopia compulsada de di-
cho diploma o del mencionado certificado de aptitud.

2.4.- Los requisitos establecidos en la presente
base deberán cumplirse dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de
la toma de posesión como funcionario de carrera.

3.- Solicitudes.

3.1.- Quienes deseen tomar parte en los concur-
sos de acceso, lo solicitarán al Rector de la Universidad
de Murcia, mediante solicitud debidamente cumplimen-
tada, según modelo que se acompaña a la presente
convocatoria como anexo II, en el plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de Estado, y
podrán presentarse en el Registro General de la Uni-
versidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1, 30001 Murcia, o
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por cualquiera de los procedimientos establecidos en
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente por la 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten a través de las
oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para
ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. Las solicitudes suscritas por
los españoles en el extranjero podrán cursarse, en el
plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españo-
las correspondientes, quienes las remitirán seguida-
mente a la Universidad de Murcia.

3.2.- Los derechos de examen serán de 30,05 euros
y se ingresarán en la cuenta número 0182-7511-19-
0200538118 «Universidad de Murcia» del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Oficina Gran Vía de Murcia.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria supondrá sustitución del trá-
mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud
ante el órgano expresado en la base 3.1.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente
documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad
para los aspirantes que posean la nacionalidad española.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad es-
pañola y tengan derecho a participar, deberán presentar
fotocopia del documento que acredite su nacionalidad y,
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a car-
go del nacional de otro Estado con el que tengan dicho
vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jura-
da o promesa de éste de que no está separado de de-
recho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el
aspirantes vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Copia compulsada de las certificaciones en las
que se acredite el cumplimiento de los requisitos espe-
cíficos que señala la base segunda para participar en el
concurso de acceso.

c) Documento original de ingreso, debidamente
mecanizado por la entidad bancaria, como justificante
del abono de los derechos de examen. Los aspirantes
que hubieran realizado el abono de los derechos de
examen mediante transferencia, adjuntarán, el resguar-
do acreditativo de haber realizado dicha transferencia.
En el citado documento se deberá indicar asimismo el
número de plaza a la que se concursa.

Se entenderá como defecto no subsanable no ha-
ber realizado el pago dentro del plazo de presentación
de solicitudes.

3.3.- Los errores de hecho que pudieran advertirse
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a
instancia de los interesados.

3.4.- El domicilio que figure en las solicitudes se
considerará el único válido a efectos de notificaciones,
siendo responsabilidad exclusiva del concursante tanto
los errores en la consignación del mismo como la co-
municación a la Universidad de Murcia de cualquier
cambio de dicho domicilio a efectos de notificación.

4.- Admisión de aspirantes.

4.1.- Finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, el Rector dictará resolución en el plazo de 15
días, declarando aprobadas las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos a los distintos
concursos de acceso. Dicha resolución, junto con las
listas completas de admitidos y excluidos así como
las causas de exclusión, se publicarán en el tablón de
anuncios del Rectorado, Avda. Teniente Flomesta, 5,
Edificio Convalecencia, 30003, Murcia y en la página
web de la Universidad de Murcia http.//.www.um.es/pdi/
oferta-plazas/.

Contra dicha Resolución, los interesados podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de
diez días, a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la citada Resolución para subsanar el defecto
que haya motivado su exclusión u omisión de las rela-
ciones de admitidos y excluidos. Los aspirantes que,
dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o
aleguen la omisión, justificando el derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas
las mismas, el Rector dictará Resolución aprobando la
lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, que
se publicará en la forma anteriormente establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recur-
so en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26
de diciembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada parcialmente por la 4/1999, de 13 de
enero.

5.- Comisión evaluadora.

Las Comisiones estarán formadas por los miem-
bros que figuran en anexo IV de la convocatoria, nom-
brados de acuerdo con el procedimiento y condiciones
establecidas en el artículo 16 del Real Decreto 774/
2002 y el artículo 154 de los Estatutos de la Universidad
de Murcia.

El nombramiento como miembro de una Comi-
sión es irrenunciable, salvo cuando concurra causa jus-
tificada que impida su actuación como miembro de la
misma. En este caso, la apreciación de la causa alega-
da corresponderá al Rector de la Universidad de Murcia.

Los miembros de la Comisión deberán abstener-
se de actuar cuando concurra causa justificada de algu-
no de los motivos de abstención previstos en el artículo
28 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
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Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los
miembros de la Comisión, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 29 de la Ley 30/1992 de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, absten-
ción o recusación que pudiera haberse presentado, los
miembros afectados serán sustituidos por sus respec-
tivos suplentes. En el supuesto excepcional de que
también en el miembro suplente de que se trate concu-
rriese alguna de las circunstancias de impedimento ci-
tadas anteriormente, su sustitución se hará por orden
correlativo de nombramiento entre los miembros su-
plentes. Si tampoco fuera posible esta sustitución, el
Rectorado procederá al nombramiento de nuevo titular y
suplente al objeto de cubrir la vacante producida.

La Comisión deberá constituirse en el plazo de
treinta días contados desde el siguiente al de la publi-
cación de la lista definitiva de admitidos y excluidos.
Para ello, el Presidente titular de la Comisión convoca-
rá a los miembros titulares y en su caso a los suplen-
tes para proceder al acto de constitución de la Comi-
sión, fijando fecha y lugar de celebración.

 Asimismo, el Presidente de la Comisión dictará
Resolución convocando a todos los candidatos admiti-
dos para realizar el acto de presentación, con señala-
miento de día, hora y lugar de celebración.

Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a
sus destinatarios con una antelación de 10 días hábi-
les, respecto de la fecha del acto para el que son convo-
cados.

Tras su constitución se fijarán los criterios para la
resolución del concurso, y el Presidente fijará día, hora
y lugar para la entrega de la documentación requerida a
los candidatos. Entre los criterios para la resolución del
concurso, deberá figurar necesariamente los recogidos
en el artículo 155 de los Estatutos de la Universidad de
Murcia. De estas circunstancias se dará publicidad para
conocimiento de los candidatos.

Los aspirantes tendrán derecho a acceder a la do-
cumentación presentada por el resto de los candidatos
y los informes o valoraciones efectuadas por los miem-
bros de la Comisión.

Los miembros de las Comisiones de Valoración
tendrán derecho al percibo de asistencias, gastos de
viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

6.- Desarrollo del concurso.

6.1.- En el acto de constitución, las Comisiones,
en función de las características de las plazas docentes
a proveer, su perfil y las necesidades de la Universidad
de Murcia, procederán a fijar y a hacer públicos los crite-
rios de valoración que se utilizarán para la resolución
de los concursos de acceso convocados, teniendo en

cuenta lo establecido en el artículo 155 de los Estatutos
de la Universidad de Murcia.

6.2.- Los aspirantes, durante el proceso selectivo,
serán convocados por las Comisiones de valoración a
los distintos actos mediante llamamiento único, que se-
rán expuestos en los tablones de anuncios del local
donde se realicen las pruebas, siendo excluidos del
concurso quienes no comparezcan, salvo en los casos
de fuerza mayor debidamente justificados y apreciados
por la Comisión. En todo caso, corresponderá a la Co-
misión la verificación y apreciación de las incidencias
que pudieran surgir en el desarrollo de las pruebas,
adoptando al respecto las decisiones que estimen per-
tinentes.

6.3.- En el acto de presentación, que será público,
los concursantes entregarán al Presidente de la Comi-
sión por quintuplicado ejemplar, Historial académico
docente e investigador, un ejemplar de cada una de las
publicaciones y los documentos acreditativos de lo con-
signado en el mismo. El historial académico deberá
ajustarse al modelo que se adjunta a la presente con-
vocatoria como anexo III.

En el acto de presentación, el Presidente de la Co-
misión hará público el plazo para que cualquier concur-
sante pueda examinar la documentación presentada
por los restantes concursantes, con anterioridad al ini-
cio de las pruebas.

Asimismo, si en el anexo I de la convocatoria se
requiere la comparecencia de los candidatos, en el acto
de presentación, se determinará mediante sorteo el or-
den de actuación de los mismos, así como fecha, hora
y lugar para la presentación y defensa de los méritos
alegados en el Historial Académico.

Si en el anexo I de la convocatoria se requiere la
presentación de Programa y Propuesta docente, se fija-
rá fecha, hora y lugar para la realización de una prueba,
que consistirá en la defensa del Programa y Propuesta
Docente, la cual deberá comenzar en el plazo máximo
de 10 días, a contar desde el siguiente al acto de pre-
sentación.

Las Comisiones serán competentes para acordar
la citación de los candidatos para actos sucesivos, jun-
to a cuantas instrucciones puedan resultar necesarias.

El tiempo de actuación de los aspirantes ante la
Comisión será determinado por ésta y será igual para
todos los aspirantes, tanto para la exposición oral como
para el posterior debate.

Cada miembro de la Comisión, elaborará un infor-
me razonado sobre la valoración que le merecen los
méritos y cualificación de cada concursante en relación
con los criterios previamente fijados por la Comisión.

7. Propuesta de provisión.

7.1.- La Comisión elevará al Rector, en el plazo
máximo de cuatro meses desde la publicación de la
convocatoria, una propuesta motivada, y con carácter
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vinculante, en la que se relacionarán todos los candida-
tos por orden de preferencia para su nombramiento. Di-
cha relación vendrá predeterminada por la votación que
a la vista de los informes señalados en la base ante-
rior, y sin que sea posible la abstención efectúe la Co-
misión. En caso de empate dirimirá el mismo voto del
Presidente. El Rector ordenará las actuaciones que co-
rrespondan, según lo establecido en el artículo 65 de la
LOU y demás normativa de aplicación.

7.2.- Junto con la propuesta, el Secretario de la Co-
misión, en el plazo de los 5 días hábiles siguientes al de
finalización de las actuaciones, entregará en la Secreta-
ría General de la Universidad toda la documentación re-
lativa a las actuaciones de la Comisión, así como una
copia de la documentación entregada por cada candida-
to, que una vez finalizado el concurso y firme la resolu-
ción del mismo, les podrá ser devuelta si así lo solicitan,
salvo que se interponga recurso, en cuyo caso el depósi-
to continuará hasta que haya resolución firme.

Transcurridos seis meses adicionales sin que el
interesado, hubiera retirado dicha documentación, la
Universidad podrá disponer su destrucción.

7.3.- Los candidatos podrán acceder a los infor-
mes o valoraciones efectuadas por la Comisión y ten-
drán derecho a la expedición de las correspondientes
copias.

7.4.- Contra las propuestas de las Comisiones de
los concursos de acceso, los concursantes podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de dichas propuestas.

Admitida a trámite la reclamación, se suspende-
rán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión de
Reclamaciones, que motivadamente, ratificará o no la
propuesta reclamada, en el plazo máximo de tres me-
ses a partir de la recepción de aquélla.

La resolución del Rector agota la vía administrativa.

En caso de no ratificarse la propuesta, se
retrotraerá el expediente al momento en que se produjo
el vicio, debiendo la Comisión evaluadora formular una
nueva propuesta.

8.- Presentación de documentos y nombramientos.

8.1.- Los candidatos propuestos para la provisión
de plazas deberán presentar en la Secretaría General
de la Universidad, en los veinte días hábiles siguientes
al de conclusión de las actuaciones de la Comisión, los
siguientes documentos:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de
Identidad o documento equivalente, de ser su nacionali-
dad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite
para el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado
de la Administración del Estado, Institucional o Local,
ni de las Administraciones de las Comunidades Autó-
nomas, en virtud de expediente disciplinario, y no ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de la Función Públi-
ca. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea o de algún Estado al que en vir-
tud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores, deberán
acreditar, de conformidad con lo establecido en el Artículo
7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no ha-
ber sido objeto de sanción disciplinaria o condena pe-
nal que impidan, en su Estado, el acceso a la función
pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos
del artículo 5 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pú-
blicos de carrera en activo, estarán exentos de justificar
tales documentos y requisitos, debiendo presentar cer-
tificación del Ministerio y Organismo del que dependan,
acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

8.2.- El nombramiento como funcionario docente
de carrera será efectuado por el Rector, con posteriori-
dad a que el candidato propuesto haya dado cumpli-
miento a los requisitos y plazos establecidos en el pun-
to anterior. El nombramiento especificará la
denominación de la plaza: Cuerpo y Área de Conoci-
miento, así como su código de plaza en la Relación de
Puestos de Trabajo. Los nombramientos serán comu-
nicados al correspondiente Registro a efectos de otor-
gamiento del número de Registro de Personal e ins-
cripción en los Cuerpos respectivos, publicados en el
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia y comunicados a la Secretaría General
del Consejo de Coordinación Universitaria.

8.3.- En el plazo máximo de veinte días, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de nombra-
miento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato pro-
puesto deberá tomar posesión de su destino, momento
en el que adquirirá la condición de funcionario de carre-
ra del cuerpo docente que corresponda, con los dere-
chos y deberes que le son propios.

9.- Norma final.

9.1.- Durante el desarrollo de los concursos, las Co-
misiones resolverán las dudas que pudieran surgir en la
aplicación de estas normas, así como la actuación que
proceda en los casos no previstos en ellas. En todo mo-
mento, su actuación se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

9.2.- Contra la presente resolución, que pone
fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante los Juzgados de lo
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Contencioso-Administrativo de Murcia, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente a su pu-
blicación. No obstante, y sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro que se estime procedente,
puede optarse por interponer contra la presente re-
solución recurso de reposición ante el Rector de la
Universidad de Murcia, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente al de su publicación, en
cuyo caso no podrá interponer el recurso contencio-
so-administrativo anteriormente mencionado en tan-
to no sea resuelto expresamente o se haya produci-
do la desestimación presunta del recurso de
reposición interpuesto, conforme a lo previsto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Murcia, a 20 de octubre de 2004.—El Rector, José
Ballesta Germán.

Anexo I

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

Plaza número: 2/2004. Área de Conocimiento:
«Escultura».

Departamento a que está adscrita: En constitución.

Actividad a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia e Investigación en Escultura.

Código de plaza: 21/830. Documentación a pre-
sentar: Programa y Propuesta Docente.

Comparecencia de los candidatos:  Sí.
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Anexo IV

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

Área de Conocimiento:  Escultura.

Plaza n.º:  2/2004.

Comisión titular:

Presidente: D. Ramón de Soto y Arándiga, Cate-
drático de la Universidad Politécnica de Valencia.

Secretaria: D.ª María Ángeles Marco Saturnino,
Catedrática de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 1.º:  D.ª Elena Edith Monleón Pradas, Profe-
sora Titular de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º:  D. Emilio José Martínez Arroyo, Profesor
Titular de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.º:  D.ª María del Carmen Sánchez-Rojas
Fenoll, Profesora Titular de la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Miguel Fuentes del Olmo, Catedrático
de la Universidad de Sevilla.

Secretario: D. Gerardo Sigler Vizcaíno, Profesor
Titular de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 1.º:  D.ª Salomé Cuesta Valera, Profesora
Titular de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 2.º:  D.ª María Natividad Navalón Blesa, Pro-
fesora Titular de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal 3.º:  D.ª Carmen González Martínez, Profesora
Titular de la Universidad de Murcia.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13988 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-321/2004) de fecha 14 de
octubre de 2004, por la que se convocan
concursos públicos para la provisión de
plazas de personal docente e investigador
contratado en Ciencias de la Salud.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Universidad de Murcia, convoca concursos pú-
blicos para la provisión de plazas de Profesores Aso-
ciados en Ciencias de la Salud, de acuerdo con el Con-
venio de Colaboración suscrito entre la Universidad de
Murcia y el Servicio Murciano de Salud, que se detallan
en el Anexo que se adjunta a la presente Resolución,
de acuerdo con las siguientes

Bases de la Convocatoria:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen ju-
rídico  y retributivo del personal docente e investigador
de las Universidades Públicas de la Región de Murcia;
Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de
Educación y cultura de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Murcia; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Universidad de Murcia de 22 de sep-
tiembre de 2004, por el que se aprueba la Normativa de
Contratación del Profesorado de la Universidad de Mur-
cia; Real Decreto 1558/1986 de 28 de junio, que esta-
bleció las bases generales del Régimen de Conciertos
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias; el
Convenio de Colaboración suscrito entre la Universidad
de Murcia y el Servicio Murciano de Salud, y en lo no pre-
visto, por la legislación vigente que le sea de aplicación.

Con carácter general se tramitarán independiente-
mente cada uno de los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y de los nacionales
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyu-
ge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso el
vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, confor-
me a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/
2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público
de la Administración General del Estado y sus orga-
nismos públicos de nacionales de otros Estados a los
que es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
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las autoridades competentes de su país de origen tra-
ducidos al español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones de
las plazas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada
caso, pudiendo requerirse una titulación universitaria con-
creta si así se establece en la descripción de la plaza.

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los
aspirantes a los concursos deberán reunir las condi-
ciones académicas y/o profesionales específicas que
se indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Poseer la especialidad de la plaza solicitada
y pertenecer a la plantilla del Hospital o Centro de Salud
y servicio asistencial que se indican.

A.2.- No podrán formalizar contrato como Profesor
asociado, el personal docente e investigador que pres-
te servicios en cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y
específicos deberá estar referida a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los
concursos lo harán utilizando el modelo de instancia-
curriculum, que se podrá encontrar en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Murcia y en la dirección elec-
trónica http://www.um.es/pdi/impresos/.

Se presentará una instancia-curriculum por cada
plaza que se solicite.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1,
30071 Murcia, o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las
oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para

ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será
de 10 días naturales, a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente
documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del título académico. En caso de en-
contrarse el título en trámite de expedición deberá pre-
sentarse, como documento sustitutorio, certificación de
la Universidad correspondiente, que se ajustará al mo-
delo establecido en la base novena de la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de
junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones
extranjeras, deberá acreditarse la homologación co-
rrespondiente del Ministerio de Educación y Ciencia. Si
se tratara de titulaciones expedidas en la Unión Euro-
pea se acreditará la homologación o se presentará la
credencial del reconocimiento del título para ejercer la
profesión de Profesor Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar, deberán pre-
sentar dos fotocopias del documento que acredite su
nacionalidad y, en su caso, los documentos que acredi-
ten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expen-
sas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el
que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar
declaración jurada o promesa de éste de que no está
separado de derecho de  su cónyuge y, en su caso, del
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a
su cargo.

- Certificado de servicios prestados como perso-
nal asistencial, emitido por el Servicio Murciano de Sa-
lud.

- Fotocopia del Título de Especialista.

- Documentación acreditativa de los méritos alega-
dos.

La documentación acreditativa de los méritos ale-
gados, se presentará dentro del plazo de presentación
de solicitudes, la Comisión de Selección no valorará
aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud
no estén debidamente justificados.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en los tablones de anuncios del Rectorado, Re-
gistro General y página web de esta Universidad, la
relación provisional de admitidos y excluidos con indi-
cación de las causas de exclusión, y se concederá un
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su pu-
blicación para la presentación de reclamaciones.
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4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas,
se publicará la relación definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, en los lugares indicados en el punto
anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos
y excluidos, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Rector en el plazo de un mes.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comi-
sión de Selección que tendrá la composición que esta-
blezca el Rectorado a propuesta de la Comisión Mixta
del Convenio Universidad de Murcia – Servicio Murciano
de Salud.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selec-
ción se someterán, en lo no previsto en la convocatoria,
a las disposiciones contenidas para los órganos cole-
giados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en
el Vicerrectorado de Profesorado y Formación de la Uni-
versidad de Murcia.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selec-
ción se publicarán en la Resolución provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos a que se refiere la base
4.1. de la convocatoria.

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con
esta convocatoria se publicarán en los lugares indica-
dos en la base 4.1.

6.- Baremos.

Los Baremos para profesores asociados en Cien-
cias de la Salud se ajustarán a los criterios generales
de evaluación aprobados en Junta de Gobierno de 11
de noviembre de 1998, prorrogada su aplicación en
Consejo de Gobierno de 24 de septiembre de 2003, y
se mantendrán expuestos en los tablones de anuncios
del Rectorado, Registro General y página web http://
www.um.es/pdi/impresos/

7.- Procedimiento de Selección.

El procedimiento de selección consistirá exclusi-
vamente en la valoración de los méritos alegados y
acreditados por los concursantes, en aplicación del Ba-
remo correspondiente. En el supuesto de que el núme-
ro de aspirantes admitidos sea igual o inferior al de pla-
zas convocadas en la respectiva especialidad y servicio
asistencial, no será necesario aplicar el baremo. Las
plazas podrán quedar desiertas a juicio de la Comisión,
si ningún concursante reúne méritos suficientes.

8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará
al Rector la correspondiente propuesta de contratación
a favor del concursante o, en su caso, de los concur-
santes mejor valorados. En todo caso, hará público en
el Tablón de Anuncios del Rectorado y Departamento
correspondiente el resultado del mismo.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso
a los aspirantes, seleccionados o no, se entenderá
practicada mediante la publicación de la propuesta
efectuada por la Comisión en el Tablón de anuncios del
Rectorado.

9.- Tipo de contrato y características del mismo.

El contrato a formalizar por los aspirantes selec-
cionados será de naturaleza laboral y se encuentra
regulado por los artículos 48 y 53 y disposición adi-
cional duodécima de la Ley Orgánica de Universida-
des, así como por la cláusula sexta del Convenio de
Colaboración de 21 de junio de 2004 entre el Servicio
Murciano de Salud y la Universidad de Murcia para la
utilización de las instituciones y establecimientos sa-
nitarios dependientes del Servicio Murciano de Salud
en la docencia e investigación clínica (BORM de 15 de
julio de 2004).

La duración del contrato será hasta 30 de sep-
tiembre de 2006, y podrá ser renovado por dos años
más. No obstante al finalizar cada curso académico, la
Comisión Mixta del indicado Convenio, evaluará, de
acuerdo con procedimientos objetivos, y oído el Depar-
tamento al que esté adscrita la plaza, el rendimiento
asistencial y docente de los profesores asociados pu-
diendo proponer a la Universidad la rescisión del con-
trato, en caso de evaluación desfavorable.

10.- Formalización de los contratos.

10.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la
propuesta de provisión por la Comisión de Selección, el
Rector procederá a la formalización del contrato en régi-
men laboral, previa presentación por el aspirante de la
documentación original a que se refiere la base 3 y la
que le sea requerida a tal efecto, para su cotejo. Los in-
teresados dispondrán de un plazo de 10 días a contar
desde la publicación de la propuesta de provisión para
la presentación de la citada documentación. En el caso
de no presentarse el interesado a la firma del contrato
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus
derechos, salvo caso de fuerza mayor, libremente apre-
ciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa
que impida la contratación del aspirante seleccionado,
podrá formalizarse la incorporación con el siguiente
más valorado.

11.- Listas de Espera.

11.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de
Selección podrá establecer una lista de espera para fu-
turas contrataciones si durante el curso académico
2004/2005, se convocasen nuevas plazas con las mis-
mas características que las definidas en la presente
convocatoria, previa consulta de los Departamentos, se
podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lu-
gar en el orden de prelación que, en su caso, hubiera
establecido la Comisión.
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12.- Incompatibilidades.

12.1.- El personal docente e investigador objeto de
esta convocatoria estará sujeto a lo previsto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universi-
dades 6/2001, de 21 de diciembre.

12.2.- En el caso de los profesores contratados en
las áreas relacionadas con las Ciencias de la Salud, se
estará sujeto a lo dispuesto en el Real Decreto 1558/
1986, de 28 de junio y en el Convenio de Colaboración
suscrito entre la Universidad de Murcia y el Servicio Mur-
ciano de Salud.

13.- Depósito y retirada de la documentación.

Una vez finalizado el concurso, la documentación
presentada por los solicitantes permanecerá deposita-
da en el Servicio de Recursos Humanos, hasta su de-
volución a los interesados.

La documentación de los candidatos a plazas que
no hayan sido objeto de recurso podrá ser retirada del
Servicio de Recursos Humanos por los interesados du-
rante el plazo de tres meses a partir de la publicación
de la resolución en el tablón de anuncios del
Rectorado.

La documentación de los candidatos a plazas que
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada has-
ta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

14.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección podrán
ser recurridas ante el Rector, en el plazo de un mes, a par-
tir de la publicación de las mismas en los lugares indica-
dos en la base 4.1. de la convocatoria, de conformidad
con el artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 14 de octubre de 2004.—El Rector, José
Ballesta Germán.

Anexo

Puestos que se convocan

Departamento:  Dermatología, Estomatología,
Radiología y Medicina Física.

Plaza número: 122/2004-C.

Area de Conocimiento:  Dermatología.

Tipo de contrato: Profesor Asociado en Ciencias
de la Salud, régimen laboral (Artículos 48 y 53 de la
L.O.U.)

Servicio Asistencial:  Dermatología (Sección).

Vigencia del contrato:  Hasta el 30 de septiembre
de 2006.

Título específico:  Licenciado en Medicina. Espe-
cialista en Dermatología Médico-Quirúrgica y
Veneorología.

Centro Hospitalario: Hospital General Universitario
Reina Sofía.

Código del puesto: 950068.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
Universidad de Murcia

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13989 Resolución del Rectorado de la Universidad
de Murcia (R-335/2004) de fecha 20 de
octubre de 2004, por la que se convocan
concursos públicos para la provisión de
plazas de personal docente e investigador
contratado con carácter de urgencia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Al haberse producido vacantes transitorias no pre-
vistas al realizarse la programación de necesidades
para el Curso 2004/2005, y ser necesaria su provisión,
la Universidad de Murcia, de conformidad con el artículo
163 de sus Estatutos, convoca concursos públicos con
carácter de urgencia, para la provisión de las plazas de
Personal Docente e Investigador contratado que se de-
tallan en el Anexo que se adjunta a la presente Resolu-
ción, de acuerdo con las siguientes BASES:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de di-
ciembre; Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la
Consejería de Educación y Cultura de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen ju-
rídico  y retributivo del personal docente e investigador
de las Universidades Públicas de la Región de Murcia;
Decreto 85/2004, de 27 de agosto de la Consejería de
Educación y Cultura de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, por el que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Murcia, Normativa para la contrata-
ción de profesorado en régimen laboral con carácter
temporal aprobada en Consejo de Gobierno de 22 de
septiembre de 2004, y en lo no previsto, por la legisla-
ción vigente que le sea de aplicación. Con carácter ge-
neral se tramitarán independientemente cada uno de
los concursos convocados.

2.- Requisitos generales y específicos.

2.1.- Requisitos generales comunes:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a
los que, en virtud de Tratados Internacionales celebra-
dos por la Unión Europea y ratificados por España, sea
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de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halla definida en el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Esta-
dos miembros de la Unión Europea y de los nacionales
de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho, así como sus descendientes y los del cónyu-
ge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas.

En el momento de presentación de la solicitud de
participación en el proceso selectivo, deberá
acreditarse la nacionalidad, así como en su caso el vín-
culo de parentesco, y el de vivir a expensas, conforme a
lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Ad-
ministración General del Estado y sus organismos pú-
blicos de nacionales de otros Estados a los que es de
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requi-
sitos exigidos en la convocatoria, se realizará por medio
de los documentos correspondientes, certificados por
las autoridades competentes de su país de origen tra-
ducidos al español.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no superar la
edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psí-
quico que impida el desempeño de las funciones de
las plazas convocadas.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud
de Tratados Internacionales celebrados por la Comuni-
dad Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores en los términos
en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea, no estar sometido a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida en su
Estado el acceso a la función pública.

e) Estar en posesión de la titulación exigida en cada
caso, pudiendo requerirse una titulación universitaria con-
creta si así se establece en la descripción de la plaza.

2.2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los
aspirantes a los concursos deberán reunir las condi-
ciones académicas y/o profesionales específicas que
se indican para cada figura contractual.

A) Profesores Asociados:

A.1.- Acreditar el ejercicio de la actividad profesional
concreta, que en su caso se indique para cada plaza,

fuera del ámbito docente de la Universidad, como espe-
cialista de reconocida competencia en la materia en la
que se vaya a ejercer la docencia, durante un período mí-
nimo de tres años. La acreditación de la citada actividad
se llevará a cabo mediante la aportación de certificado de
cotizaciones a la Seguridad Social o Mutualidad (vida la-
boral), contrato de trabajo, hoja de servicios, etc. No po-
drán formalizar contrato como Profesor asociado, el per-
sonal docente e investigador que preste servicios en
cualquier Universidad.

2.3.- La concurrencia de los requisitos generales y
específicos deberá estar referida a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- Los interesados que deseen participar en los
concursos lo harán utilizando el modelo de instancia-
curriculum, que se podrá encontrar en el Registro Ge-
neral de la Universidad de Murcia y en la dirección elec-
trónica http://www.um.es/pdi/impresos/. Presentarán
una instancia-curriculum por cada plaza solicitada.

3.2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Universidad de Murcia, C/. Santo Cristo, 1,
30071  Murcia, o por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las
oficinas de correos, deberán ir en sobre abierto para
ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y
como señala el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será
de 8 días naturales, a partir del siguiente a la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Junto con la solicitud se presentará la siguiente
documentación:

- Fotocopia del D.N.I.

- Fotocopia del título académico. En caso de en-
contrarse el título en trámite de expedición deberá pre-
sentarse, como documento sustitutorio, certificación de
la Universidad correspondiente, que se ajustará al mo-
delo establecido en la base novena de la Resolución
de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de
junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En las titulaciones
extranjeras, deberá acreditarse la homologación co-
rrespondiente del Ministerio de Educación, Cultura y De-
porte. Si se tratara de titulaciones expedidas en la
Unión Europea se acreditará la homologación o se pre-
sentará la credencial del reconocimiento del título para
ejercer la profesión de Profesor Universitario.

- Los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y tengan derecho a participar, deberán pre-
sentar dos fotocopias del documento que acredite su
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nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o
estar a cargo del nacional de otro Estado con el que ten-
gan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declara-
ción jurada o promesa de éste de que no está separado
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

- Documentación acreditativa de los méritos
alegados.

La documentación acreditativa de los méritos ale-
gados, se presentará dentro del plazo de presentación
de solicitudes, la Comisión de Selección no valorará
aquellos méritos que siendo alegados en la solicitud
no estén debidamente justificados.

4.- Listas de admitidos y excluidos.

4.1.- En los diez días hábiles siguientes a la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en los tablones de anuncios del Rectorado, Re-
gistro General y página web de esta Universidad, la
relación provisional de admitidos y excluidos con indi-
cación de las causas de exclusión, y se concederá un
plazo de diez días hábiles a partir del siguiente a su pu-
blicación para la presentación de reclamaciones.

4.2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se
publicará la relación definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos, en los lugares indicados en el punto anterior.

Contra la citada resolución definitiva de admitidos
y excluidos, se podrá interponer recurso de alzada ante
el Rector en el plazo de un mes.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada concurso será resuelto por una Comi-
sión de Selección que tendrá la composición que reco-
ge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de
Murcia con las consideraciones que se adicionan en la
Normativa para la contratación de profesorado en régi-
men laboral con carácter temporal, aprobada por Con-
sejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2004, tenien-
do en cuenta que todos sus miembros deberán poseer
titulación académica y categoría iguales o superiores a
las exigidas para ocupar la plaza convocada.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección
se someterán, en lo no previsto en la convocatoria, a la
citada Normativa y a las disposiciones contenidas para
los órganos colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en
el Decanato/Departamento a que corresponda la plaza.

5.3.- Los miembros de las Comisiones de Selec-
ción se publicarán en la Resolución definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos a que se refiere la base
4.2. de la convocatoria.

5.4.- Las sucesivas actuaciones en relación con
esta convocatoria se publicarán en los lugares indicados
en la base 4.1.

6.- Baremos.

6.1.- Para las plazas de Profesor Asociado, los
Baremos se ajustarán a los criterios generales de eva-
luación aprobados en Junta de Gobierno de 9 de julio
de 1999, prorrogada su aplicación en Consejo de Go-
bierno de 20 de septiembre de 2002 y ratificado en Con-
sejo de Gobierno de 24 de septiembre de 2003, y se
mantendrán expuestos en los tablones de anuncios del
Rectorado, Registro General y página web http://
www.um.es/pdi/oposiciones/impresos.htm.

7.- Procedimiento de Selección.

7.1.- Las Comisiones de Selección tendrán en
cuenta en primer lugar la preferencia establecida en los
artículos 48.2 de la Ley Orgánica de Universidades, 8.1.
del Decreto 150/2003 de 25 de julio y 159.2 de los Esta-
tutos de la Universidad de Murcia para los profesores
habilitados en el área correspondiente.

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de
selección consistirá exclusivamente en la valoración de
los méritos alegados y acreditados por los concursan-
tes, en aplicación del Baremo correspondiente. Las pla-
zas podrán quedar desiertas a juicio de la Comisión, si
ningún concursante reúne méritos suficientes.

8.- Resolución del Concurso.

8.1.- La Comisión resolverá el concurso y elevará
al Rector la correspondiente propuesta de contratación
a favor del concursante o, en su caso, de los concur-
santes mejor valorados. En todo caso, hará público en
el Tablón de Anuncios del Rectorado y Departamento
correspondiente el resultado del mismo.

8.2.- La comunicación del resultado del concurso a
los aspirantes, seleccionados o no, se entenderá practi-
cada mediante la publicación de la propuesta efectuada
por la Comisión en el Tablón de anuncios del Rectorado.

9.- Formalización de los contratos.

9.1.- Concluido el proceso selectivo y realizada la
propuesta de provisión por la Comisión de Selección, el
Rector procederá a la formalización del contrato en régi-
men laboral, previa presentación por el aspirante de la
documentación original a que se refiere la base 3 y la
que le sea requerida a tal efecto, para su cotejo. Los in-
teresados dispondrán de un plazo de 10 días a contar
desde la publicación de la propuesta de provisión para
la presentación de la citada documentación. En el caso
de no presentarse el interesado a la firma del contrato
en el plazo referido, se entenderá que renuncia a sus
derechos, salvo caso de fuerza mayor, libremente apre-
ciado por el Rectorado.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa
que impida la contratación del aspirante seleccionado,
podrá formalizarse la incorporación con el siguiente
más valorado.

10.- Listas de Espera.

10.1.- Con el resto de aspirantes, la Comisión de
Selección podrá establecer una lista de espera para



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 23660
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 9 de noviembre de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 260
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

futuras contrataciones si durante el curso académico
2004/2005, se convocasen nuevas plazas con las mis-
mas características que las definidas en la presente
convocatoria, previa consulta de los Departamentos,
se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente
lugar en el orden de prelación establecido por la Co-
misión.

11.- Incompatibilidades.

11.1.- El personal docente e investigador objeto de
esta convocatoria estará sujeto a lo previsto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universi-
dades 6/2001, de 21 de diciembre.

12.- Depósito y retirada de la documentación.

12.1.- Una vez finalizado el concurso, la documen-
tación presentada por los solicitantes permanecerá de-
positada en el Departamento al que pertenezca la pla-
za, hasta su devolución a los interesados.

12.2.- La documentación de los candidatos a pla-
zas que no hayan sido objeto de recurso podrá ser reti-
rada del Departamento correspondiente por los intere-
sados durante el plazo de tres meses a partir de la
publicación de la resolución en el tablón de anuncios
del Rectorado.

12.3.- La documentación de los candidatos a plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

13.- Recursos.

Las decisiones de la Comisión de Selección po-
drán ser recurridas ante el Rector, en el plazo de un
mes, a partir de la publicación de las mismas en los lu-
gares indicados en la base 4.1. de la convocatoria, de
conformidad con el artículo 115 de la Ley 30/1992 de 26
de noviembre.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

Murcia, 20 de octubre de 2004.—El Rector, José
Ballesta Germán.

Anexo

Puestos que se convocan

Departamento: Organización de empresas y finanzas.

Plaza número:  96/2004-P.

Area de Conocimiento: Finanzas.

Tipo de contrato:  Asociado, régimen laboral (Ar-
tículos 48 y 53 de la L.O.U.)

Dedicación:  3 + 3 horas.

Funciones: Docencia en Finanzas.

Horario:   Mañana y Tarde.

Vigencia del contrato: Hasta el 30 de septiembre
de 2005.

Posibilidad de prórroga:  Sí.

Título específico:  Licenciado, Ingeniero o Arquitecto.

Código del puesto:  910225.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Sanidad
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13933 Corrección de error.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error material en el Decreto número 96/
2004, de 1 de octubre, publicado en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número 231 de 4 de octubre de
2004, por el que se cesa a don Luis Humberto Navarro
Tenedor como Secretario Sectorial de Atención al Ciu-
dadano, Calidad Asistencial y Drogodependencias, se
propone rectificar el mismo en el sentido que se indica:

En el dispongo, donde dice:

«Cesar a don Luis Humberto Navarro Tenedor
como Director General de Atención al Ciudadano, Cali-
dad Asistencial y Drogodependencias...»

Debe decir:

«Cesar a don Luis Humberto Navarro Tenedor
como Secretario Sectorial de Atención al Ciudadano,
Calidad Asistencial y Drogodependencias...»

Murcia, 4 de octubre de 2004.—La Consejera de
Sanidad, María Teresa Herranz Marín.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13921 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Águilas, para desarrollo del programa de
integración social de inmigrantes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social y el
Ayuntamiento de Águilas, para desarrollo del programa
de integración social de inmigrantes, suscrito por la
Consejería de Trabajo y Política Social en fecha 14 de
octubre de 2004 y teniendo en cuenta que tanto el obje-
to del convenio como las obligaciones establecidas en
el mismo regulan un marco de colaboración que con-
cierne al interés público de esta Consejería, y a los
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efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Re-
gional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los
convenios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Águilas,
para desarrollo del programa de integración social de
inmigrantes.

Murcia, 22 de octubre de 2004.—El Secretario
General, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Águilas, para
desarrollo del programa de integración social de

inmigrantes.

En Murcia, a 14 de octubre de 2004

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 8 de octubre de 2004; y,

de otra, el señor don Juan Ramírez Soto, Alcalde-
Presidente, del Ilustrísimo Ayuntamiento de Águilas, con
C.I.F. nº P3000300-H, en virtud de Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 16 de agosto de 2004.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma en materia de bienestar y servicios
sociales.

Segundo.- Que en virtud de esta competencia, el
artículo 4 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dispone
que «1. Tienen derecho a las prestaciones del Sistema
de Servicios Sociales los españoles y los demás ciuda-
danos de la Unión Europea, residentes o transeúntes
en la Región de Murcia, en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

2...............

3. Los extranjeros, exilados, refugiados y apátridas
residentes en la Región de Murcia, serán igualmente
beneficiarios de los servicios y prestaciones contem-
plados en la presente Ley, conforme a lo dispuesto en
la normativa estatal básica que le sea de aplicación y
en los tratados y convenios internacionales vigentes y,
en su defecto, conforme al principio de reciprocidad, sin
perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente
para aquellas personas que se encuentren en situa-
ción de riesgo o en reconocido estado de necesidad».

Tercero.- Que las Entidades Locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto por la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley 8/
1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de
descentralización territorial y colaboración entre Comu-
nidad Autónoma y Entidades Locales, y de las atribucio-
nes del artículo 4  de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de
Régimen Local de la Región de Murcia.

Cuarto.- Que con fecha 30 de diciembre de 1998
se suscribió un Convenio de colaboración entre el Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, para el desarrollo de
actuaciones conjuntas en materia de atención a
inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y despla-
zados, entre las que se contemplaban programas terri-
toriales de Acogida e Integración Social, a fin de promo-
ver la incorporación de los inmigrantes en las redes
sociales y la vida comunitaria, estando previsto para el
año 2004 la firma de un Protocolo Adicional al Convenio
suscrito en 1998, en cuyo Anexo se contempla la finan-
ciación de este Proyecto.

Quinto.- Que la Resolución de 26 de julio de 2004,
de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo del
Consejo de Ministros de 16 de julio de 2004, por el que
se formalizan los compromisos financieros para la dis-
tribución territorial de las subvenciones correspondien-
tes a programas sociales con Comunidades Autóno-
mas, entre los que se encuentra el crédito destinado a
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
desarrollo conjunto de programas de integración social
de inmigrantes.

Sexto.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expre-
samente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Séptimo.-  Que la Ley 10/2003, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia para el año 2004, esta-
blece en el Programa presupuestario 313J,
Inmigración, Voluntariado y Otros colectivos, concepto
461.03, Código de Proyecto 11969, la consignación pre-
supuestaria adscrita a la Consejería de Trabajo y Políti-
ca Social que permite actualizar los compromisos eco-
nómicos del Convenio referidos al ejercicio 2004.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- El objeto del presente Convenio es la
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de Águilas, para la realización
de proyectos que se encuadran en alguno de los ejes
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preferenciales que marca el IMSERSO para el año
2004, que son:

- Servicios de información, formación, orientación y
asesoramiento general sobre empadronamiento, aloja-
miento, recursos sociales, acceso a la vivienda, sani-
dad y educación.

- Mediación intercultural entre los inmigrantes y la
sociedad de acogida como apoyo a la intervención so-
cial y prevención de conflictos culturales.

- Alojamiento y manutención, si fuera necesario, a
sí como ayudas para transporte y gestiones diversas
derivadas de la atención a los inmigrantes.

- Formación del personal técnico de la corporación
local que trabaje con el sector de inmigrantes.

- Favorecer la Participación Ciudadana de los
inmigrantes apoyando la creación y consolidación de
asociaciones y redes sociales de inmigrantes y de apo-
yo a inmigrantes.

- Sensibilización ciudadana y lucha contra la discri-
minación.

Asimismo, se realizarán aquellas medidas del
área Social del «Plan para la Integración Social de los
Inmigrantes de la Región de Murcia (2002-2004)», en
las que se implique a las Corporaciones Locales como
organismos encargados de su ejecución, y que respon-
dan a los siguientes objetivos generales:

1. Conocer el perfil del inmigrante que reside en la
C.A.R.M y favorecer el acceso de éstos a los recursos
sociales disponibles, para lo que se mantendrá el pun-
to de la Red de Situación de la Integración Social de los
Inmigrantes Región de Murcia.

2. Mantener e incrementar los programas de aten-
ción y acogida básica a inmigrantes para prevenir situa-
ciones de marginación y exclusión social.

3. Comprometer a la sociedad de acogida en la in-
tegración de los inmigrantes y corresponsabilizar a és-
tos en dicho proceso.

Segundo.- Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2004, serán:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, ocho
mil trescientos cincuenta y nueve con noventa y nueve
(8.359,99) euros.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
catorce mil ciento ochenta y nueve con treinta y tres
(14.189,33) euros.

Ambas cantidades se encuentran consignadas en
la aplicación presupuestaria 12.0300.313J.461.03, Có-
digo de Proyecto 11969, de la Ley 10/2003, de 23 de di-
ciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004.

El Ayuntamiento de Águilas, como mínimo, siete
mil cuatrocientos cuarenta y un con veintiocho
(7.441,28) euros.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia
de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

A la firma del presente Convenio se efectuará por
parte de la Comunidad Autónoma el pago anticipado al
Ayuntamiento por la totalidad del importe de la aporta-
ción económica concedida por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y Comunidad Autónoma ya que el fin
público que concurre en el presente Convenio, la res-
ponsabilidad pública del sistema de servicios sociales
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y la naturale-
za de las actividades a realizar, permiten la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones que se derivan de la sus-
cripción del mismo, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en
su última redacción dada por la Disposición adicional
Decimotercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Tercero.- El plazo para ejecutar las acciones obje-
to de este convenio será coincidente con el ejercicio
económico y para la justificación, que abarcará el 100%
de la actividad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos
meses después, el Ayuntamiento de Águilas remitirá a
la Dirección General de Inmigración, Voluntariado y
Otros colectivos:

- Memoria de Evaluación cumplimentada sobre las
actividades desarrolladas y el grado de cumplimiento
de los objetivos previstos, en el Modelo facilitado por la
Dirección General de Inmigración, Voluntariado y Otros
colectivos.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, otros ingresos y
ayudas de otras Administraciones, referidas al desarro-
llo del Convenio.

b) Obligaciones reconocidas y pagos realizados
hasta el cierre del ejercicio, con cargo al citado Proyecto.

Cuarto.- La Entidad Local deberá comunicar cual-
quier propuesta de modificación que pudiera surgir en
el desarrollo y ejecución del Proyecto, tanto las referi-
das a la forma, como a los plazos de ejecución y justifi-
cación, etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Co-
munidad Autónoma, a través del Órgano gestor del
Convenio, y la Entidad Local, la aceptación de cualquier
variación en el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que
finalice el plazo de ejecución de Proyecto.

Quinto.- Es obligación del Ayuntamiento de Águilas:

Coordinar su actividad en materia de Servicios So-
ciales con la planificación elaborada por la Secretaría
Sectorial de Acción Social.

Contratar con los créditos previstos al personal
técnico preciso para el desarrollo de los programas de
integración social con población inmigrante sobre la
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que se actúa, estando éste dedicado de forma exclusi-
va al desarrollo de las intervenciones precisas para un
buen funcionamiento de los servicios locales previstos.
Tareas que deben ser consideradas en todo momento
independientes y complementarias con el resto de ac-
tuaciones municipales que en materia de política social
de inmigrantes se estén llevando a cabo (Prestaciones
Básicas, líneas de ayudas y subvenciones ...).

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Sexto.- El seguimiento de la ejecución del presente
Convenio se llevará a cabo a través de una Comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión, pre-
sidida por el Director General de Inmigración, Voluntariado
y Otros colectivos, se reunirá a convocatoria de la Direc-
ción General de Inmigración, Voluntariado y Otros colecti-
vos, y a propuesta de cualquiera de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, el Director General de In-
migración, Voluntariado y Otros colectivos, o persona en
quien delegue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por el Ayuntamiento de Águilas, dos representantes
designados por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del mismo, y fijar los criterios para la
ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Séptimo.- Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de par-
te, comprobar el cumplimiento de la normativa que le
es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por
el Ayuntamiento de Águilas y el destino dado a los fon-
dos obtenidos, especialmente afectados a su fin. En la
justificación de fondos, con independencia de lo esta-
blecido en el acuerdo tercero, el Ayuntamiento se aten-
drá a lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 1986,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la que se establecen las normas reguladoras sobre
justificación de subvenciones (suplemento «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» núm. 130 de 7 de junio de
1986, corrección de errores BORM. Núm. 148, de 30 de
junio de 1986), presentándose los documentos
acreditativos de los gastos y pagos, ajustados a las
normas fiscales y contables o a aquellas por las que
según su naturaleza les sean aplicables.

Octavo.- Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo n.º 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Noveno.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Décimo.- El presente Convenio se podrá resolver
por cualquiera de las siguientes causas:

-Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

-Por incumplimiento o irregularidades graves en la
ejecución del Convenio.

-Por las demás establecidas en la legislación
vigente.

Undécimo.- La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
sexto del mismo.

Duodécimo.- El Convenio estará vigente durante el
año dos mil cuatro. Se podrá prorrogar por voluntad ex-
presa de las partes, determinándose en tal caso las
aportaciones económicas en función de las respectivas
dotaciones presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de Águilas, el Alcal-
de Presidente, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13923 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y la Mancomunidad
de Servicios Sociales del Río Mula, para
apoyar y prestar atención a familias en
situaciones especiales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social y la Mancomuni-
dad de Servicios Sociales del Río Mula, para apoyar y
prestar atención a familias en situaciones especiales,
suscrito por la Consejera de Trabajo y Política Social en
fecha 14 de octubre de 2004 y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del Convenio como las obligaciones es-
tablecidas en el mismo regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta
Consejería y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los Convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional,
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Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y la Mancomunidad de Servi-
cios Sociales del Río Mula, para apoyar y prestar aten-
ción a familias en situaciones especiales.

Murcia, 22 de octubre de 2004.—El Secretario Ge-
neral, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y la Mancomunidad de Servicios

Sociales del Río Mula, para apoyar y prestar atención
a familias en situaciones especiales

En Murcia, a 14 de octubre de 2004.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró. Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de
fecha 8 de octubre de 2004; y

De otra, el señor don José María López Sánchez,
Presidente de la Mancomunidad de Servicios Sociales
del Río Mula, con C.I.F. P3000008G, en virtud de Acuer-
do del Pleno de la Mancomunidad de fecha 23 de junio
de 2004.

Manifiestan

Primero. Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar
social. Desarrollo comunitario. Política infantil y de la
tercera edad. Instituciones de protección y tutela de me-
nores, respetando, en todo caso, la legislación civil, pe-
nal y penitenciaria. Promoción e integración de los
discapacitados de especial protección, incluida la crea-
ción de centros de protección, reinserción y rehabilita-
ción.

Segundo. Que las entidades locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/
1983, de 7 de octubre, de descentralización territorial y
colaboración entre Comunidad Autónoma y entidades
locales, la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen
Local de la Región de Murcia, y conforme al artículo 3.1
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia, el cual prescribe
que la mencionada Ley se aplicará a los Servicios So-
ciales que presten la Administración Regional y las enti-
dades locales de la Región de Murcia, así como las en-
tidades públicas y privadas, físicas o jurídicas, que
colaboren en las prestaciones del Sistema Público de
Servicios Sociales en el territorio de esta Comunidad
Autónoma.

Tercero. Que el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10
de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia dispone que son entidades prestadoras de
servicios sociales las entidades locales y el artículo
24.d) de la mencionada Ley 3/2003 establece que las
entidades locales, en su ámbito territorial, sin perjuicio
de lo previsto en la legislación de régimen local y en co-
ordinación con la planificación general establecida por
el Consejo de Gobierno, podrán ejercer, entre otras, las
competencias de prestación de servicios sociales en
régimen de colaboración con otras Administraciones
Públicas, o mediante delegación.

Cuarto. Que es voluntad de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia promover y potenciar la reali-
zación de programas dirigidos a intervenir en familias
desfavorecidas y en situación de riesgo social, así como
prevenir que estas situaciones puedan degenerar en si-
tuaciones de exclusión social o desintegración familiar.

Quinto. Que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sis-
tema de Servicios Sociales de la Región de Murcia es-
tablece, en su artículo 22.j), que corresponde a la
Consejería competente en materia de servicios socia-
les, la gestión de convenios, subvenciones y prestacio-
nes económicas de carácter individual o familiar, perió-
dicas o no periódicas.

Sexto. Que la posibilidad de formalización del pre-
sente convenio se halla recogida en el artículo 40 de la
mencionada Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia el cual esta-
blece que la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, dentro de sus previsiones presupuestarias, en
el marco de las respectivas competencias del Consejo
de Gobierno y de la Consejería responsable en materia
de servicios sociales y de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de Hacienda regional, podrá adjudicar sub-
venciones y suscribir conciertos y convenios de coope-
ración o colaboración con las entidades prestadoras de
servicios sociales a fin de que desarrollen actuaciones
en materia de servicios sociales.

Séptimo. Que por Decreto de la Presidencia n.º 9/
2003, de 3 de julio, de Reorganización de la Administra-
ción Regional, se creó la Consejería de Trabajo, Consu-
mo y Política Social que asumió las competencias de la
extinta Consejería de Trabajo y Política Social y por De-
creto 75/2003, de 11 de julio, se establecieron los Órga-
nos Directivos de dicha Consejería. Posteriormente, y
mediante Decreto del Consejo de Gobierno n.º 60/2004,
de 28 de junio, de reorganización de la Administración
Regional, se ha creado la Consejería de Trabajo y Políti-
ca Social a la que se atribuyen las competencias de la
extinta Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social,
excepto las correspondientes a la materia de Consumo,
y por Decreto 63/2004, de 2 de julio se ha establecido los
Órganos Directivos de dicha Consejería.

Octavo. Que con fecha 30 de septiembre de 2003
se suscribió un Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y la Mancomunidad de Servicios
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Sociales del Río Mula con un período de vigencia de un
año, que permitía realizar unos proyectos de Atención a
familias en Situaciones Especiales, pero el incremento
de servicios y usuarios en los referidos proyectos, así
como el incremento de los costos de los mismos, no
previstos inicialmente, ha significado que la aportación
económica de los presupuestos para el mantenimiento
de estos proyectos se haya mostrado claramente insufi-
ciente, poniendo en muchos casos en peligro la posibili-
dad de garantizar la continuidad de los mismos hasta la
fecha de expiración de la vigencia del convenio suscrito
el pasado año.

Por tal motivo, se hace necesario ampliar la cober-
tura de los proyectos que se realizan en la actualidad
desde una doble vertiente; por una parte,
incrementando la asignación económica por el número
de actuaciones y familias atendidas desde el día 1 de
junio de 2004 hasta (fecha de expiración de la vigencia
del suscrito el pasado año) y por otra, incrementando el
tiempo de realización de los proyectos hasta el 31 de di-
ciembre de 2004.

Noveno. Que la Ley 10/2003, de 23 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004,
establece en el Programa presupuestario 313M, con-
cepto 461.13, códigos de Proyecto 16756 y 19749, la
dotación económica que la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia destina, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, al presente
convenio.

Y con estos antecedentes, ambas partes

Acuerdan

Primero. El objeto del presente Convenio es la co-
laboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en cofinanciación con el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales, y la Mancomunidad de Servicios
Sociales del Río Mula, para la realización de un Progra-
ma de Apoyo a familias en situaciones especiales.

El mencionado Programa se desglosa en dos:

1.- Programa para la educación familiar y atención
de familias desfavorecidas y en situación de riesgo.

El objetivo de este Programa es la intervención so-
cial con carácter integral en núcleos familiares que se
encuentran en dificultad social o riesgo, con la finalidad
de capacitar a los adultos que desempeñen roles
parentales, para desenvolverse adecuadamente en el
autocuidado, cuidado y educación de los hijos y la aten-
ción y mantenimiento del hogar.

2.- Programa de Apoyo a Familias Monoparentales.

El objetivo de este Programa es prestar apoyo a
aquellas familias encabezadas por un solo progenitor
con hijos menores de 18 años que se encuentran en di-
ficultad social, con la finalidad de superar la situación
de necesidad que presentan.

Segundo. Para la selección de los Proyectos se
han tenido en cuenta los siguientes criterios:

En el caso del «Programa para la educación fami-
liar y atención de familias desfavorecidas y en situación
de riesgo»:

Que se realice en zonas desfavorecidas social-
mente.

Que esté coordinado tanto con los servicios sociales
como con los recursos sociales existentes en la zona.

Que tenga un carácter integral, en el que se prevea
para cada caso un diagnóstico de la situación y necesida-
des del núcleo familiar y la planificación de actuaciones a
llevar a cabo en la intervención, que incluirá preferente-
mente visitas domiciliarias que se llevarán a cabo por pro-
fesionales con formación para la Educación Social.

En el caso del «Programa de Apoyo a Familias
Monoparentales»:

Que tenga un carácter integral.

Que prevea actuaciones encaminadas a prestar el
apoyo necesario a la persona que encabeza la unidad
familiar para prevenir situaciones de estrés.

Que establezca mecanismos de coordinación con
los servicios y recursos sociales de la zona.

Tercero. Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2004 serán:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en cofinanciación con el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, treinta y siete mil cuatrocientos sesenta y tres
euros con setenta y dos céntimos (37.463,72 €), de los
que 24.052,50 € se destinan a financiar el «Programa
para la educación familiar y atención de familias
desfavorecidas y en situación de riesgo»; y el resto de
13.411,22 € se destinan a financiar el «Programa de
Apoyo a Familias Monoparentales».

La expresada cantidad se encuentra consignada
en la aplicación presupuestaria 12.0400.313M.461.13,
Códigos de Proyecto 16756 y 19749, de la Ley 10/2003,
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el
año 2004.

La citada cantidad se destinará a garantizar la
continuidad de los proyectos incrementados desde el
día 1 de junio de 2004 y a ampliar el plazo de su ejecu-
ción hasta el 31 de diciembre del presente año.

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río
Mula, doce mil cuatrocientos ochenta y siete euros con
noventa y siete céntimos (12.487,97 €), de los que
8.017,50 € se destinan a financiar el «Programa para la
educación familiar y atención de familias
desfavorecidas y en situación de riesgo; y el resto
4.470,47 € se destinan a financiar el «Programa de
Apoyo a Familias Monoparentales».

La Mancomunidad aporta compromiso formal,
aprobado por el Pleno de la Entidad, de inclusión en el
Presupuesto de la correspondiente Partida de gasto.
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A la firma del presente Convenio se efectuará por
parte de la Comunidad Autónoma el pago anticipado a
la Mancomunidad por la totalidad del importe de la apor-
tación económica concedida, que el fin público que con-
curre en el presente convenio, la responsabilidad públi-
ca del sistema de servicios sociales previsto en la Ley
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Socia-
les de la Región de Murcia (artículo 5.1.a.), y la naturale-
za de las actividades a realizar, permiten la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones que se derivan de la sus-
cripción del mismo, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en
su última redacción dada por la Disposición Adicional
Decimotercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

La Mancomunidad de Servicios Sociales del Río
Mula podrá subcontratar, total o parcialmente, la activi-
dad que constituye el objeto de la subvención por el im-
porte máximo de la misma, debiéndose celebrar el con-
trato por escrito, con la autorización previa de la
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales.

Cuarto. El plazo para ejecutar las acciones objeto
de este convenio será coincidente con la vigencia del
mismo y para la justificación, que abarcará el 100% de
la actividad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos
meses después, la Mancomunidad de Servicios Socia-
les del Río Mula, remitirá a la Dirección General de Fa-
milia y Servicios Sectoriales:

Memoria financiera y técnica que al menos recoja:

- Fecha de puesta en marcha.

- Información económica

- Actividades realizadas.

- Recursos utilizados.

- Sectores atendidos.

- Resultados obtenidos.

- Datos estadísticos.

- Dificultades y propuestas.

- Valoración del proyecto.

Quinto. La Mancomunidad deberá comunicar cual-
quier propuesta de modificación que pudiera surgir en
el desarrollo y ejecución del programa, tanto las referi-
das a la forma, como a los plazos de ejecución y justifi-
cación, etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Co-
munidad Autónoma, a través del Órgano gestor de la
subvención, y la Entidad Local, la aceptación expresa
de cualquier variación en el desarrollo del programa.

La solicitud de la propuesta de modificación debe-
rá estar suficientemente motivada y deberá presentarse
con carácter inmediato a la aparición de las circunstan-
cias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución de programa.

Sexto. Es obligación de la Mancomunidad de
Servicios Sociales del Río Mula:

Coordinar su actividad en materia de Familia con
la planificación elaborada por la Secretaría Sectorial de
Acción Social.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Séptimo. Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo n.º 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Octavo. El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comi-
sión, presidida por la Directora General de Familia y
Servicios Sociales, se reunirá, con carácter ordinario,
una vez al año, y con carácter extraordinario cuando lo
solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, la Directora General de
Familia y Servicios Sectoriales, o persona en quien de-
legue, y un Técnico de dicha Dirección General. Por la
Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula, dos
representantes designados por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por el cumplimiento de lo establecido en el
presente Convenio, tratando de resolver las cuestiones
que se planteen durante la ejecución del mismo, y fijar
los criterios para el seguimiento y evaluación de los re-
sultados.

Noveno. Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de par-
te, comprobar el cumplimiento de la normativa que le
es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por
la Mancomunidad de Servicios Sociales del Río Mula y
el destino dado a los fondos obtenidos, especialmente
afectados a su fin.

Décimo. En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Undécimo. El presente Convenio se podrá resol-
ver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vi-
gente.

Duodécimo. La Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa será la competente para resolver las cuestio-
nes litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes,
en el desarrollo del presente Convenio, dada su natu-
raleza administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el
acuerdo octavo del mismo.
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Decimotercero. El presente Convenio estará vi-
gente desde el 1 de junio de 2004 al 31 de diciembre
de 2004. Se podrá prorrogar por voluntad expresa de las
partes, determinándose en tal caso las aportaciones
económicas en función de las respectivas dotaciones
presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.—Por la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, la Consejera de Trabajo y Política So-
cial, Cristina Rubio Peiró.—Por la Mancomunidad de
Servicios Sociales del Río Mula, el Presidente, José M.ª
López Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13924 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de
Lorquí, para apoyar y prestar atención a
familias en situaciones especiales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social y el Ayuntamien-
to de Lorquí, para apoyar y prestar atención a familias
en situaciones especiales, suscrito por la Consejera de
Trabajo y Política Social en fecha 5 de octubre de 2004 y
teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo regu-
lan un marco de colaboración que concierne al interés
público de esta Consejería y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996,
de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el
ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Lorquí,
para apoyar y prestar atención a familias en situaciones
especiales.

Murcia, 22 de octubre de 2004.—El Secretario
General, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Lorquí, para

apoyar y prestar atención a familias en situaciones
especiales

En Murcia, a 5 de octubre de 2004.

Reunidos

De una parte, la excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de
fecha 1 de octubre de 2004; y

de otra, la señora doña Resurrección García
Carbonell, Alcaldesa-Presidente del Ayuntamiento de
Lorquí, con C.I.F. P3002500A, en virtud de Acuerdo de Pleno
de la Corporación Municipal de fecha 8 de julio de 2004.

Manifiestan

Primero. Que el Estatuto de Autonomía de la Región
de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno, nú-
mero 18, la competencia exclusiva de la Comunidad Autó-
noma en materia de asistencia y bienestar social. Desa-
rrollo comunitario. Política infantil y de la tercera edad.
Instituciones de protección y tutela de menores, respetan-
do, en todo caso, la legislación civil, penal y penitenciaria.
Promoción e integración de los discapacitados de espe-
cial protección, incluida la creación de centros de protec-
ción, reinserción y rehabilitación.

Segundo. Que las entidades locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/
1983, de 7 de octubre, de descentralización territorial y
colaboración entre Comunidad Autónoma y entidades
locales, la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen
Local de la Región de Murcia, y conforme al artículo 3.1
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia, el cual prescribe
que la mencionada Ley se aplicará a los Servicios So-
ciales que presten la Administración Regional y las enti-
dades locales de la Región de Murcia, así como las en-
tidades públicas y privadas, físicas o jurídicas, que
colaboren en las prestaciones del Sistema Público de
Servicios Sociales en el territorio de esta Comunidad
Autónoma.

Tercero. Que el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10
de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia dispone que son entidades prestadoras de
servicios sociales las entidades locales y el artículo
24.d) de la mencionada Ley 3/2003 establece que las
entidades locales, en su ámbito territorial, sin perjuicio
de lo previsto en la legislación de régimen local y en co-
ordinación con la planificación general establecida por
el Consejo de Gobierno, podrán ejercer, entre otras, las
competencias de prestación de servicios sociales en
régimen de colaboración con otras Administraciones
Públicas, o mediante delegación.

Cuarto. Que es voluntad de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia promover y potenciar la reali-
zación de programas dirigidos a intervenir en familias
desfavorecidas y en situación de riesgo social, así como
prevenir que estas situaciones puedan degenerar en si-
tuaciones de exclusión social o desintegración familiar.
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Quinto. Que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sis-
tema de Servicios Sociales de la Región de Murcia es-
tablece, en su artículo 22.j), que corresponde a la
Consejería competente en materia de servicios socia-
les, la gestión de convenios, subvenciones y prestacio-
nes económicas de carácter individual o familiar, perió-
dicas o no periódicas.

Sexto. Que la posibilidad de formalización del pre-
sente convenio se halla recogida en el artículo 40 de la
mencionada Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia el cual esta-
blece que la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, dentro de sus previsiones presupuestarias, en
el marco de las respectivas competencias del Consejo
de Gobierno y de la Consejería responsable en materia
de servicios sociales y de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de Hacienda regional, podrá adjudicar sub-
venciones y suscribir conciertos y convenios de coope-
ración o colaboración con las entidades prestadoras de
servicios sociales a fin de que desarrollen actuaciones
en materia de servicios sociales.

Séptimo. Que por Decreto de la Presidencia n.º 9/
2003, de 3 de julio, de Reorganización de la Administra-
ción Regional, se creó la Consejería de Trabajo, Con-
sumo y Política Social que asumió las competencias de
la extinta Consejería de Trabajo y Política Social y por
Decreto 75/2003, de 11 de julio, se establecieron los
Órganos Directivos de dicha Consejería. Posteriormen-
te, y mediante Decreto del Consejo de Gobierno nº 60/
2004, de 28 de junio, de reorganización de la Adminis-
tración Regional, se ha creado la Consejería de Trabajo
y Política Social a la que se atribuyen las competencias
de la extinta Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social, excepto las correspondientes a la materia de
Consumo, y por Decreto 63/2004, de 2 de julio se ha
establecido los Órganos Directivos de dicha
Consejería.

Octavo. Que con fecha 15 de octubre de 2003 se
suscribió un Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorquí con
un período de vigencia de un año, que permitía realizar
unos proyectos de Atención a familias en Situaciones
Especiales, pero el incremento de servicios y usuarios
en los referidos proyectos, así como el incremento de
los costos de los mismos, no previstos inicialmente,
ha significado que la aportación económica de los
presupuestos para el mantenimiento de estos proyec-
tos se haya mostrado claramente insuficiente, ponien-
do en muchos casos en peligro la posibilidad de ga-
rantizar la continuidad de los mismos hasta la fecha
de expiración de la vigencia del convenio suscrito el
pasado año.

Por tal motivo, se hace necesario ampliar la cober-
tura de los proyectos que se realizan en la actualidad
desde una doble vertiente; por una parte,
incrementando la asignación económica por el número
de actuaciones y familias atendidas desde el día 1 de

junio de 2004 hasta (fecha de expiración de la vigencia
del suscrito el pasado año) y por otra, incrementando el
tiempo de realización de los proyectos hasta el 31 de di-
ciembre de 2004.

Noveno. Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004, establece
en el Programa presupuestario 313M, concepto 461.13,
Código de Proyecto 21057, la dotación económica que
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia desti-
na, a través de la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, al presente convenio.

Y con estos antecedentes, ambas partes

Acuerdan

Primero. El objeto del presente Convenio es la co-
laboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en cofinanciación con el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Lorquí, para
la realización de un Programa de apoyo a familias en si-
tuaciones especiales.

Este Programa se realizará a través de un «Pro-
grama de Orientación y/o Mediación Familiar».

El objetivo de este Programa es atender las proble-
máticas relacionadas con los procesos de conflictividad
familiar por problemas intergeneracionales, con el fin de
prevenir situaciones de riesgo que desemboquen en un
deterioro de la convivencia familiar y/o desintegración
familiar.

Segundo. Para la selección del Proyecto se han
tenido en cuenta los siguientes criterios:

Que las unidades familiares a las que vaya dirigi-
do el Programa tengan menores a su cargo.

Que prevea acciones encaminadas a atender con-
flictos familiares que generen crisis intergeneracionales.

Tercero. Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2004 serán:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en cofinanciación con el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, cinco mil euros (5.000,00 €).

La expresada cantidad se encuentra consignada
en la aplicación presupuestaria 12.0400.313M.461.13,
Código de Proyecto 21057, de la Ley 10/2003, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004.

La citada cantidad se destinará a garantizar la
continuidad de los proyectos incrementados desde el
día 1 de junio de 2004 y a ampliar el plazo de su ejecu-
ción hasta el 31 de diciembre del presente año.

El Ayuntamiento de Lorquí, mil seiscientos sesenta
y seis euros con sesenta y seis céntimos (1.666,66 €).

El Ayuntamiento aporta certificación de reserva de
crédito en su Presupuesto para hacer frente a los com-
promisos económicos contraídos.
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A la firma del presente Convenio se efectuará por parte
de la Comunidad Autónoma el pago anticipado al Ayunta-
miento por la totalidad del importe de la aportación económi-
ca concedida, que el fin público que concurre en el presente
convenio, la responsabilidad pública del sistema de servi-
cios sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia (ar-
tículo 5.1.a.), y la naturaleza de las actividades a realizar, per-
miten la anticipación del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan
de la suscripción del mismo, no siendo necesario el esta-
blecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido
en el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en
su última redacción dada por la Disposición Adicional
Decimotercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

El Ayuntamiento de Lorquí podrá subcontratar, total
o parcialmente, la actividad que constituye el objeto de
la subvención por el importe máximo de la misma, de-
biéndose celebrar el contrato por escrito, con la autori-
zación previa de la Dirección General de Familia y Servi-
cios Sectoriales.

Cuarto. El plazo para ejecutar las acciones objeto
de este convenio será coincidente con la vigencia del
mismo y para la justificación, que abarcará el 100% de
la actividad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos
meses después, el Ayuntamiento de Lorquí, remitirá a la
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales:

Memoria financiera y técnica que al menos recoja:

- Fecha de puesta en marcha.

- Información económica

- Actividades realizadas.

- Recursos utilizados.

- Sectores atendidos.

- Resultados obtenidos.

- Datos estadísticos.

- Dificultades y propuestas.

- Valoración del proyecto.

Quinto. El Ayuntamiento deberá comunicar cual-
quier propuesta de modificación que pudiera surgir en
el desarrollo y ejecución del programa, tanto las referi-
das a la forma, como a los plazos de ejecución y justifi-
cación, etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Co-
munidad Autónoma, a través del Órgano gestor de la
subvención, y la Entidad Local, la aceptación expresa
de cualquier variación en el desarrollo del programa.

La solicitud de la propuesta de modificación debe-
rá estar suficientemente motivada y deberá presentarse
con carácter inmediato a la aparición de las circunstan-
cias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución de programa.

Sexto. Es obligación del Ayuntamiento de Lorquí:

Coordinar su actividad en materia de Familia con
la planificación elaborada por la Secretaría Sectorial de
Acción Social.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Séptimo. Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo número
1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia.

Octavo. El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comi-
sión, presidida por la Directora General de Familia y
Servicios Sociales, se reunirá, con carácter ordinario,
una vez al año, y con carácter extraordinario cuando lo
solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, la Directora General de
Familia y Servicios Sectoriales, o persona en quien de-
legue, y un Técnico de dicha Dirección General. Por el
Ayuntamiento de Lorquí, dos representantes designa-
dos por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por el cumplimiento de lo establecido en el
presente Convenio, tratando de resolver las cuestiones
que se planteen durante la ejecución del mismo, y fijar
los criterios para el seguimiento y evaluación de los
resultados.

Noveno. Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de par-
te, comprobar el cumplimiento de la normativa que le
es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por
el Ayuntamiento de Lorquí y el destino dado a los fon-
dos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Décimo. En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Undécimo. El presente Convenio se podrá resol-
ver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación
vigente.

Duodécimo. La Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa será la competente para resolver las cuestio-
nes litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes,
en el desarrollo del presente Convenio, dada su natu-
raleza administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el
acuerdo octavo del mismo.

Decimotercero. El presente Convenio estará vi-
gente desde el 1 de junio de 2004 al 31 de diciembre
de 2004. Se podrá prorrogar por voluntad expresa de las
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partes, determinándose en tal caso las aportaciones
económicas en función de las respectivas dotaciones
presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.—Por la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, la Consejera de Trabajo y Política So-
cial, Cristina Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de
Lorquí, la Alcaldesa-Presidente, Resurrección García
Carbonell.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13919 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Águilas, en materia de voluntariado social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamien-
to de Águilas, en materia de voluntariado social, suscri-
to por la Consejería de Trabajo y Política Social en fe-
cha 14 de octubre de 2004 y teniendo en cuenta que
tanto el objeto del convenio como las obligaciones esta-
blecidas en el mismo regulan un marco de colabora-
ción que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Águilas,
en materia de voluntariado social.

Murcia, 22 de octubre de 2004.—El Secretario Ge-
neral, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Águilas, en

materia de voluntariado social

En Murcia, a 14 de octubre de 2004

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 8 de octubre de 2004 y,

de otra, el señor don Juan Ramírez Soto, Alcalde-
Presidente, del Ilustrísimo Ayuntamiento de Águilas, con
C.I.F. nº P3000300-H, en virtud de Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 16 de agosto de 2004.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma en materia de bienestar y servicios so-
ciales.

Segundo.- Que las entidades locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, Ley 8/1985,
de 9 de diciembre, de servicios sociales de la Región
de Murcia, Ley 7/1983, de 7 de octubre, de descentrali-
zación territorial y colaboración entre Comunidad Autó-
noma y entidades locales, y Ley 6/1988, de 25 de agos-
to, de Régimen Local de la Región de Murcia.

Tercero.- Que la Resolución de 26 de julio de
2004, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo
del Consejo de Ministros de 16 de julio de 2004, por el
que se formalizan los compromisos financieros para la
distribución territorial de las subvenciones correspon-
dientes a programas sociales con Comunidades Autó-
nomas, entre los que se encuentra el crédito destinado
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
el desarrollo del Plan del Voluntariado.

Cuarto.- Que este Convenio se encuentra enmarcado
en el Plan Estatal del Voluntariado 2001-2004, en las Medi-
das y Actuaciones que a continuación se indican:

* AREA DE SENSIBILIZACIÓN

OBJETIVO: Proporcionar información a toda la so-
ciedad acerca del valor, las oportunidades y la necesi-
dad de participación voluntaria, de acuerdo con las ca-
racterísticas de cada grupo de edad y con los intereses
de cada ciudadano.

1ª LÍNEA ESTRATÉGICA: Fomento y apoyo de
aquellas iniciativas que supongan la difusión de las ac-
tividades voluntarias, el reconocimiento de los volunta-
rios y el debate sobre su concepto y papel social.

- Actuación 1.1.- «Realización de campañas de
concienciación e información a la sociedad sobre la la-
bor desarrollada por ONG y voluntarios, y sobre los va-
lores de solidaridad, justicia y participación en que di-
cha labor se sustenta»

- Actuación 1.2.- «Difusión de acciones concretas
llevadas a cabo por ONG o por voluntarios que ayuden
a un mayor conocimiento y comprensión por la ciuda-
danía del papel social desempeñado por el Tercer
Sector»
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- Actuación  1.6.- «Apoyo, por parte de las entida-
des públicas y de las entidades privadas lucrativas, a la
organización, por las ONG, de jornadas, seminarios y
conferencias para la reflexión y el debate de temas rela-
cionados con el voluntariado».

- Actuación 1.16.- «Debate, entre ONG y Adminis-
traciones Públicas, acerca de la consolidación de un
voluntariado de calidad, responsable y plenamente
comprometido con la sociedad y con los beneficiarios
de su trabajo».

* AREA DE APOYO

OBJETIVO: Comprometer al sector público, al pri-
vado lucrativo y al propio Tercer Sector en la moderniza-
ción de las ONG y en su dotación, adecuadas al desta-
cado papel social que han de desempeñar.

6.ª LÍNEA ESTRATÉGICA: Dotación de recursos
humanos, económicos y de otro tipo adecuada a las ac-
ciones de cada ONG.

- Actuación 6.3.- Impartición, por parte de las ONG,
de acciones formativas de contenido general y específi-
co para los voluntarios, siguiendo una metodología que
reúna aspectos tanto teóricos como prácticos, con el fin
de lograr una mayor eficacia del voluntariado.

- Actuación 6.6.- Elaboración, por parte de las ONG,
de planes conjuntos de formación de voluntarios para
las diferentes áreas de acción en que desarrollan su la-
bor, y creación, en el marco del Tercer Sector, de centros
de capacitación para voluntarios y profesionales.

- Actuación 6.7.- Profesionalización, por parte de
las ONG, de la figura del coordinador de voluntariado,
responsable de informar a los voluntarios sobre sus
propios cometidos y sobre el conjunto de la organiza-
ción, guiarles en su proceso de incorporación, dirigirles
en la ejecución de su trabajo y motivarles de modo que
se afiance su compromiso.

Quinto.- Que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sis-
tema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dis-
pone en su artículo 26 que «Las Administraciones Pú-
blicas, en sus distintos niveles competenciales,
fomentarán el asociacionismo en materia de servicios
sociales, impulsando el Voluntariado social.

Se fomentará la actuación y formación específica
del voluntariado social que colabore en el ámbito de los
servicios sociales. Sus funciones no implicarán en nin-
gún caso relaciones de carácter laboral o mercantil».

Sexto.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expre-
samente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Séptimo.- Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004 establece,

en la consignación presupuestaria 12.0300.313J.461.09,
Código de Proyecto 30145, la dotación financiera que la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, destina a
los efectos económicos derivados de la formalización del
presente Convenio.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- El objeto del presente Convenio es la
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de Águilas, para promover la
captación de voluntariado e incorporar el voluntariado a
los proyectos de Servicios Sociales, teniendo como ob-
jetivos específicos:

a) Sensibilizar a la población ante los diferentes
problemas sociales y necesidades del entorno

b) Procurar que los voluntarios alcancen una for-
mación técnica de calidad para que puedan atender
adecuadamente a los proyectos que se realizan desde
el Centro de Servicios Sociales.

c) Conseguir la adaptación de los voluntarios a los
proyectos que se realizan desde el citado Centro.

Segundo.- Las aportaciones para los fines de este
Convenio, durante el año 2004, serán:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tres
mil cinco (3.005,00) euros.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
tres mil cinco (3.005,00) euros.

Ambas cantidades se encuentran consignadas en
la aplicación presupuestaria 12.0300.313J.461.09, Có-
digo de Proyecto 30145, de la Ley 10/2003, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004.

El Ayuntamiento de Águilas, los recursos huma-
nos y materiales necesarios para el cumplimiento del
objeto del Convenio.

A la firma de este Convenio, se efectuará por parte
de la Comunidad Autónoma el pago anticipado al Ayun-
tamiento por la totalidad del importe de la aportación
económica concedida por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y Comunidad Autónoma ya que el fin
público que concurre en el presente Convenio, la res-
ponsabilidad pública del sistema de servicios sociales
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y la naturale-
za de las actividades a realizar, permiten la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones que se derivan de la sus-
cripción del mismo, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en
su última redacción dada por la Disposición adicional
Decimotercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Tercero.- El plazo para ejecutar las acciones obje-
to de este convenio será coincidente con la vigencia del
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Convenio y para la justificación, que abarcará el 100%
de la actividad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos
meses después, el Ayuntamiento de Águilas remitirá a
la Dirección General de Inmigración, Voluntariado y
Otros colectivos:

- Memoria de Evaluación cumplimentada sobre las
actividades desarrolladas y el grado de cumplimiento
de los objetivos previstos.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, otros ingresos y
ayudas de otras Administraciones, referidas al desarro-
llo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

Cuarto.- El Ayuntamiento de Águilas deberá comu-
nicar cualquier propuesta de modificación que pudiera
surgir en el desarrollo y ejecución del Proyecto, tanto
las referidas a la forma, como a los plazos de ejecución
y justificación, etc., con el fin de acordar conjuntamente,
la Comunidad Autónoma, a través del Órgano gestor de
la subvención, y la Entidad, la aceptación de cualquier
variación en el desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que
finalice el plazo de ejecución de Proyecto.

Quinto.- Es obligación del Ayuntamiento de Águilas:

Coordinar su actividad en materia de Servicios So-
ciales con la planificación elaborada por la Secretaría
Sectorial de Acción Social.

Acreditar, previo al inicio de la actividad, ante el
Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería
de Trabajo y Política Social, el cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de Voluntariado.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Sexto.- Al Convenio es aplicable el Capítulo Quin-
to, del Título II, del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Séptimo.- El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión,
presidida por el Director General de Inmigración,
Voluntariado y Otros colectivos, se reunirá, con carácter or-
dinario, a convocatoria de la Dirección General de Inmigra-
ción, Voluntariado y Otros colectivos, y con carácter extraor-
dinario cuando lo solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de
la Administración Regional, el Director General de Inmi-
gración, Voluntariado y Otros colectivos, o persona en
quien delegue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por el Ayuntamiento de Águilas, dos representantes
designados por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del mismo, y fijar los criterios para la
ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Octavo.- Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de par-
te, comprobar el cumplimiento de la normativa que le
es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por
el Ayuntamiento de Águilas y el destino dado a los fon-
dos obtenidos, especialmente afectados a su fin. En la
justificación de fondos, con independencia de lo esta-
blecido en el acuerdo tercero, el Ayuntamiento se aten-
drá a lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 1986,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la que se establecen las normas reguladoras sobre
justificación de subvenciones (suplemento «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» núm. 130 de 7 de junio de
1986, corrección de errores BORM. Núm. 148, de 30 de
junio de 1986), presentándose los documentos
acreditativos de los gastos y pagos, ajustados a las
normas fiscales y contables o a aquellas por las que
según su naturaleza les sean aplicables.

Noveno.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Décimo.- El presente Convenio se podrá resolver
por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vi-
gente.

Undécimo.- La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
séptimo del mismo.

Duodécimo.- El presente Convenio estará vigente
durante el año dos mil cuatro y hasta el treinta de abril
de dos mil cinco. Se podrá prorrogar por voluntad expre-
sa de las partes, determinándose en tal caso las apor-
taciones económicas y los proyectos a realizar en fun-
ción de las respectivas dotaciones presupuestarias
anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de Águilas, el Alcal-
de Presidente, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡
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13927 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Asociación
Movimiento por la Paz, el Desarme y la
Libertad, MPDL, en materia de voluntariado
social.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y la Asociación
Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad, en ma-
teria de voluntariado social, suscrito por la Consejera
de Trabajo y Política Social en fecha 14 de octubre de
2004 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Con-
venio como las obligaciones establecidas en el mismo
regulan un marco de colaboración que concierne al in-
terés público de esta Consejería, y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/
1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los Conve-
nios en el ámbito de la Administración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Asociación Movimiento por
la Paz, el Desarme y la Libertad, en materia de
voluntariado social.

Murcia, 21 de octubre de 2004.—El Secretario Ge-
neral, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y

Política Social, y la Asociación Movimiento por la Paz,
el Desarme y la Libertad, MPDL, en materia de

voluntariado social.

En Murcia a 14 de octubre de 2004

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 8 de octubre de 2004; y, de otra, el
señor don Aurelio Carrasco Manzanera, Presidente de
la Asociación Movimiento para la Paz, el Desarme y la
Libertad, con C.I.F. G-30565097, en virtud de Acuerdo de
fecha 1 de septiembre de 2004.

Manifiestan

Primero. Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de bienestar y servicios sociales.

Segundo. Que la Resolución de 26 de julio de
2004, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo

del Consejo de Ministros de 16 de julio de 2004, por el
que se formalizan los compromisos financieros para la
distribución territorial de las subvenciones correspon-
dientes a programas sociales con Comunidades Autó-
nomas, entre los que se encuentra el crédito destinado
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
el desarrollo del Plan del Voluntariado.

Tercero. Que este Convenio se encuentra
enmarcado en el Plan Estatal del Voluntariado 2001-
2004, en las Medidas y Actuaciones que a continuación
se indican:

* Area de sensibilización

Objetivo: Proporcionar información a toda la socie-
dad acerca del valor, las oportunidades y la necesidad
de participación voluntaria, de acuerdo con las caracte-
rísticas de cada grupo de edad y con los intereses de
cada ciudadano.

1.ª Línea estratégica: Fomento y apoyo de aque-
llas iniciativas que supongan la difusión de las activida-
des voluntarias, el reconocimiento de los voluntarios y
el debate sobre su concepto y papel social.

- Actuación 1.1. Realización de campañas de
concienciación e información a la sociedad sobre la la-
bor desarrollada por ONG y voluntarios, y sobre los va-
lores de solidaridad, justicia y participación en que di-
cha labor se sustenta.

3.ª Línea estratégica: Consolidación de la acción
voluntaria en el ámbito educativo.

- Actuación 3.1. Desarrollo, en centros de ense-
ñanza obligatoria, especialmente en los de secundaria
y bachillerato, de campañas de sensibilización e impli-
cación de profesores y de otros sectores de la comuni-
dad educativa en acciones de voluntariado y otras for-
mas de contribución social, por medio de la
organización de actos singulares, el acceso a la infor-
mación existente en Internet, la elaboración de agen-
das escolares de voluntariado, etc.

- Actuación 3.3. Edición de material didáctico so-
bre educación en valores, libros de texto y materiales
curriculares, útiles para la formación del profesorado y
la enseñanza de alumnos.

- Actuación 3.5. Desarrollo de proyectos relaciona-
dos con el voluntariado y su acción social en los cen-
tros escolares, con el fin de que lleguen a formar parte
de los proyectos educativos de dichos centros.

- Actuación 3.6. Impulso de la incorporación de los
valores y contenidos relativos a las posibilidades de
participación y compromiso como materia transversal
en la enseñanza reglada.

- Actuación 3.8. Apoyo a la formación, desde las
entidades del Tercer Sector, de agentes educativos vo-
luntarios, como monitores y directores de tiempo libre.

- Actuación 3.9. Realización en los centros de en-
señanza de actividades extraescolares cuyos conteni-
dos preparen a los alumnos para futuros compromisos
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sociales, preferiblemente mediante la intensificación de
las relaciones entre ONG y centros.

4.ª Línea estratégica: Consolidación de la acción
voluntaria en diferentes grupos de edad y con diferentes
colectivos.

- Actuación 4.3. Incorporación, por parte de las
ONG, de jubilados y prejubilados expertos que puedan
asesorar a profesionales y voluntarios en materias refe-
ridas al funcionamiento de la entidad o a la planifica-
ción, ejecución y evaluación de proyectos y programas.

* Area de apoyo

Objetivo: Comprometer al sector público, al priva-
do lucrativo y al propio Tercer Sector en la moderniza-
ción de las ONG y en su dotación, adecuadas al desta-
cado papel social que han de desempeñar.

6.ª Línea estratégica: Dotación de recursos huma-
nos, económicos y de otro tipo adecuada a las acciones
de cada ONG.

- Actuación 6.3. Impartición, por parte de las ONG,
de acciones formativas de contenido general y específi-
co para los voluntarios, siguiendo una metodología que
reúna aspectos tanto teóricos como prácticos, con el fin
de lograr una mayor eficacia del voluntariado.

- Actuación 6.8. Realización, por parte de las ONG,
de acciones formativas adecuadas para los coordina-
dores o gestores de voluntariado.

- Actuación 6.9. Celebración de cursos de forma-
ción de formadores en diversas materias.

- Actuación 6.10. Promoción, por parte de las ONG,
de principios y prácticas democráticas en el seno de
sus estructuras que permitan a voluntarios y profesio-
nales participar en el diseño de programas y planes de
la entidad.

8.ª Línea estratégica: Fortalecimiento de las rela-
ciones de coordinación entre ONG.

- Actuación 8.1. Impulso del trabajo en red entre
ONG, en particular entre las de menor tamaño, para el
desarrollo conjunto y complementario de actuaciones
por sectores o colectivos similares, con el fin de dar una
cobertura completa a los problemas de cada ámbito te-
rritorial, cada campo y cada beneficiario, y de fortalecer
el Tercer Sector.

- Actuación 8.2. Edición y difusión, por parte de las
ONG, de documentos comunes que puedan facilitar la
labor de todas aquellas entidades que trabajan en un
mismo sector.

- Actuación 8.3. Intercambio de experiencias y co-
nocimientos entre ONG por medio de reuniones, estruc-
turas de coordinación, intercambio de voluntarios, inten-
sificación de las relaciones entre los responsables o
coordinadores de voluntariado, creación de plataformas
de comunicación, etc.

Cuarto. Que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Siste-
ma de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dispone

en su artículo 26 que «Las Administraciones Públicas, en
sus distintos niveles competenciales, fomentarán el
asociacionismo en materia de servicios sociales, impul-
sando el Voluntariado social.

Se fomentará la actuación y formación específica
del voluntariado social que colabore en el ámbito de los
servicios sociales. Sus funciones no implicarán en nin-
gún caso relaciones de carácter laboral o mercantil».

Quinto. Que la Asociación Movimiento para la Paz,
el Desarme y la Libertad es una entidad constituida al
amparo del artículo 22 de la Constitución Española, que
se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo,
reguladora del Derecho de Asociación, está inscrita en
el Registro de Centros y servicios sociales de la Región
de Murcia y tiene entre otros objetivos, lo relacionado
con la acción voluntaria.

Sexto. Que la posibilidad de formalización del pre-
sente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003, de
10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Re-
gión de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expresa-
mente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Séptimo. Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia para el año 2004 establece, en la consig-
nación presupuestaria 12.0300.313J.481.01, Código de
Proyecto 21259, la dotación financiera que la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, destina a los efectos
económicos derivados de la formalización del presente
Convenio.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero. El objeto del presente Convenio es la co-
laboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
y la Asociación Movimiento para la Paz, el Desarme y la
Libertad, para:

- Fomento y apoyo de iniciativas que supongan la
difusión de las actividades voluntarias, en el reconoci-
miento de los voluntarios y el debate sobre su concepto
y papel social.

- Sensibilización y compromiso de los medios de
comunicación social hacia las temáticas relativas a las
ONG’s y el voluntariado, y a los valores que representan.

- Consolidación de la acción voluntaria en el ámbi-
to educativo.

- Consolidación de la acción voluntaria en diferen-
tes grupos de edad y con diferentes colectivos.

- Apoyo a la modernización organizativa y funcional
de las entidades del Tercer Sector.

- Dotación de recursos humanos, económicos y
de otro tipo adecuada a las acciones de cada ONG.

- Fortalecimiento de las relaciones de coordinación
entre ONG’s.
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Segundo. Las aportaciones para los fines de este
Convenio, durante el año 2004, serán:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, tres
mil cinco (3.005,00) euros.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
tres mil cinco (3.005,00) euros.

Ambas cantidades se encuentran consignadas en
la aplicación presupuestaria 12.0300.313J.481.01, Có-
digo de Proyecto 21259, de la Ley 10/2003, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004.

La Asociación Movimiento para la Paz, el Desarme
y la Libertad, los recursos humanos y materiales nece-
sarios para llevar a cabo el objeto del Convenio.

A la firma de este Convenio, se efectuará por parte
de la Comunidad Autónoma el pago anticipado a la
Asociación Movimiento para la Paz, el Desarme y la Li-
bertad, por la totalidad del importe de la aportación eco-
nómica concedida por el Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales y Comunidad Autónoma ya que el fin
público que concurre en el presente Convenio, la res-
ponsabilidad pública del sistema de servicios sociales
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y la naturale-
za de las actividades a realizar, permiten la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones que se derivan de la sus-
cripción del mismo, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en
su última redacción dada por la Disposición adicional
Decimotercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Tercero. El plazo para ejecutar las acciones obje-
to de este convenio será coincidente con la vigencia del
Convenio y para la justificación, que abarcará el 100%
de la actividad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos
meses después, la Asociación Movimiento para la Paz,
el Desarme y la Libertad remitirá a la Dirección General
de Inmigración, Voluntariado y Otros Colectivos:

- Memoria de Evaluación cumplimentada sobre las
actividades desarrolladas y el grado de cumplimiento
de los objetivos previstos.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, otros ingresos y
ayudas de otras Administraciones, referidas al desarro-
llo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

Cuarto. la Asociación Movimiento para la Paz, el
Desarme y la Libertad deberá comunicar cualquier pro-
puesta de modificación que pudiera surgir en el desa-
rrollo y ejecución del Proyecto, tanto las referidas a la
forma, como a los plazos de ejecución y justificación,
etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Comunidad

Autónoma, a través del Órgano gestor de la subvención,
y la Entidad, la aceptación de cualquier variación en el
desarrollo del Proyecto.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que
finalice el plazo de ejecución de Proyecto.

Quinto. Es obligación de la Asociación Movimiento
para la Paz, el Desarme y la Libertad:

Coordinar su actividad en materia de Servicios So-
ciales con la planificación elaborada por la Secretaría
Sectorial de Acción Social.

Acreditar, previo al inicio de la actividad, ante el
Servicio de Acreditación e Inspección de la Consejería
de Trabajo, Consumo y Política Social, el cumplimiento
de la normativa vigente en materia de Voluntariado.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Sexto. Al Convenio es aplicable el Capítulo Quin-
to, del Título II, del Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Séptimo. El seguimiento de la ejecución del presen-
te Convenio se llevará a cabo a través de una Comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión, pre-
sidida por el Director General de Inmigración, Voluntariado
y Otros colectivos, se reunirá, con carácter ordinario, a
convocatoria de la Dirección General de Inmigración,
Voluntariado y Otros colectivos, y con carácter extraordina-
rio cuando lo solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de
la Administración Regional, el Director General de Inmi-
gración, Voluntariado y Otros colectivos, o persona en
quien delegue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por la Asociación Movimiento para la Paz, el Desarme
y la Libertad, dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen du-
rante la ejecución del mismo, y fijar los criterios para la
ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Octavo. Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso de
su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte,
comprobar el cumplimiento de la normativa que le es de
aplicación, la veracidad de los datos alegados por la
Asociación Movimiento para la Paz, el Desarme y la Li-
bertad y el destino dado a los fondos obtenidos, espe-
cialmente afectados a su fin. En la justificación de fon-
dos, con independencia de lo establecido en el acuerdo
tercero, la Asociación Movimiento para la Paz, el Desar-
me y la Libertad se atendrá a lo dispuesto en la Orden
de 15 de mayo de 1986, de la Consejería de Hacienda y
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Administración Pública, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras sobre justificación de subvenciones
(suplemento «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
núm. 130 de 7 de junio de 1986, corrección de errores
BORM. Núm. 148, de 30 de junio de 1986), presentándo-
se los documentos acreditativos de los gastos y pagos,
ajustados a las normas fiscales y contables o a aquellas
por las que según su naturaleza les sean aplicables.

Noveno. En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Décimo. El presente Convenio se podrá resolver
por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vigente.

Undécimo. La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
séptimo del mismo.

Duodécimo. El presente Convenio estará vigente
durante el año dos mil cuatro y hasta el treinta de abril de
dos mil cinco. Se podrá prorrogar por voluntad expresa
de las partes, determinándose en tal caso las aportacio-
nes económicas y los proyectos a realizar en función de
las respectivas dotaciones presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el con-
tenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y en prue-
ba de conformidad lo firman y rubrican en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por la Asociación Movimiento para la Paz,
el Desarme y la Libertad, el Presidente, Aurelio
Carrasco Manzanera.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13922 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y la Universidad
Católica San Antonio de Murcia, para la
realización de una investigación sobre los
principales colectivos de inmigrantes
residentes en las comarcas murcianas del
alto y bajo Guadalentín.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y la Universidad

Católica San Antonio de Murcia, para la realización de
una investigación sobre los principales colectivos de
inmigrantes residentes en las comarcas murcianas del
alto y bajo Guadalentín, suscrito por la Consejera de
Trabajo y Política Social en fecha 6 de octubre de 2004 y
teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo regu-
lan un marco de colaboración que concierne al interés
público de esta Consejería y a los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996,
de 24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el
ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Tra-
bajo y Política Social, y la Universidad Católica San Anto-
nio de Murcia, para la realización de una investigación so-
bre los principales colectivos de inmigrantes residentes
en las comarcas murcianas del alto y bajo Guadalentín.

Murcia, 22 de octubre de 2004.—El Secretario Ge-
neral, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y

Política Social, y la Universidad Católica San Antonio
de Murcia, para la realización de una investigación

sobre los principales colectivos de inmigrantes
residentes en las comarcas murcianas del alto y bajo

Guadalentín

En Murcia, a 6 de octubre de 2004

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 1 de octubre de 2004 y,

De otra, el Excelentísimo señor don José Luis
Mendoza Pérez, Presidente de la Universidad Católica
San Antonio de Murcia, con C.I.F. G-30626303, actuan-
do en representación de ésta, en virtud de las compe-
tencias que tiene atribuidas por el artículo 13 de los Es-
tatutos de dicha Universidad y por Acuerdo de fecha 15
de julio de 2004.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado uno,
número 18, la competencia exclusiva de la Comunidad
Autónoma en materia de bienestar y servicios sociales.
Desarrollo comunitario. Política infantil y de la tercera
edad. Instituciones de protección y tutela de menores,
respetando, en todo caso, la legislación civil, penal y pe-
nitenciaria. Promoción e integración de los
discapacitados, emigrantes y demás grupos sociales
necesitados de especial protección, incluida la creación
de centros de protección, reinserción y rehabilitación.
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Asimismo, establece en el número 15 del mencio-
nado artículo y apartado la competencia exclusiva en el
fomento de la Cultura y de la Investigación científica y
técnica en coordinación con el Estado, especialmente
en materias de interés para la Región de Murcia.

Segundo.- Que en virtud de esta competencia, el
artículo 4 de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema
de Servicios Sociales de la Región de Murcia, dispone
que «1. Tienen derecho a las prestaciones del Sistema
de Servicios Sociales los españoles y los demás ciuda-
danos de la Unión Europea, residentes o transeúntes
en la Región de Murcia, en las condiciones que
reglamentariamente se establezcan.

2..............

3. Los extranjeros, exilados, refugiados y apátridas
residentes en la Región de Murcia, serán igualmente
beneficiarios de los servicios y prestaciones contem-
plados en la presente Ley, conforme a lo dispuesto en
la normativa estatal básica que le sea de aplicación y
en los tratados y convenios internacionales vigentes y,
en su defecto, conforme al principio de reciprocidad, sin
perjuicio de lo que se establezca reglamentariamente
para aquellas personas que se encuentren en situa-
ción de riesgo o en reconocido estado de necesidad».

Tercero.- Que de acuerdo al artículo 3 de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y li-
bertades de los extranjeros en España y de su integra-
ción social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de
22 de diciembre, los extranjeros gozarán en España de
los derechos y libertades reconocidos en el Título I de la
Constitución en los términos establecidos en los Trata-
dos internacionales, en esta Ley y en las que regulen el
ejercicio de cada uno de ellos. Como criterio
interpretativo general, se entenderá que los extranjeros
ejercitan los derechos que les reconoce esta Ley en
condiciones de igualdad con los españoles.

Cuarto.- Que la Universidad Católica San Antonio
de Murcia es una Institución de Enseñanza Superior
que tiene entre otros objetivos la formación de profesio-
nales y la investigación para el desarrollo de la ciencia
y la cultura, así como el desarrollo de la Región, y es
responsable del estudio e investigación en relación con
la formación de profesionales y el desarrollo científico.

Quinto.- Que con fecha 2 de enero de 2002 se
suscribió un Convenio de colaboración entre el Instituto
de Migraciones y Servicios Sociales del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Murcia, para el desarrollo de actuaciones conjuntas
en materia de acogida básica a inmigrantes, entre las
que se contemplaban programas de Formación en el
seno de la Administración y de las ONGs, habiéndose
firmado el 4 de febrero de 2004 una Prórroga del Con-
venio de colaboración suscrito el 2 de enero de 2002,
en cuyo Anexo se contempla financiación de Progra-
mas de formación del personal que trabaja en Servi-
cios de atención a inmigrantes, solicitantes de asilo y

refugiados, para lo que se va a suscribir un Convenio
con la Universidad Católica San Antonio de Murcia, a tra-
vés del Departamento de Ciencias Sociales, Jurídicas y
de la Empresa, cofinanciado por el Instituto de Migra-
ciones y Servicios Sociales (en adelante IMSERSO) del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Sexto.- Que este Convenio pretende dar cumpli-
miento a los objetivos del Área Social que a continua-
ción se detallan: objetivo específico 2.1- de dicha área
«Disponer de un conocimiento lo más real y actual po-
sible del perfil del inmigrante que reside en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia» y  el objetivo es-
pecífico 4.1 «Favorecer la información y la formación del
personal técnico que trabaja en el ámbito de la inmi-
gración», así como dar cumplimiento a las medidas de
la referida Área que a continuación se expresan:

2.1.2 Elaboración de estudios y trabajos técnicos
en materia de inmigración.

4.1.1- Convenios con universidades públicas y priva-
das de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Séptimo.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expre-
samente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Octavo.- Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia para el año 2004 establece, en la
consignación presupuestaria 12.0300.313J.481.16, Có-
digo de Proyecto 23159, la dotación financiera que la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia destina a los
efectos económicos derivados de la formalización del
presente Convenio.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- El objeto del presente Convenio es la co-
laboración entre el IMSERSO del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia y la Universidad Católica San Antonio de Murcia,
para la realización de un estudio para el  «Análisis y eva-
luación de los principales condicionantes socioculturales
que determinan los procesos de salud/enfermedad/aten-
ción de los principales colectivos de inmigrantes residen-
tes en las comarcas del Alto y Bajo Guadalentín»

La investigación pretende realizar un estudio para
el análisis y evaluación de los condicionantes
socioculturales que determinan los procesos de salud/
enfermedad/atención de los principales Colectivos de
Inmigrantes en las zonas del Alto y Bajo Guadalentín.

Lo que se propone es una herramienta  válida para
la toma de decisiones y el diseño de políticas sociales  y
de salud, a nivel asistencial y de prevención, sensibles y
consecuentes con el entorno socio cultural en el que se
gestionan y el colectivo inmigrante se desenvuelve.
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La investigación se basará en un estudio para el
análisis y evaluación de los principales condicionantes
socioculturales que determinan los procesos de salud/
enfermedad/atención de los principales Colectivos de
Inmigrantes en El Alto y Bajo Guadalentín.

El estudio se estructurará metodológicamente en
dos partes:

1- Estructura del Estudio en su parte cuantitativa
que determine el nivel de salud a raíz de los factores
socioculturales del colectivo inmigrante de referencia.

2- Estructura del estudio en su parte cualitativa
que analizará dichos factores a través de la búsqueda
de datos en el colectivo inmigrante objeto de estudio y

El equipo investigador deberá remitir a la Direc-
ción General de Inmigración, Voluntariado y Otros Co-
lectivos, informes parciales que indiquen el grado de
ejecución de la investigación, que concluirá en diciem-
bre de 2005 con la entrega del Documento Final.

Segundo.- Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2004, serán:

El IMSERSO del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, seis mil (6.000,00) euros.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
seis mil (6.000,00) euros.

Las expresadas cantidades se encuentran con-
signadas en la aplicación presupuestaria
12.0300.313J.481.16, Código de Proyecto 23159, de la
Ley 10/2003, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia para el año 2004.

La Universidad Católica San Antonio de Murcia de-
berá realizar el trabajo dentro del periodo de vigencia
del Convenio.

A la firma de este Convenio, se efectuará por parte
de la Comunidad Autónoma el pago anticipado a la Uni-
versidad Católica San Antonio de Murcia por la totalidad
del importe de la aportación económica concedida ya
que el fin público que concurre en el presente Conve-
nio, la responsabilidad pública del sistema de servicios
sociales previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del
Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, y
la naturaleza de las actividades a realizar, permiten la
anticipación del gasto, como financiación necesaria
para poder llevar a cabo las actuaciones que se derivan
de la suscripción del mismo, no siendo necesario el es-
tablecimiento de garantía alguna en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de di-
ciembre, en su última redacción dada por la
Disposición adicional Decimotercera de la Ley 10/2003,
de 23 de diciembre.

Tercero.- El plazo para ejecutar las acciones obje-
to de este Convenio será coincidente con el periodo de
vigencia del Convenio y para la justificación, que abar-
cará el 100% de la actividad subvencionada, cuyo plazo
finalizará dos meses después, la Universidad Católica

San Antonio de Murcia remitirá a la Dirección General
de Inmigración, Voluntariado y Otros colectivos:

- Memoria de Evaluación cumplimentada sobre las
actividades desarrolladas y el grado de cumplimiento
de los objetivos previstos.

- Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, otros ingresos y
ayudas de otras Administraciones, referidas al desarro-
llo del Convenio.

b) Gastos ocasionados y pagos realizados en el
desarrollo de las actividades realizadas en el marco del
Convenio.

Cuarto.- La Universidad Católica San Antonio de Mur-
cia deberá comunicar cualquier propuesta de modificación
que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del Progra-
ma, tanto las referidas a la forma, como a los plazos de eje-
cución y justificación, etc., con el fin de acordar conjunta-
mente, la Comunidad Autónoma, a través del Órgano
gestor de la subvención, y la Institución, la aceptación ex-
presa de cualquier variación en el desarrollo del Programa.

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que
finalice el plazo de ejecución del Programa.

Quinto.- Son obligaciones de la Universidad Cató-
lica San Antonio de Murcia:

1.- Coordinar su actividad en materia de Servicios
Sociales con la planificación elaborada por la Secreta-
ría Sectorial de Acción Social.

2.- Acreditar previamente al cobro que se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones tributarias para con
el Estado y para con la Seguridad Social.

Sexto.- Al Convenio es aplicable el Capítulo Quin-
to, del Título II, del Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2
de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Séptimo.- El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comi-
sión, presidida por el Director General de Inmigración,
Voluntariado y Otros colectivos, se reunirá, con carácter
ordinario, una vez al año, y con carácter extraordinario
cuando lo solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de
la Administración Regional, el Director General de Inmi-
gración, Voluntariado y Otros colectivos, o persona en
quien delegue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por la Universidad Católica San Antonio de Murcia,
dos representantes designados por la misma.

Serán funciones de la citada Comisión de Se-
guimiento, velar por lo establecido en el presente
Convenio, tratando de resolver las cuestiones que se
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planteen durante la ejecución del mismo, y fijar los
criterios para la ejecución, seguimiento y evaluación
del programa.

Octavo.- Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de
parte, comprobar el cumplimiento de la normativa que
le es de aplicación, la veracidad de los datos alega-
dos por la Universidad Católica San Antonio de Murcia
y el destino dado a los fondos obtenidos, especial-
mente afectados a su fin. En la justificación de fondos,
con independencia de lo establecido en el acuerdo ter-
cero, la Institución se atendrá a lo dispuesto en la Or-
den de 15 de mayo de 1986, de la Consejería de Ha-
cienda y Administración Pública, por la que se
establecen las normas reguladoras sobre justificación
de subvenciones (suplemento «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» núm. 130 de 7 de junio de 1986,
corrección de errores BORM. Núm. 148, de 30 de junio
de 1986), presentándose los documentos
acreditativos de los gastos y pagos, ajustados a las
normas fiscales y contables o a aquellas por las que
según su naturaleza les sean aplicables.

Noveno.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del IMSERSO del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

Décimo.- El presente Convenio se podrá resolver
por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vi-
gente.

Undécimo.- La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
séptimo del mismo.

Duodécimo.- El presente Convenio estará vigente
desde la fecha de suscripción hasta el día 31 de di-
ciembre de 2005, fecha de entrega del Documento final
a que hace referencia el último párrafo del Acuerdo Pri-
mero.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.—Por la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, la Consejera de Trabajo y Política So-
cial, Cristina Rubio Peiró.—Por la Universidad Católica
San Antonio de Murcia, el Presidente, José Luis
Mendoza Pérez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13926 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de
Abarán, para apoyar y prestar atención a
familias  en  situaciones  especiales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamien-
to de Abarán, para apoyar y prestar atención a familias
en situaciones especiales, suscrito por la Consejera de
Trabajo y Política Social en fecha 5 de octubre de 2004 y
teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo regu-
lan un marco de colaboración que concierne al interés
público de esta Consejería, y a los efectos de lo dis-
puesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24
de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito
de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Abarán,
para apoyar y prestar atención a familias en situaciones
especiales.

Murcia, 21 de octubre de 2004.—El Secretario
General, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Abarán, para

apoyar y prestar atención a  familias  en  situaciones
especiales.

En Murcia, a 5 de octubre de 2004.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró. Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de
fecha   1 de octubre de 2004; y

de otra, el señor don Antonio Francisco Gómez
Gómez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abarán,
con C.I.F. P3000200J, en virtud de Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 28 de junio de 2004.

Manifiestan

PRIMERO. Que el Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia establece en su Artículo 10, apar-
tado uno, número 18, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de asistencia y
bienestar social. Desarrollo comunitario. Política in-
fantil y de la tercera edad. Instituciones de protec-
ción y tutela de menores, respetando, en todo caso,
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la legislación civil, penal y penitenciaria. Promoción
e integración de los discapacitados de especial pro-
tección, incluida la creación de centros de protec-
ción, reinserción y rehabilitación.

SEGUNDO. Que las entidades locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/
1983, de 7 de octubre, de descentralización territorial y
colaboración entre Comunidad Autónoma y entidades
locales, la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen
Local de la Región de Murcia, y conforme al artículo 3.1
de la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servi-
cios Sociales de la Región de Murcia, el cual prescribe
que la mencionada Ley se aplicará a los Servicios So-
ciales que presten la Administración Regional y las enti-
dades locales de la Región de Murcia, así como las en-
tidades públicas y privadas, físicas o jurídicas, que
colaboren en las prestaciones del Sistema Público de
Servicios Sociales en el territorio de esta Comunidad
Autónoma.

TERCERO. Que el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10
de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia dispone que son entidades prestadoras de
servicios sociales las entidades locales y el artículo
24.d) de la mencionada Ley 3/2003 establece que las
entidades locales, en su ámbito territorial, sin perjuicio
de lo previsto en la legislación de régimen local y en co-
ordinación con la planificación general establecida por
el Consejo de Gobierno, podrán ejercer, entre otras, las
competencias de prestación de servicios sociales en
régimen de colaboración con otras Administraciones
Públicas, o mediante delegación.

CUARTO. Que es voluntad de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia promover y potenciar la
realización de programas dirigidos a intervenir en fami-
lias desfavorecidas y en situación de riesgo social, así
como prevenir que estas situaciones puedan degenerar
en situaciones de exclusión social o desintegración
familiar.

QUINTO. Que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sis-
tema de Servicios Sociales de la Región de Murcia es-
tablece, en su artículo 22.j), que corresponde a la
Consejería competente en materia de servicios socia-
les, la gestión de convenios, subvenciones y prestacio-
nes económicas de carácter individual o familiar, perió-
dicas o no periódicas.

SEXTO. Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en el artículo 40
de la mencionada Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sis-
tema de Servicios Sociales de la Región de Murcia el
cual establece que la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, dentro de sus previsiones presu-
puestarias, en el marco de las respectivas competen-
cias del Consejo de Gobierno y de la Consejería res-
ponsable en materia de servicios sociales y de
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Hacienda

regional, podrá adjudicar subvenciones y suscribir
conciertos y convenios de cooperación o colabora-
ción con las entidades prestadoras de servicios so-
ciales a fin de que desarrollen actuaciones en mate-
ria de servicios sociales.

SÉPTIMO. Que por Decreto de la Presidencia n.º 9/
2003, de 3 de julio, de Reorganización de la Administra-
ción Regional, se creó la Consejería de Trabajo, Consu-
mo y Política Social que asumió las competencias de la
extinta Consejería de Trabajo y Política Social y por De-
creto 75/2003, de 11 de julio, se establecieron los Órga-
nos Directivos de dicha Consejería. Posteriormente, y
mediante Decreto del Consejo de Gobierno nº 60/2004,
de 28 de junio, de reorganización de la Administración
Regional, se ha creado la Consejería de Trabajo y Políti-
ca Social a la que se atribuyen las competencias de la
extinta Consejería de Trabajo, Consumo y Política Social,
excepto las correspondientes a la materia de Consumo,
y por Decreto 63/2004, de 2 de julio se ha establecido los
Órganos Directivos de dicha Consejería.

OCTAVO. Que con fecha 7 de octubre de 2003 se
suscribió un Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Abarán con
un período de vigencia de un año, que permitía realizar
unos proyectos de Atención a familias en Situaciones
Especiales, pero el incremento de servicios y usuarios
en los referidos proyectos, así como el incremento de
los costos de los mismos, no previstos inicialmente, ha
significado que la aportación económica de los presu-
puestos para el mantenimiento de estos proyectos se
haya mostrado claramente insuficiente, poniendo en
muchos casos en peligro la posibilidad de garantizar la
continuidad de los mismos hasta la fecha de expiración
de la vigencia del convenio suscrito el pasado año.

Por tal motivo, se hace necesario ampliar la cober-
tura de los proyectos que se realizan en la actualidad
desde una doble vertiente; por una parte,
incrementando la asignación económica por el número
de actuaciones y familias atendidas desde el día 1 de
junio de 2004 hasta (fecha de expiración de la vigencia
del suscrito el pasado año) y por otra, incrementando el
tiempo de realización de los proyectos hasta el 31 de di-
ciembre de 2004.

NOVENO. Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004, establece
en el Programa presupuestario 313M, concepto 461.13,
Código de Proyecto 16756, la dotación económica que
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia desti-
na, a través de la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, al presente convenio.

Y con estos antecedentes, ambas partes

Acuerdan

PRIMERO. El objeto del presente Convenio es la
colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, en cofinanciación con el Ministerio de
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Trabajo y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Abarán
(no incluido en el Convenio suscrito con la Mancomuni-
dad de Servicios Sociales del Valle de Ricote), para la
realización de un Programa de apoyo a familias en si-
tuaciones especiales.

Este Programa se realizará a través de un «Pro-
grama para la educación familiar y atención de familias
desfavorecidas y en situación de riesgo».

El objetivo de este Programa es la intervención so-
cial con carácter integral en núcleos familiares que se
encuentran en dificultad social o riesgo, con la finalidad
de capacitar a los adultos que desempeñen roles
parentales, para desenvolverse adecuadamente en el
autocuidado, cuidado y educación de los hijos y la aten-
ción y mantenimiento del hogar.

SEGUNDO. Para la selección del Proyecto se han
tenido en cuenta los siguientes criterios:

Que se realice en zonas desfavorecidas socialmente.

Que esté coordinado tanto con los servicios sociales
como con los recursos sociales existentes en la zona.

Que tenga un carácter integral, en el que se prevea
para cada caso un diagnóstico de la situación y necesi-
dades del núcleo familiar y la planificación de actuacio-
nes a llevar a cabo en la intervención, que incluirá prefe-
rentemente visitas domiciliarias que se llevarán a cabo
por profesionales con formación para la Educación Social.

TERCERO. Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2004 serán:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en cofinanciación con el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, treinta y tres mil cuarenta y nueve euros con
sesenta y cinco céntimos (33.049,65 €).

La expresada cantidad se encuentra consignada
en la aplicación presupuestaria 12.0400.313M.461.13,
Código de Proyecto 16756, de la Ley 10/2003, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004.

La citada cantidad se destinará a garantizar la
continuidad de los proyectos incrementados desde el
día 1 de junio de 2004 y a ampliar el plazo de su ejecu-
ción hasta el 31 de diciembre del presente año.

El Ayuntamiento de Abarán, once mil veinticuatro
euros con cincuenta y seis céntimos (11.024,56 €) .

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia
de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

A la firma del presente Convenio se efectuará por
parte de la Comunidad Autónoma el pago anticipado al
Ayuntamiento por la totalidad del importe de la aporta-
ción económica concedida, que el fin público que con-
curre en el presente convenio, la responsabilidad públi-
ca del sistema de servicios sociales previsto en la Ley
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Socia-
les de la Región de Murcia (artículo 5.1.a.), y la naturale-
za de las actividades a realizar, permiten la anticipación

del gasto, como financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones que se derivan de la sus-
cripción del mismo, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en
su última redacción dada por la Disposición Adicional
Decimotercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

El Ayuntamiento de Abarán podrá subcontratar, to-
tal o parcialmente, la actividad que constituye el objeto
de la subvención por el importe máximo de la misma,
debiéndose celebrar el contrato por escrito, con la auto-
rización previa de la Dirección General de Familia y
Servicios Sectoriales.

CUARTO. El plazo para ejecutar las acciones obje-
to de este convenio será coincidente con la vigencia del
mismo y para la justificación, que abarcará el 100% de
la actividad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos
meses después, el Ayuntamiento de Abarán, remitirá a
la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales:

Memoria financiera y técnica que al menos recoja:

- Fecha de puesta en marcha.

- Información económica

- Actividades realizadas.

- Recursos utilizados.

- Sectores atendidos.

- Resultados obtenidos.

- Datos estadísticos.

- Dificultades y propuestas.

- Valoración del proyecto.

QUINTO. El Ayuntamiento deberá comunicar cual-
quier propuesta de modificación que pudiera surgir en
el desarrollo y ejecución del programa, tanto las referi-
das a la forma, como a los plazos de ejecución y justifi-
cación, etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Co-
munidad Autónoma, a través del Órgano gestor de la
subvención, y la Entidad Local, la aceptación expresa
de cualquier variación en el desarrollo del programa.

La solicitud de la propuesta de modificación debe-
rá estar suficientemente motivada y deberá presentarse
con carácter inmediato a la aparición de las circunstan-
cias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución de programa.

SEXTO. Es obligación del Ayuntamiento de Abarán:

Coordinar su actividad en materia de Familia con
la planificación elaborada por la Secretaría Sectorial de
Acción Social.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

SÉPTIMO. Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo n.º 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.
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OCTAVO. El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comi-
sión, presidida por la Directora General de Familia y
Servicios Sociales, se reunirá, con carácter ordinario,
una vez al año, y con carácter extraordinario cuando lo
solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación de la
Administración Regional, la Directora General de Familia y
Servicios Sectoriales, o persona en quien delegue, y un
Técnico de dicha Dirección General. Por el Ayuntamiento de
Abarán, dos representantes designados por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por el cumplimiento de lo establecido en el
presente Convenio, tratando de resolver las cuestiones que
se planteen durante la ejecución del mismo, y fijar los crite-
rios para el seguimiento y evaluación de los resultados.

NOVENO. Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de par-
te, comprobar el cumplimiento de la normativa que le
es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por
el Ayuntamiento de Abarán    y el destino dado a los fon-
dos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

DÉCIMO. En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

UNDÉCIMO. El presente Convenio se podrá resol-
ver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación
vigente.

DUODÉCIMO. La Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa será la competente para resolver las cuestio-
nes litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes,
en el desarrollo del presente Convenio, dada su natu-
raleza administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el
acuerdo octavo del mismo.

DECIMOTERCERO. El presente Convenio estará vi-
gente desde el 1 de junio de 2004 al 31 de diciembre
de 2004. Se podrá prorrogar por voluntad expresa de las
partes, determinándose en tal caso las aportaciones
económicas en función de las respectivas dotaciones
presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el con-
tenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y en prue-
ba de conformidad lo firman y rubrican en triplicado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de Abarán, el Alcalde-
Presidente, Antonio Francisco Gómez Gómez.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13920 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de
Águilas, para desarrollo de un programa de
intervención social integral para erradicación
de la pobreza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Au-
tónoma de la Región De Murcia, a través de la
Consejería de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamien-
to de Águilas, para desarrollo de un programa de inter-
vención social integral para erradicación de la pobreza,
suscrito por la Consejería de Trabajo y Política Social
en fecha 14 de octubre de 2004 y teniendo en cuenta
que tanto el objeto del convenio como las obligaciones
establecidas en el mismo regulan un marco de colabo-
ración que concierne al interés público de esta
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo
14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre
tramitación de los convenios en el ámbito de la Admi-
nistración Regional.

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región De Murcia, a través de la Consejería
de Trabajo y Política Social, y el Ayuntamiento de Águi-
las, para desarrollo de un programa de intervención so-
cial integral para erradicación de la pobreza.

Murcia, 22 de octubre de 2004.—El Secretario
General, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social, y el Ayuntamiento de Águilas, para
desarrollo de un programa de intervención social

integral para erradicación de la pobreza

En Murcia, a 14 de octubre de 2004

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, y en virtud de Acuerdo del Consejo de
Gobierno de fecha 8 de octubre de 2004; y,

de otra, el señor don Juan Ramírez Soto, Alcalde-
Presidente, del Ilustrísimo Ayuntamiento de Águilas, con
C.I.F. n.º P3000300-H, en virtud de Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 16 de agosto de 2004.

Manifiestan

Primero.- Que el Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma en materia de bienestar y servicios
sociales.
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Segundo.- Que las Entidades Locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuer-
do con lo dispuesto por la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, en la Ley 8/
1985, de 9 de diciembre, de servicios sociales de la
Región de Murcia, en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, de
descentralización territorial y colaboración entre Comu-
nidad Autónoma y Entidades Locales, y de las atribucio-
nes del artículo 4 de la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de
Régimen Local de la Región de Murcia.

Tercero.- Que la Resolución de 26 de julio de
2004, de la Secretaría General Técnica del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, da publicidad al Acuerdo
del Consejo de Ministros de 16 de julio de 2004, por el
que se formalizan los compromisos financieros para la
distribución territorial de las subvenciones correspon-
dientes a programas sociales con Comunidades Autó-
nomas, entre los que se encuentra el crédito destinado
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para
la realización de Programas de intervención social inte-
gral para erradicación de la pobreza.

Cuarto.- Que la posibilidad de formalización del
presente convenio se halla recogida en la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, cuyo artículo 40 la considera expre-
samente para la prestación de servicios de los contem-
plados en la misma.

Quinto.- Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004, establece
en el Programa presupuestario 313J, Inmigración,
Voluntariado y Otros colectivos, concepto 461.08, Códi-
go de Proyecto 11973, la consignación presupuestaria
adscrita a la Consejería de Trabajo y Política Social que
permite actualizar los compromisos económicos del
Convenio referidos al año 2004.

Y con estos antecedentes

Acuerdan

Primero.- El objeto del presente Convenio es la
colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Ayuntamiento de Águilas, para la realización
del Proyecto de intervención social integral para erradi-
cación de la pobreza y la exclusión, denominado Pro-
yecto de lucha contra la Exclusión Social en el munici-
pio de Águilas.

La finalidad de este proyecto es potenciar el desa-
rrollo de actuaciones en favor de personas en situación
o riesgo de pobreza y exclusión social.

En el plazo de un mes, desde la firma del presente
Convenio, el Ayuntamiento deberá enviar el referido pro-
yecto de actuación del Centro de Servicios Sociales, se-
gún modelo facilitado por la Dirección General de Inmi-
gración, Voluntariado y Otros colectivos.

Segundo.- Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2004, serán:

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, mil
setecientos noventa y un (1.791,00) euros.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
siete mil quinientos un con ochenta y tres (7.501,83)
euros.

Ambas cantidades se encuentran consignadas en
la aplicación presupuestaria 12.0300.313J.461.08, Có-
digo de Proyecto 11973, de la Ley 10/2003, de 23 de di-
ciembre de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004.

El Ayuntamiento de Águilas, como mínimo, tres mil
noventa y siete con sesenta y un (3.097,61) euros.

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia
de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

A la firma del presente Convenio se efectuará por
parte de la Comunidad Autónoma el pago anticipado al
Ayuntamiento por la totalidad del importe de la aporta-
ción económica concedida por el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y Comunidad Autónoma ya que el fin
público que concurre en el presente Convenio, la res-
ponsabilidad pública del sistema de servicios sociales
previsto en la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia, y la naturale-
za de las actividades a realizar, permiten la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder lle-
var a cabo las actuaciones que se derivan de la sus-
cripción del mismo, no siendo necesario el estableci-
miento de garantía alguna en virtud de lo establecido en
el artículo 6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en
su última redacción dada por la Disposición adicional
Decimotercera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

Tercero.- El plazo para ejecutar las acciones objeto
de este convenio será coincidente con el ejercicio económi-
co y para la justificación, que abarcará el 100% de la activi-
dad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos meses des-
pués, el Ayuntamiento de Águilas remitirá a la Dirección
General de Inmigración, Voluntariado y Otros colectivos:

-Memoria de Evaluación cumplimentada sobre las
actividades desarrolladas y el grado de cumplimiento
de los objetivos previstos.

-Información financiera conteniendo:

a) Ingresos obtenidos por tasas, otros ingresos y
ayudas de otras Administraciones, referidas al desarro-
llo del Convenio.

b) Obligaciones reconocidas y pagos realizados
hasta el cierre del ejercicio, con cargo al citado Proyecto.

Cuarto.- La Entidad Local deberá comunicar cual-
quier propuesta de modificación que pudiera surgir en
el desarrollo y ejecución del Proyecto, tanto las referi-
das a la forma, como a los plazos de ejecución y justi-
ficación, etc., con el fin de acordar conjuntamente, la
Comunidad Autónoma, a través del Órgano gestor de
la subvención, y la Entidad Local, la aceptación de
cualquier variación en el desarrollo del Proyecto.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 23684
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 9 de noviembre de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 260
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

La solicitud de propuesta de modificación deberá
estar suficiente motivada y deberá presentarse con ca-
rácter inmediato a la aparición de las circunstancias
que la justifiquen y con anterioridad al momento en que
finalice el plazo de ejecución de Proyecto.

Quinto.- Es obligación del Ayuntamiento de Águilas:

Coordinar su actividad en materia de Servicios So-
ciales con la planificación elaborada por la Secretaría
Sectorial de Acción Social.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Sexto.- El seguimiento de la ejecución del presen-
te Convenio se llevará a cabo a través de una Comisión
paritaria formada por cuatro miembros. La Comisión,
presidida por el Director General de Inmigración,
Voluntariado y Otros colectivos, se reunirá a convocato-
ria de la Dirección General de Inmigración, Voluntariado
y Otros colectivos y a propuesta de cualquiera de las
partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, el Director General de In-
migración, Voluntariado y Otros colectivos, o persona en
quien delegue, y un Técnico de dicha Dirección General.

Por el Ayuntamiento de Águilas, dos representan-
tes designados por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por lo establecido en el presente Conve-
nio, tratando de resolver las cuestiones que se plan-
teen durante la ejecución del mismo, y fijar los criterios
para la ejecución, seguimiento y evaluación del proyecto.

Séptimo.- Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de par-
te, comprobar el cumplimiento de la normativa que le
es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por
el Ayuntamiento de Águilas y el destino dado a los fon-
dos obtenidos, especialmente afectados a su fin. En la
justificación de fondos, con independencia de lo esta-
blecido en el acuerdo tercero, el Ayuntamiento se aten-
drá a lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 1986,
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,
por la que se establecen las normas reguladoras sobre
justificación de subvenciones (suplemento «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» núm. 130 de 7 de junio de
1986, corrección de errores «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 148, de 30 de junio de 1986),
presentándose los documentos acreditativos de los
gastos y pagos, ajustados a las normas fiscales y con-
tables o a aquellas por las que según su naturaleza les
sean aplicables.

Octavo.- Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo n.º 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Noveno.- En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Décimo.- El presente Convenio se podrá resolver
por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación
vigente.

Undécimo.- La Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa será la competente para resolver las cuestiones
litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en
el desarrollo del presente Convenio, dada su naturaleza
administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el acuerdo
sexto del mismo.

Duodécimo.- El Convenio estará vigente durante el
año dos mil cuatro. Se podrá prorrogar por voluntad ex-
presa de las partes, determinándose en tal caso las
aportaciones económicas en función de las respectivas
dotaciones presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia, la Consejera de Trabajo y Política Social, Cristina
Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de Águilas, el Alcal-
de Presidente, Juan Ramírez Soto.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13925 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de
Jumilla, para apoyar y prestar atención a
familias en situaciones especiales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Jumilla, para apoyar y prestar
atención a familias en situaciones especiales, suscrito por la
Consejera de Trabajo y Política Social en fecha 5 de octubre de
2004 y teniendo en cuenta que tanto el objeto del Convenio
como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un
marco de colaboración que concierne al interés público de esta
Consejería y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del
Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de
los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,
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Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» el texto del Convenio entre la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Trabajo y Política Social y el Ayuntamiento de Jumilla,
para apoyar y prestar atención a familias en situaciones
especiales.

Murcia, 21 de octubre de 2004.—El Secretario Ge-
neral, Antonio Ruiz Giménez.

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Trabajo y
Política Social y el Ayuntamiento de Jumilla, para

apoyar y prestar atención a familias en situaciones
especiales

En Murcia, a 5 de octubre de 2004.

Reunidos

De una parte, la Excelentísima señora doña Cristi-
na Rubio Peiró, Consejera de Trabajo y Política Social,
en representación de la Comunidad Autónoma de Mur-
cia, en virtud del Acuerdo de Consejo de Gobierno de
fecha 1 de octubre de 2004; y

De otra, el señor don Francisco Abellán Martínez,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jumilla, con
C.I.F. P3002200H, en virtud de Acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 28 de junio de 2004.

Manifiestan

Primero. Que el Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia establece en su Artículo 10, apartado
uno, número 18, la competencia exclusiva de la Comu-
nidad Autónoma en materia de asistencia y bienestar
social. Desarrollo comunitario. Política infantil y de la
tercera edad. Instituciones de protección y tutela de me-
nores, respetando, en todo caso, la legislación civil, pe-
nal y penitenciaria. Promoción e integración de los
discapacitados de especial protección, incluida la creación
de centros de protección, reinserción y rehabilitación.

Segundo. Que las entidades locales son compe-
tentes en la prestación de servicios sociales, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 7/1983,
de 7 de octubre, de descentralización territorial y cola-
boración entre Comunidad Autónoma y entidades locales,
la Ley 6/1988, de 25 de agosto, de Régimen Local de la
Región de Murcia, y conforme al artículo 3.1 de la Ley 3/2003,
de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la
Región de Murcia, el cual prescribe que la mencionada
Ley se aplicará a los Servicios Sociales que presten la
Administración Regional y las entidades locales de la
Región de Murcia, así como las entidades públicas y
privadas, físicas o jurídicas, que colaboren en las pres-
taciones del Sistema Público de Servicios Sociales en
el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Tercero. Que el artículo 6 de la Ley 3/2003, de 10
de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región
de Murcia dispone que son entidades prestadoras de

servicios sociales las entidades locales y el artículo
24.d) de la mencionada Ley 3/2003 establece que las
entidades locales, en su ámbito territorial, sin perjuicio
de lo previsto en la legislación de régimen local y en co-
ordinación con la planificación general establecida por
el Consejo de Gobierno, podrán ejercer, entre otras, las
competencias de prestación de servicios sociales en
régimen de colaboración con otras Administraciones
Públicas, o mediante delegación.

Cuarto. Que es voluntad de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia promover y potenciar la realización
de programas dirigidos a intervenir en familias desfavorecidas
y en situación de riesgo social, así como prevenir que estas
situaciones puedan degenerar en situaciones de exclusión
social o desintegración familiar.

Quinto. Que la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sis-
tema de Servicios Sociales de la Región de Murcia es-
tablece, en su artículo 22.j), que corresponde a la
Consejería competente en materia de servicios socia-
les, la gestión de convenios, subvenciones y prestacio-
nes económicas de carácter individual o familiar, perió-
dicas o no periódicas.

Sexto. Que la posibilidad de formalización del pre-
sente convenio se halla recogida en el artículo 40 de la
mencionada Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de
Servicios Sociales de la Región de Murcia el cual esta-
blece que la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, dentro de sus previsiones presupuestarias, en
el marco de las respectivas competencias del Consejo
de Gobierno y de la Consejería responsable en materia
de servicios sociales y de conformidad con lo dispuesto
en la Ley de Hacienda regional, podrá adjudicar sub-
venciones y suscribir conciertos y convenios de coope-
ración o colaboración con las entidades prestadoras de
servicios sociales a fin de que desarrollen actuaciones
en materia de servicios sociales.

Séptimo. Que por Decreto de la Presidencia n.º 9/2003,
de 3 de julio, de Reorganización de la Administración
Regional, se creó la Consejería de Trabajo, Consumo y
Política Social que asumió las competencias de la extinta
Consejería de Trabajo y Política Social y por Decreto 75/2003,
de 11 de julio, se establecieron los Órganos Directivos
de dicha Consejería. Posteriormente, y mediante Decreto
del Consejo de Gobierno n.º 60/2004, de 28 de junio, de
reorganización de la Administración Regional, se ha
creado la Consejería de Trabajo y Política Social a la
que se atribuyen las competencias de la extinta Conse-
jería de Trabajo, Consumo y Política Social, excepto las
correspondientes a la materia de Consumo, y por Decreto
63/2004, de 2 de julio se ha establecido los Órganos
Directivos de dicha Consejería.

Octavo. Que con fecha 15 de octubre de 2003 se
suscribió un Convenio entre la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Jumilla con
un período de vigencia de un año, que permitía realizar
unos proyectos de Atención a familias en Situaciones
Especiales, pero el incremento de servicios y usuarios
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en los referidos proyectos, así como el incremento de
los costos de los mismos, no previstos inicialmente, ha
significado que la aportación económica de los presu-
puestos para el mantenimiento de estos proyectos se
haya mostrado claramente insuficiente, poniendo en
muchos casos en peligro la posibilidad de garantizar la
continuidad de los mismos hasta la fecha de expiración
de la vigencia del convenio suscrito el pasado año.

Por tal motivo, se hace necesario ampliar la cober-
tura de los proyectos que se realizan en la actualidad
desde una doble vertiente; por una parte,
incrementando la asignación económica por el número
de actuaciones y familias atendidas desde el día 1 de
junio de 2004 hasta (fecha de expiración de la vigencia
del suscrito el pasado año) y por otra, incrementando el
tiempo de realización de los proyectos hasta el 31 de di-
ciembre de 2004.

Noveno. Que la Ley 10/2003, de 23 de diciembre,
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia para el año 2004, establece
en el Programa presupuestario 313M, concepto 461.13,
Código de Proyecto 21058, la dotación económica que
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia desti-
na, a través de la Consejería de Trabajo y Política So-
cial, al presente convenio.

Y con estos antecedentes, ambas partes

Acuerdan

Primero. El objeto del presente Convenio es la co-
laboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en cofinanciación con el Ministerio de Traba-
jo y Asuntos Sociales, y el Ayuntamiento de Jumilla,
para la realización de un Programa de apoyo a familias
en situaciones especiales.

Este Programa se realizará a través de un «Pro-
grama de Apoyo a Familias en cuyo seno se produce
Violencia Familiar».

El Programa se dirige preferentemente a la inter-
vención social integral en aquellas familias en las que
se haya detectado problemas de violencia en su seno,
aunque se podrán contemplar actuaciones de tipo pre-
ventivo dirigidas a núcleos familiares determinados en
situación de riesgo.

Segundo. Para la selección del Proyecto se han
tenido en cuenta los siguientes criterios:

Que tenga un carácter integral.

Que prevea actuaciones encaminadas a abordar
situaciones de violencia.

Que las unidades familiares a las que vaya dirigido
el Programa tengan menores a su cargo y éstos se
vean afectados por las situaciones de violencia.

Tercero. Las aportaciones económicas para los
fines de este Convenio, durante el año 2004 serán:

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
en cofinanciación con el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, cinco mil euros (5.000,00 €).

La expresada cantidad se encuentra consignada
en la aplicación presupuestaria 12.0400.313M.461.13,
Código de Proyecto 21058, de la Ley 10/2003, de 23 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2004.

La citada cantidad se destinará a garantizar la
continuidad de los proyectos incrementados desde el
día 1 de junio de 2004 y a ampliar el plazo de su ejecu-
ción hasta el 31 de diciembre del presente año.

El Ayuntamiento de Jumilla, mil seiscientos se-
senta y seis euros con sesenta y seis céntimos
(1.666,66 €).

El Ayuntamiento aporta certificación de existencia
de crédito en su Presupuesto para hacer frente a los
compromisos económicos contraídos.

A la firma del presente Convenio se efectuará por
parte de la Comunidad Autónoma el pago anticipado al
Ayuntamiento por la totalidad del importe de la aporta-
ción económica concedida, que el fin público que con-
curre en el presente convenio, la responsabilidad públi-
ca del sistema de servicios sociales previsto en la Ley
3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales
de la Región de Murcia (artículo 5.1.a.), y la naturaleza
de las actividades a realizar, permiten la anticipación
del gasto, como financiación necesaria para poder llevar
a cabo las actuaciones que se derivan de la suscrip-
ción del mismo, no siendo necesario el establecimiento
de garantía alguna en virtud de lo establecido en el artículo
6.2 de la Ley 9/1999, de 27 de diciembre, en su última
redacción dada por la Disposición Adicional Decimoter-
cera de la Ley 10/2003, de 23 de diciembre.

El Ayuntamiento de Jumilla podrá subcontratar, to-
tal o parcialmente, la actividad que constituye el objeto
de la subvención por el importe máximo de la misma,
debiéndose celebrar el contrato por escrito, con la auto-
rización previa de la Dirección General de Familia y Ser-
vicios Sectoriales.

Cuarto. El plazo para ejecutar las acciones objeto
de este convenio será coincidente con la vigencia del
mismo y para la justificación, que abarcará el 100% de
la actividad subvencionada, cuyo plazo finalizará dos
meses después, el Ayuntamiento de Jumilla, remitirá a
la Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales:

Memoria financiera y técnica que al menos recoja:

- Fecha de puesta en marcha.

- Información económica

- Actividades realizadas.

- Recursos utilizados.

- Sectores atendidos.

- Resultados obtenidos.

- Datos estadísticos.

- Dificultades y propuestas.

- Valoración del proyecto.
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Quinto. El Ayuntamiento deberá comunicar cual-
quier propuesta de modificación que pudiera surgir en
el desarrollo y ejecución del programa, tanto las referi-
das a la forma, como a los plazos de ejecución y justifi-
cación, etc., con el fin de acordar conjuntamente, la Co-
munidad Autónoma, a través del Órgano gestor de la
subvención, y la Entidad Local, la aceptación expresa
de cualquier variación en el desarrollo del programa.

La solicitud de la propuesta de modificación debe-
rá estar suficientemente motivada y deberá presentarse
con carácter inmediato a la aparición de las circunstan-
cias que la justifiquen y con anterioridad al momento en
que finalice el plazo de ejecución de programa.

Sexto. Es obligación del Ayuntamiento de Jumilla:

Coordinar su actividad en materia de Familia con
la planificación elaborada por la Secretaría Sectorial de
Acción Social.

Acreditar previamente al cobro que se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias para con el Es-
tado y para con la Seguridad Social.

Séptimo. Al Convenio es aplicable el Capítulo
Quinto, del Título II, del Decreto Legislativo n.º 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Octavo. El seguimiento de la ejecución del pre-
sente Convenio se llevará a cabo a través de una Comi-
sión paritaria formada por cuatro miembros. La Comi-
sión, presidida por la Directora General de Familia y
Servicios Sociales, se reunirá, con carácter ordinario,
una vez al año, y con carácter extraordinario cuando lo
solicite al menos una de las partes.

Formarán parte de la misma, en representación
de la Administración Regional, la Directora General de
Familia y Servicios Sectoriales, o persona en quien de-
legue, y un Técnico de dicha Dirección General. Por el
Ayuntamiento de Jumilla, dos representantes designa-
dos por el mismo.

Serán funciones de la citada Comisión de Segui-
miento, velar por el cumplimiento de lo establecido en el
presente Convenio, tratando de resolver las cuestiones
que se planteen durante la ejecución del mismo, y fijar

los criterios para el seguimiento y evaluación de los re-
sultados.

Noveno. Los servicios competentes de la
Consejería de Trabajo y Política Social podrán, en uso
de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de par-
te, comprobar el cumplimiento de la normativa que le
es de aplicación, la veracidad de los datos alegados por
el Ayuntamiento de Jumilla y el destino dado a los fon-
dos obtenidos, especialmente afectados a su fin.

Décimo. En cualquier tipo de publicidad realizada
sobre el objeto de este Convenio, se hará constar la co-
laboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Undécimo. El presente Convenio se podrá resol-
ver por cualquiera de las siguientes causas:

- Por mutuo acuerdo expreso de las partes, en sus
propios términos.

- Por incumplimiento o irregularidades graves en
la ejecución del Convenio.

- Por las demás establecidas en la legislación vi-
gente.

Duodécimo. La Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa será la competente para resolver las cuestio-
nes litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes,
en el desarrollo del presente Convenio, dada su natu-
raleza administrativa, sin perjuicio de lo previsto en el
acuerdo octavo del mismo.

Decimotercero. El presente Convenio estará vi-
gente desde el 1 de junio de 2004 al 31 de diciembre
de 2004. Se podrá prorrogar por voluntad expresa de las
partes, determinándose en tal caso las aportaciones
económicas en función de las respectivas dotaciones
presupuestarias anuales.

Ambas partes manifiestan su conformidad con el
contenido íntegro de las cláusulas de este Convenio, y
en prueba de conformidad lo firman y rubrican en tripli-
cado ejemplar.—Por la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, la Consejera de Trabajo y Política So-
cial, Cristina Rubio Peiró.—Por el Ayuntamiento de
Jumilla, el Alcalde-Presidente, Francisco Abellán
Martínez.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13929 Anuncio de la Secretaría General notificando acuerdo inicio de expedientes sancionadores de espectáculos
públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285,
de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de acuerdo inicio de expedientes
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sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaría General, a las personas o entidades sancionadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de inicio podrá alegarse por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde
el día siguiente a la publicación del presente en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 3.ª - 5.º Murcia.

Nombre NIF/CIF Municipio del interesado N.º de Expediente Importe sancionador (€) N.º Liquidación

Díez Carrera José Antonio 12722135F Mazarrón 370/2004 300,00

Ruiz Rodríguez Alejandro 22975583D San Javier 318/2004 1.500,00

Ruiz Rodríguez Alejandro 22975583D San Javier 319/2004 1.500,00

Murcia, 20 de octubre de 2004.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13928 Anuncio de la clasificación e inscripción en el
Registro de Fundaciones de la Región de
Murcia de la Fundación «Residencia San
Agustín de Fuente Álamo».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Mediante Resolución de esta Secretaría General
de fecha 13 de octubre de 2004, se clasifica como de
asistencia social y se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de la Región de Murcia bajo el n.º 30/0101 la
Fundación «Residencia San Agustín de Fuente Álamo»,
domiciliada en calle Ronda de Poniente, s/n, 30320
Fuente Álamo (Murcia).

La Fundación fue constituida mediante escritura
pública el día 26 de julio de 2004 ante el notario del Ilus-
tre Colegio de Albacete con domicilio en Fuente Álamo
D. José Antonio Lozano Olmos y número de protocolo
433 por D.ª María Antonia Conesa Legaz, Alcaldesa Pre-
sidente del Ayuntamiento de Fuente Álamo y en su
nombre y representación, facultada para ese otorga-
miento por el Pleno del citado Ayuntamiento de fecha 23
de enero de 2004.

Tendrá como fines la Fundación, según establece
el artículo 6.º de sus Estatutos, la atención y cuidado de
las personas de la tercera edad del municipio de Fuen-
te Álamo y, especialmente, la gestión de la Residencia
de personas mayores denominada «San Agustín de
Fuente Álamo» proporcionando a las personas que la
habiten un ambiente familiar y digno, de acuerdo con
las normas que para su funcionamiento interno aprue-
be el Patronato».

La dotación de la fundación asciende a la cantidad
de treinta mil euros.

Como órgano de gobierno se constituye un Pa-
tronato con los siguientes miembros, con acepta-
ción de sus cargos: Presidente: La Alcaldesa Presi-
denta del Ayuntamiento de Fuente Álamo, D.ª M.ª
Antonia Conesa Legaz. Vicepresidenta: La Concejala

de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Fuente
Álamo D.ª Catalina Martínez Celdrán, Vocales: El In-
terventor del Ayuntamiento de Fuente Álamo D. Juan
Manuel Jiménez Fernández, La Presidenta de la
Asociación para la Residencia de Personas Mayores
San Agustín de Fuente Álamo D.ª M.ª del Carmen
Pérez Conesa y la Secretaria de la Asociación D.ª
Rosario Alhambra Jiménez. Secretario no patrono:
D. Carlos Prieto Franco.

Queda bajo el Protectorado de la Consejería de
Trabajo y Política Social.

Murcia, 20 de octubre de 2004.—La Secretaria
General, María Pedro Reverte García.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13900 Resolución de 14 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Función Pública por la
que se acuerda el emplazamiento de los
interesados en los recursos contenciosos-
administrativos (procedimientos ordinarios
n.º 108/2004 y 109/2004), contra la resolución
de 14 de noviembre de 2003 del Tribunal
Calificador de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo Técnico, Escala de
Arquitectos Técnicos e Ingenieros Técnicos,
Opción Ingeniería Técnica Agrícola, por la que
se aprueba la relación de aspirantes que han
superado todos los ejercicios de la fase de
oposición.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia, don Manuel
Carlos Somozas Rayos (procedimiento ordinario nú-
mero 108/2004 y doña Nieves Cano García y otros
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(procedimiento ordinario número 109/2004), han inter-
puesto los citados recursos contenciosos-administra-
tivos contra la resolución de 14 de noviembre de 2003
del Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de
acceso al Cuerpo Técnico, Escala de Arquitectos Téc-
nicos e Ingenieros Técnicos, Opción Ingeniera Técnica
Agrícola, por la que se aprueba la relación de aspiran-
tes que han superado todos los ejercicios de la fase
de oposición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998, esta Dirección
General,

Resuelve

Emplazar a los interesados en los citados proce-
dimientos para que puedan comparecer y personarse
en el plazo de nueve días ante dicho Tribunal, en legal
forma. Caso de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonasen oportunamente continuará el procedimiento
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

El Director General de Función Pública, Ventura
Martínez Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura y Agua
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13898 Anuncio de la Consejería de Agricultura y
Agua, por el que se notifica Orden del
Consejero del expediente de ayudas de
control integrado en cultivo de frutales cuyo
titular es don Pascual Rubio Ruiz, habiéndose
practicado por otros medios sin tener
constancia de la recepción.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre, de 1992), se hace pública la notificación de la
Orden del Consejero de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente recaída sobre el expediente de control integrado
en cultivo de frutales, habiéndose intentado la notifica-
ción en los dos últimos domicilios conocidos, sin que
ésta se haya podido practicar y cuyo texto expresa:

«Visto el Informe del Jefe del Servicio de Apoyo
Técnico de fecha 18 de junio de 2004 que expresa que
don Pascual Rubio Ruiz, con NIF 22456650W solicitó y
obtuvo la concesión de las ayudas convocadas por la
Orden de 9 de agosto de 1999 para la puesta en mar-
cha de técnicas de control integrado en su explotación.

Considerando que el día 07/06/2001 el titular pre-
senta solicitud de ayuda para la reconversión de acuer-
do con lo dispuesto en la Orden de 24 de abril de 2001
y la Orden de 05 de junio de 2001. Teniendo en cuenta
que mediante escrito de fecha 04/04/02 le fue comuni-
cado al interesado la concesión de la ayuda y no ha-
biendo sido aceptada en el plazo de 30 días, se dictó
Resolución de desistimiento con fecha 21 de junio de
2002, sin que la misma haya sido objeto de alegación
alguna.

Considerando que por Resolución de esta Direc-
ción General se inicia procedimiento de reintegro de las
ayudas percibidas por don Pascual Rubio Ruiz durante
los años 1999 y 2000 y habiéndose comunicado tal ex-
tremo al titular, comunicación que éste recibe el día 11
de marzo de 2004, presentando escrito de alegaciones
al día 18 de marzo pasado. En ellas expresa:

Alegación Primera.- El interesado se limita a expo-
ner los hechos ocurridos hasta el momento en que se
le exige el reintegro de la ayuda.

Alegación Segunda.- Se alega la nulidad de pleno
derecho de la Resolución de 21 de enero de 2004, al
amparo de lo establecido en el art. 62.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, considerando que infringe el
principio de irretroactividad de las disposiciones san-
cionadoras no favorables o restrictivas de derechos in-
dividuales. Asimismo, se alega la vulneración de la doc-
trina de actos propios y del principio general de buena
fe.

A la vista de estas alegaciones, se pone de mani-
fiesto lo siguiente:

1.º- La Resolución de 21 de enero de 2004 no es
una disposición administrativa, expresión que debe en-
tenderse referida exclusivamente a normas de carácter
reglamentario, sino un acto administrativo. Por lo tanto,
de concurrir alguna causa de nulidad en dicho acto, no
sería de las previstas en el art. 62.2 de la Ley 30/92,
sino a las enumeradas en el apartado 1 de dicho artí-
culo. Debe entenderse que toda la argumentación reali-
zada en el escrito de alegaciones y fundada en el art.
62.2, se refiere a la nulidad de la Orden de 24 de abril
de 2001, por la que se dan normas para la adaptación
de las ayudas concedidas a los agricultores que utili-
cen Técnicas de Control Integrado o de Agricultura
Ecológica, a lo establecido en el Reglamento (CE)
1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo de 1999, sobre
la ayuda al desarrollo rural a cargo del FEOGA y por el
que se modifica y derogan determinados reglamentos.

2.º- El Reglamento (CE) 1257/1999, del Consejo,
de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo ru-
ral a cargo del FEOGA y por el que se modifican y dero-
gan determinados Reglamentos, derogó, entre otros, el
Reglamento (CEE) 2078/92 (art. 55.1), siendo aplicable
a las ayudas comunitarias a partir del 1 de enero de
2000. Asimismo, en su art. 53 señalaba que «si fuere
preciso para facilitar el paso de los regímenes vigentes
al dispuesto en el presente Reglamento, la Comisión
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adoptará las oportunas medidas especiales... Tales me-
didas se adoptarán para que las ayudas comunitarias ya
aprobadas por la Comisión sin límite de tiempo o para
un período que finalice después del 1 de enero de 2000
puedan integrarse en el régimen de ayuda al desarrollo
rural establecido en el presente Reglamento».

En vista de ello, la Comisión adoptó el Reglamen-
to (CE) 2603/1999, por el que se establecen disposicio-
nes transitorias para la ayuda al desarrollo rural previs-
ta por el Reglamento (CE) 1257/1999 del Consejo. El
art. 3.2.b) del Reglamento 2603/99, señala lo siguiente:
«Los Estados miembros podrán contraer nuevos com-
promisos agroambientales al amparo del Reglamento
(CEE) 2078/92, únicamente antes del 1 de enero de
2000, a condición de que... tales compromisos se ajus-
ten, en caso necesario y a la mayor brevedad posible, al
documento de programación sobre desarrollo rural
aprobado por la Comisión. De efectuarse tal ajuste, el
período anterior al mismo no se tendrá en cuenta para
el cálculo de la vigencia de los compromisos adquiri-
dos al amparo del Reglamento (CE) 1257/1999».

A su vez, el art. 9 del mencionado Reglamento
2603/99 (Disposiciones finales) establece que «el art. 3
será aplicable a partir del 30 de julio de 1999».

El documento de programación sobre desarrollo
rural fue aprobado por la Comisión mediante Decisión
de 24 de noviembre de 2000, y por Real Decreto 4/2001,
de 12 de enero, se estableció un régimen de ayudas a
la utilización de métodos de producción agraria compa-
tibles con el medio ambiente.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, por  Orden de 9 de agosto de 1999 se
aprobaron las bases reguladoras y la convocatoria para
la concesión de ayudas a los agricultores que utilicen
prácticas compatibles con el medio ambiente, median-
te el control integrado en los cultivos de cítricos, fruta-
les, almendro, olivo y hortalizas, en el marco del Regla-
mento (CEE) 2078/92.

El ajuste de los compromisos asumidos por los
beneficiarios al amparo de dicha Orden, al nuevo progra-
ma de desarrollo rural aprobado por la Comisión me-
diante Decisión de 24 de noviembre de 2000, y, por ende,
al RD 4/2001, se llevó a cabo mediante la Orden de la
Consejería de 24 de abril de 2001, por la que se dan
normas para la adaptación de las ayudas concedidas a

los agricultores que utilicen Técnicas de Control Integra-
do o de Agricultura Ecológica, a lo establecido en el Re-
glamento (CE) 1257/1999 del Consejo, de 17 de mayo
de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a cargo del
FEOGA y por el que se modifica y derogan determinados
reglamentos.

En base a todo lo anterior, es necesario señalar
que la obligación de adaptar los compromisos que en
su día asumieron los interesados al amparo de la Or-
den de 9 de agosto de 1999, no es una medida adopta-
da por la Administración regional de forma arbitraria,
dado que la normativa europea arriba mencionada obli-
ga a los Estados a llevar a cabo dicha adaptación, pero,
además, el alcance de dicha obligación se extiende
también a los beneficiarios, que quedan igualmente vin-
culados por los Reglamentos comunitarios.

El régimen transitorio aplicable fue aprobado con
posterioridad a la Orden de 9 de agosto, contenido en Re-
glamento 2603/99, que impone dicha adaptación, y que
establece su aplicación con carácter retroactivo a partir del
30 de julio de 1999. La Administración en ningún momen-
to actúa contra sus propios actos, limitándose a aplicar la
normativa comunitaria, a la que viene obligada, y que con-
dicionaba el contraer nuevos compromisos a su ulterior
ajuste al nuevo documento de programación sobre desa-
rrollo rural que posteriormente se aprobara.

De esta forma, la no aceptación por parte del be-
neficiario del ajuste de los compromisos asumidos su-
pone un incumplimiento de la norma comunitaria.

Por todo lo expuesto anteriormente, se considera
que no concurre ninguna de las causas de nulidad de
pleno derecho que recoge el art. 62 de la Ley 30/1992,
de 24 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Por todo lo anterior, se deduce que no procede es-
timar las alegaciones expuestas por el titular Pascual
Rubio Ruiz, haciendo firme la Resolución de esta Direc-
ción General.

Considerando que por sendas Ordenes del Con-
sejero se le concede al beneficiario, se autoriza el
gasto y se propone el pago de las ayudas de los años
1999 y 2000, en las fechas, importes, concepto presu-
puestario y fecha de abono siguientes:

Importe ayuda € Fecha 
orden Total Parcial 

Concepto 
presupuestario 

Línea 
FEOGA 

Fecha 
de 

abono 

Cuenta corriente abono

676,14 
75% 

FEOGA 
0708.711B.477/00 28/12/00 

22/12/00 901,52 
225,38 

25% C.A 1703.712G.477/00 26/12/00 

2043.0004.64.0900020076

676,15 
75% 

FEOGA 
0708.711B.47000 11/07/02 

03/07/02 901,53 
225,38 

25% C.A 1704.712G.47000 

4051.001

09/07/02 

3058.0256.56.2810006244

 
TOTAL 
 

1.803,05 
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Es por lo que resuelvo:

1.º- Que se declare pago indebido las ayudas
percibidas por el titular para el programa de control inte-
grado correspondientes a los años 1999 y 2000 y que
asciende a la cantidad de mil ochocientos tres euros
con cinco céntimos (1.803,05 €)

2.º- Que se apliquen los intereses legales del di-
nero, desde el momento en que se percibió la ayuda.

3.º- El reintegro por el beneficiario del principal
más los intereses legales que correspondan.

4.º- Una vez reintegrado su importe, se aplique a
las correspondientes partidas de ingresos de los pre-
supuestos de la Comunidad Autónoma para el año
2004.

75% FEOGA-GARANTÍA

25% Fondos Propios de la C.A.»

El presente acto, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser impugnado directamente ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Región de Murcia, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con el artículo 46.1 de la Ley reguladora de dicha Orden

Jurisdiccional, o recurrido potestativamente en reposición
ante esta Consejería, en el plazo de un mes a computar a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su notifi-
cación, conforme a los artículos 116 y 117 en relación al
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en su nueva redacción
dada por extraordinario de revisión o de cualquier otro
cuya interposición pueda estimarse procedente.

Al mismo tiempo se pone en conocimiento del in-
teresado que esta Resolución quedará expuesta en el
tablón de Edictos del Ayuntamiento de su último domici-
lio, durante el plazo de diez días naturales.

Lo que en cumplimiento del art. 58.1 de la  Ley 30/
92 de 26 de noviembre (L.R.J-P.A.C.) se notifica a Vd.

Dicho expediente obra en la Jefatura de Servicio
de Apoyo Técnico de la Consejería de Agricultura y
Agua, Plaza Juan XXIII, s/n. Murcia.

Murcia a 27 de septiembre de 2004.—El Director
General de Regadíos y Desarrollo Rural, Julio Bernal
Fontes.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13931 Acuerdo Consejo de Gobierno por el que se declara la urgente ocupación de los bienes afectados por la
expropiación a que da lugar la realización de las Obras de «Acondicionamiento de la Carretera MU-523 (N-
301 – Ulea)».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en sesión celebrada el día 8 de octu-
bre de 2004, a propuesta del Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes, acordó declarar la urgente ocupa-
ción de los bienes afectados por la expropiación a que da lugar la realización de las obras de «Acondicionamiento de
la carretera MU-523 (N-301 – Ulea)», a fin de que se siga el procedimiento previsto en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 diciembre de 1954.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del citado texto legal, se procede a la publicación de este
acuerdo:

« Antecedentes de Hecho

«Primero.- Con fecha 14 de junio de 2004, fue aprobado técnicamente por el Director General de Carreteras de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Transportes  el proyecto de : «Acondicionamiento de la carretera MU-523 (N-
301 – ULEA)» y definitivamente por el Consejero de Obras Públicas, Vivienda y Transportes de fecha 9 de septiembre
de 2004 el cual por afectar en su ejecución a bienes de particulares necesita que previamente se produzca la expropia-
ción de los mismos.

Segundo.- Dicha expropiación debe ser tramitada por el procedimiento de urgencia dadas las razones que cons-
tan en el informe del Subdirector General de Carreteras  y que justifican la propuesta de que se declare la urgente ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras proyectadas. En este informe se viene a exponer
literalmente lo siguiente:

«La carretera MU-523 es el único acceso a la población de Ulea desde la autovía A-30. La zona de Ulea además
es una zona agrícola tradicional y ha tomado aún más relevancia, por el interés paisajístico de la Vega del Segura, lo
que hace que se haya incrementado notablemente el tráfico turístico de esa carretera, dándose la circunstancia de que
se encuentra en un estado de trazado, anchura y firme bastante deplorable, haciendo que esta comunicación se poco
satisfactoria y que por tanto sus usuarios demanden con insistencia su mejora.

Además, el tramo objeto del proyecto es el que da salida a la población de Ulea que sufre un cierto aislamiento
por estas circunstancias.
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Por todo ello el Ingeniero que suscribe, considera que es muy importante y conveniente acometer con prontitud
las obras proyectadas, para lo cual es necesario el proceder a la ocupación de los terrenos afectados con la mayor ra-
pidez posible, lo que solo puede conseguirse con su Urgente Ocupación».

Tercero.- En cuanto al procedimiento se refiere, se ha tramitado la fase de información pública mediante anun-
cios en los diarios «La Razón», «La Opinión» y «El Faro» de Murcia de fecha 15 de julio de 2004, en el B.O.R.M. nº 168
de 22 de julio de 2004 así como en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Ulea, según consta en la respectiva certi-
ficación, habiéndose presentado tres (3) alegaciones a la relación de propietarios, que se han incluido en la misma.

Cuarto.- Asimismo, se retiene el crédito por el importe correspondiente para el abono en su día de los
justiprecios, imputándose a la partida presupuestaria 2004.14.03.00.513-D.600.00, la cantidad de 66.646,92, corres-
pondientes a depósitos previos y con cargo al presupuesto de 2005 la cantidad de 141.772,08 para los justiprecios,
dado que estas son las fechas en las que se prevé el abono de las mismas.

Fundamentos de Derecho

Primero.- El artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa recoge este excepcional procedimiento de urgencia re-
gulando sus consecuencias, al que se ajusta esta declaración, que compete al Consejo de Gobierno (desde STS 6/fe-
brero/85).

Segundo.-  De acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento,
se ha tramitado la fase de información pública previa referida a esta obra y con la relación individualizada de bienes y
derechos correspondientes, habiéndose presentado tres (3) alegaciones a la relación de propietarios que se han in-
cluido en la misma como ya se ha puesto de manifiesto en el antecedente de hecho tercero.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 11/1.996, de 27 de diciembre de Medidas de
Disciplina Presupuestaria, consta la retención de crédito correspondiente en los términos expresados con anterioridad
(antecedente cuarto).

Visto lo anterior, se propone al Consejo de Gobierno que se adopte el siguiente acuerdo:

Declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos para la ejecución de las obras de «Acondicionamiento de
la carretera MU-523 (N-301 – ULEA)», con el fin de proceder a la expropiación de los bienes y derechos concretos e
individualizados que figuran en la relación anexa y que obran en el expediente administrativo instruido al efecto.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación/publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, sin perjuicio de que potestativamente se pueda recurrir
en reposición ante este Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes, igualmente desde su notificación/publicación, así
como cualquier otro que estime pertinente»

Frente al presente Acuerdo del Consejo de Gobierno podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados a partir de esta publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, sin perjuicio de que potestativamente pueda recurrir en reposición ante este Consejo
de Gobierno, en el plazo de un mes, igualmente desde su notificación/publicación, así como cualquier otro que los in-
teresados en este procedimiento estimen pertinente (artículos 22 de la Ley de Expropiación de Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1.954; 109 y 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. 14/1/99); 25, 45 y 46 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de julio de 1.998).

Murcia, 21 de octubre de 2004.—El Director General de Carreteras, Fernando Mateo Asensio.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

II. ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO
‡ S F ‡ ‡ A C ‡

2. DIRECCIONES PROVINCIALES DE MINISTERIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia

Gerencia Regional del Catastro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13727 Aprobar nuevas características catastrales de Alhama de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de 8 de noviembre de 2004, esta Gerencia Regional ha tomado el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre de Medidas Fiscales
Administrativas y del Orden Social, esta Gerencia Territorial acuerda aprobar las nuevas características catastrales re-
sultantes del procedimiento de renovación del catastro rústica del término municipal de Alhama de Murcia, una vez re-
sueltas las alegaciones presentadas durante el periodo de exposición.

Durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta
resolución en el BORM, los interesados podrán solicitar de la Gerencia Regional, en el Ayuntamiento o en cualquiera
de los lugares citados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, copia de las características
catastrales de sus inmuebles de naturaleza rústica.

Contra este acuerdo podrá interponerse recurso de reposición ante esta Gerencia Regional por las personas físi-
cas o jurídicas afectadas según previene el Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, (BOE n.º 235 de 1 de octu-
bre) o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 88 del Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas (BOE n.º 72 de 23 de marzo).

En Murcia a 9 de noviembre de 2004.—El Gerente Regional, Justo Parejo Pablos.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ministerio de Economía y Hacienda
Delegación de Economía y Hacienda de Murcia

Gerencia Regional del Catastro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13728 Aprobar nuevas características catastrales de Totana.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por resolución de 8 de noviembre de 2004, esta Gerencia Regional ha tomado el siguiente acuerdo:

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre de Medidas Fiscales
Administrativas y del Orden Social, esta Gerencia Territorial acuerda aprobar las nuevas características catastrales re-
sultantes del procedimiento de renovación del catastro rústica del término municipal de Totana, una vez resueltas las
alegaciones presentadas durante el periodo de exposición.

Durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de esta
resolución en el BORM, los interesados podrán solicitar de la Gerencia Regional, en el Ayuntamiento o en cualquiera
de los lugares citados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, copia de las características
catastrales de sus inmuebles de naturaleza rústica.

Contra este acuerdo podrá interponerse recurso de reposición ante esta Gerencia Regional por las personas físi-
cas o jurídicas afectadas según previene el Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiembre, (BOE n.º 235 de 1 de octu-
bre) o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo Regional, conforme a lo dis-
puesto en el artículo 88 del Real Decreto 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento en las reclamaciones económico-administrativas (BOE n.º 72 de 23 de marzo).

En Murcia a 9 de noviembre de 2004.—El Gerente Regional, Justo Parejo Pablos.
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Ministerio de Medio Ambiente
Confederación Hidrográfica del Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14237 Información pública. Nota anuncio

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En este Organismo se tramita expediente de concesión de aguas subterráneas por modificación de las caracte-
rísticas del punto de captación de un aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas de la Cuenca, según lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Tercera del texto refundido de la Ley de Aguas, consistente en la sustitución del
sondeo actual por otro ubicado a 15 m del existente de mayor profundidad y diámetro, y con un grupo elevador instala-
do de mayor potencia.

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de información pública, según lo establecido
en los artículos 105 y siguientes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real Decreto 849/
1986, de 11 de abril, se abre un plazo de un mes, a fin de que los interesados puedan comparecer y exponer las ale-
gaciones que consideren pertinentes.

Las características fundamentales del expediente iniciado se exponen a continuación:

Expediente: APS-10/2004.

Titular: Comunidad de Regantes El Lentiscar. C.I.F. G-30358543.

Corriente o acuífero: U.H. 07.35.136 Cingla-Cuchillo.

Clase y Afección: Regadío.

Lugar de la toma: El Lentiscar.

Término municipal: Yecla.

Superficie: 150 ha.

Volumen máximo anual: 525.500 m³.

Dotación: 3.500 m³Ha/año.

Inscripción: Sección C, tomo n.º 7, hoja 1243.

Características del nuevo sondeo:

* Profundidad: 200 m.

* Diámetro: 650 mm.

* Coordenadas UTM: 662790.4277190.

* Caudal instantáneo: 60 l/s.

* Caudal medio equivalente: 16,648 l/s.

* Potencia: 165 cv.

Distancia al sondeo al que sustituye: 15 m.

Los escritos y documentos, citando la referencia, se podrán dirigir a las Oficinas de la Confederación
Hidrográfica del Segura (Comisaría de Aguas), con domicilio en Plaza Fontes, número 1, 30001 Murcia, donde asi-
mismo podrá examinarse, en el Área de Gestión del dominio público Hidráulico, el expediente en horas de oficina.

Murcia, 9 de julio de 2004.—El Comisario de Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

III. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Audiencia Provincial de Murcia
Sección Segunda

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14049 Rollo n.º 32/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Mercedes García Sánchez, Secretaria de la
Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Murcia.

Hago saber, que en virtud de resolución dictada en
el día de la fecha en el Rollo n.º 32/2002, dimanante del
Sumario n.º 3/2002 seguido ante el Juzgado de Instrucción
de Molina de Segura - 2, por el delito de Detención Ilegal
contra Antonio Fernández Carmona, se ha señalado el
Juicio Oral para el próximo día quince de diciembre de
2004 y horas de las 10,00 de su mañana, por lo que, se
cita por el presente a los testigos Mohamed Ennaimi,
Redouane Ennaimi y Califa Ennaimi, cuyo último domicilio
conocido era en Lorca (Murcia), calle Carretera de Águilas
n.º 69 y Mohamed Rihy, con último domicilio en
Santomera (Murcia), calle la Rosa 2 - 2.ª, para el citado
día, hora y objeto ante la Sal de Audiencia de este Tribunal
sito en Murcia, Ronda de Garay 5, 4.ª planta, haciéndoles
los apercibimientos legales caso de incomparecencia.

Y para que el presente sirva de citación a los testigos
citados, en paradero desconocido, para asistir al Juicio
oral señalado, expido y firmo el presente en Murcia a
veinte de octubre de dos mil cuatro.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13981 Demanda 762/2001. Despido.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100786/2001.

N.º Autos: Demanda 762/2001.

Materia: Despido.

Demandante: Concepción Gil Cánovas.

Demandado: La Milagrosa San Diego Sociedad
Cooperativa de Enseñanza, Fogasa.

Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de lo Social
número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
Concepción Gil Cánovas, contra La Milagrosa San
Diego Sociedad Cooperativa de Enseñanza, Fogasa,
sobre despido, registrado con el n.º 762/2001, se ha
acordado citar a La Milagrosa San Diego Sociedad
Cooperativa de Enseñanza, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 20-12-04 a las 10:40 horas,
para la celebración de los actos de conciliación y en su

caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de Vistas de
este Juzgado de lo Social número Uno sito en C/ Ángel
Bruna, 21 - 5.ª planta, sala de vistas n.º 1 - 1 planta, de-
biendo comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a La Milagrosa San
Diego Sociedad Cooperativa de Enseñanza, se expide
la presente cédula para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y colocación en el tablón
de anuncios.

En Cartagena, 22 de octubre de 2004.—La Secre-
tario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13974 N.º Autos: Demanda 887/2004. Cantidad.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30016 4 0100902/2004.

07410.

Materia: Ordinario/cantidad.

Demandante/s: Lourdes Valero Campillo.

Demandado: Fogasa, Coreba de Cartagena, S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretario de
lo Social número Uno de Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancia de doña
Lourdes Valero Campillo contra Fogasa, Coreba de
Cartagena, S.L., sobre cantidad, registrado con el n.º
887/2004, se ha acordado citar a Coreba de Cartagena,
S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el
día 21/2/05 a las 10:05 horas, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número Uno sito en c/ Ángel Bruna, 21 - 5.ª planta, Sala
de Vistas n.º 1 - 1.ª planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente apoderada, y
con todos los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juz-
gado, salvo las que deban revestir forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamiento.
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Y para que sirva de citación a Coreba de
Cartagena, S.L., se expide la presente cédula para su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
colocación en el tablón de anuncios.

En Cartagena, a 21 de octubre de 2004.—El/la
Secretario Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Uno de Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13980 Autos 530 - 04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Materia: Cantidad.

Demandante: Juan Ignoto Ataz.

Demandado Velamo 2002 Construcciones S.L.

Doña Rosa Elena Nicolás Nicolás, Secretaria Judicial
del Juzgado de lo Social n.º Uno de Cartagena.

Hago saber: Que en el proceso n.º 530-04 de
este Juzgado de lo Social seguidos a instancias de
Juan Ignoto Ataz, contra Velamo 2002 Construcciones,
S.L. sobre cantidad, se ha dictado sentencia,

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D.
Juan Ignoto Ataz, condeno a la empresa Velamo 2002
Construcciones, S.L., a pagar al demandante la canti-
dad de mil trescientos setenta y nueve euros con vein-
tiocho céntimos (14.379,28 euros) más el interés del
10% anual calculado en la forma expuesta en el funda-
mento derecho segundo de esta resolución, y ello sin
perjuicio de la responsabilidad que pudiera correspon-
der al Fondo de Garantía Salarial en los términos pre-
vistos en nuestro ordenamiento jurídico. Incorpórese la
presente sentencia al libro correspondiente, expídase
testimonio par su unión a los autos, y hágase saber a
las partes que contra ella no cabe recurso alguno. Así
por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro-
nuncio, mando y firmo. Carlos Contreras. Firmado y ru-
bricado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a
Velamo 2002 Construcciones, S.L. en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial. Se advierte al destinatario que las siguientes co-
municaciones se harán en los estrados de este Juzga-
do, salvo las que revistan la forma de auto o sentencia,
o se trate de emplazamiento.

Cartagena, 20 de octubre de 2004.—La Secretaria
Judicial.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Primera Instancia número Tres de Molina de
Segura

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13966 Procedimiento: Suspensión de pagos 924/2003 L.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30027 1 0301893/2003.

Sobre otras materias.

De Manufacturas Salvi, S.L.

Procurador Sr. José María Sarabia Bermejo.

Doña Rosa María García Jover, Juez de Primera
Instancia número Tres de Molina de Segura.

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia he declarado en es-
tado legal de suspensión de pagos y de insolvencia
provisional, Manufacturas Salvi S.L., con domicilio en el
P. I. Polvorista s/n.º, Molina de Segura y, al mismo tiempo
he acordado convocar a Junta General de Acreedores
para el día 14 de enero de 2005 a las 10,30 horas en la
Sala de Audiencias de este Juzgado.

Dado en Molina de Segura, a 29 de septiembre de 2004.—
El/La Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Nueve de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13978 Constitución del acogimiento 1012/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 1 0900992/2004.

Procedimiento: Constitución del acogimiento
1012/2004.

Sobre: Constitución del acogimiento.

De: Dirección General de Familia y Servicios Sec-
toriales, Servicio de Protección de Menores.

Contra: Gabriel Antonio Bernabé Gorreta.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la
resolución del tenor literal siguiente:

Auto número 606/04.

Hechos

Primero. Que por la Entidad Pública competente
Dirección General de Familia y Servicios Sectoriales
Servicio Protección de Menores se presentó escrito soli-
citando la constitución del acogimiento del/a menor
Gabriel Antonio Bernabé Gorreta por el matrimonio pro-
puesto por dicha Entidad.

Parte dispositiva

Se constituye el acogimiento familiar permanente
acogimiento del/a menor Gabriel Antonio Bernabé
Gorreta a favor del matrimonio propuesto por la Enti-
dad Pública, los que asumirán las obligaciones que
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establece el artículo 173.1 del Código Civil, y demás
obligaciones inherentes.

Contra este auto cabe interponer en el Juzgado re-
curso de apelación en un solo efecto en término de
quinto día.

Lo acuerda y firma S.S.ª

Y como consecuencia del ignorado paradero de la
madre biológica del menor, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

El presente expediente está exento del pago de ta-
sas, artículo 5.6 de la Ley 7/97 de 21 de octubre.

Murcia, 21 de octubre de 2004.—El/La Secretario.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13979 Demanda 447/2004. Ordinario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0003233/2004.

N.º Autos: Demanda 447/2004.

Materia: Ordinario.

Demandante: Andrés Noguera Acosta.

Demandado: Royal Servicios Generales, S.L., Inss
Mutua Montañesa, Fogasa.

M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretario de lo Social
número Tres de Murcia.

Hago saber: Que por propuesta de providencia
dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancia de don Andrés Noguera Acosta contra Royal
Servicios Generales, S.L., Inss Mutua Montañesa,
Fogasa, en reclamación por ordinario, registrado con el
n.º 447/2004 se ha acordado citar a Royal Servicios Ge-
nerales, S.L., en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día veinticuatro de enero de dos mil cinco a
las nueve y cuarenta y cinco, para la celebración de los
actos de conciliación y en su caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado
de lo Social número Tres sito en Avda. de la Libertad, n.º 8,
2.ª planta debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Royal Servicios Ge-
nerales, S.L., se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y
colocación en el tablón de anuncios.

Se acuerda citar al legal representante de Royal
Servicios Generales, S.L., para la práctica de la prueba
de interrogatorio de parte, con los apercibimientos legales.

En Murcia a 22 de octubre de 2004.—La Secretario
Judicial.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Tres de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13967 N.º Autos: Dem 290/2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.º Ejecución: Ejecución 148/2003.

Materia: Despido.

Demandado/s: Street Firenze, S.L., Megarco, S.L.

Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social n.º 3 registrado con número Ejecu-
ción 148/03, a instancia de Ana Rosa Serrano González
contra Street Firenze, S.L., Megarco, S.L., en reclama-
ción sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de providencia.

S. S.ª El/La Secretario Judicial.

Doña M.ª Carmen Ortiz Garrido.

En Murcia, a 21 de octubre de 2004.

Procédase a la venta en subasta pública por pri-
mera y única vez y por término de veinte días, del bien
mueble y/o inmueble embargado en esta ejecución
como propiedad del demandado Street Firenze, S.L.
para cubrir las cantidades reclamadas por concepto de
principal 4.419,48 euros, más 762,35 presupuestado
para costas e intereses, realizándose dicha venta de
conformidad con lo establecido en los artículos 235.1,
262, 263 y 264 L.P.L. en relación con los artículos 647
(si fueren muebles) y 655 (si fueren bienes inmuebles)
y s.s. de la nueva L.E.C.

Para la celebración de la subasta se señala el
próximo día tres de diciembre de 2004 a las 10:00 ho-
ras de su mañana, en la Sede de este Juzgado de lo
Social número tres de Murcia, sito en Avda. Libertad
núm. 8, 2 Entlo. letra J, y si por causa de fuerza mayor
se suspendiese dicho señalamiento, se celebrará al
día siguiente hábil a la misma hora y en el mismo lugar
y en días sucesivos si se repitiese o subsistiese dicho
impedimento.

Bienes objeto de subasta y valoración:

- Furgoneta marca Peugeot modelo Boxer 320 LH,
matrícula MU1368BV.

Valorado en: 3000 euros.

Hágase saber a los posibles postores que el ve-
hículo no está precintado al día de la fecha, habiéndo-
se librado oficio a la Policía Local de Murcia acordando
el precinto del vehículo con esta misma fecha.
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Según manifestaciones de la Policía Local el vehículo
se encuentra en el interior del patio del domicilio social
de la empresa sito en Ctra. de Beniaján Km. 3500,
Beniaján (Murcia).

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que las condiciones de la subasta se en-
cuentran unidas a las actuaciones así como expuestas
en el tablón de anuncios de este Juzgado para su exa-
men por todos aquéllos a quienes interesare. Remi-
tiéndose esta resolución junto con atento oficio al
B.O.R.M. para su publicación.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposi-
ción a presentar en este Juzgado dentro de los cinco
días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola inter-
posición no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Lo que propongo a S.S.ª para su conformidad.

Conforme.—Ilmo. Sr. Magistrado.—El/La Secretario
Judicial.

Y para que sirva de notificación al público en ge-
neral y a las partes de este proceso en particular, una
vez que haya sido publicado en el B.O.R.M., y en cumpli-
miento de lo establecido en leyes procesales expido la
presente en Murcia, a veintiuno de octubre de dos mil
cuatro.

El/La Secretario Judicial.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13969 Ejecución número 166/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
166/2004, de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de doña Felisa Irene Coria Mateos, contra la em-
presa Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna,
María Dolores Martínez López, Conferova, S.L., Grupo
Textil Alser, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Propuesta de auto S.S.ª Secretario Judicial.

Doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a dieciocho de octubre de dos mil cuatro.

Hechos......

Razonamientos jurídicos......

Dispongo:

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por
doña Felisa Irene Coria Mateos contra Romualdo
Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna, María Dolores

Martínez López, Conferova, S.L., Grupo Textil Alser, S.L.
por un importe de 2.331 euros de principal más 233
euros del 10% por mora en el pago y 256 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayunta-
miento de Murcia, Servicio de Índices del Decanato Auto-
nómico del Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por
cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para
cubrir el principal y costas presupuestadas. Líbrase a
tal fin el oportuno oficio al Ilmo. señor Delegado de la A.E.A.T.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600,01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Ju-
dicial de este Juzgado para que por la misma se proce-
da al embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si preciso
fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Sexto.- Acumúlese la presente ejecución, a la eje-
cución de sentencia que se tramita en este Juzgado con
el número de orden 125/2004 por ser la primera de
ellas en su tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición en el térmi-
no de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Conforme.-La Magistrado Juez.-La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna, María
Dolores Martínez López, Conferova, S.L., Grupo Textil
Alser, S.L., que tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

En Murcia, 18 de octubre de 2004.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡
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13972 Ejecución número 170/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
170/02004, de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancia de doña María Ruiz Blaya, contra la empresa
Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna, María
Dolores Martínez López, Conferova, S.L., Grupo Textil
Alser, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de auto S.S.ª Secretario Judicial.

Doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a diecinueve de octubre de dos mil cuatro.

Hechos......

Razonamientos jurídicos......

Dispongo:

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por
doña María Ruiz Blaya contra Romualdo Gómez Jara,
Joaquín Alonso Serna, María Dolores Martínez López,
Conferova, S.L., Grupo Textil Alser, S.L. por un importe
de 1.927,04 euros de principal más 192 euros del 10%
por mora en el pago y 212 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayunta-
miento de Murcia, Servicio de Índices del Decanato Auto-
nómico del Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por
cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para
cubrir el principal y costas presupuestadas. Líbrase a
tal fin el oportuno oficio al Ilmo. señor Delegado de la A.E.A.T.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600,01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Ju-
dicial de este Juzgado para que por la misma se proce-
da al embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si preciso
fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición en el térmi-
no de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Conforme.-La Magistrado Juez.-La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna, María
Dolores Martínez López, Conferova, S.L., Grupo Textil
Alser, S.L., que tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

En Murcia, 19 de octubre de 2004.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13971 Ejecución número 162/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
162/02004, de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancia de doña Carmen Sánchez Serrano, contra la
empresa Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso
Serna, María Dolores Martínez López, Conferova, S.L.,
Grupo Textil Alser, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

Propuesta de auto S.S.ª Secretario Judicial.

Doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a diecinueve de octubre de dos mil cuatro.

Hechos......

Razonamientos jurídicos......

Dispongo:

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por
doña Carmen Sánchez Serrano contra Romualdo
Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna, María Dolores
Martínez López, Conferova, S.L., Grupo Textil Alser, S.L.
por un importe de 747,24 euros de principal más 75
euros del 10% por mora en el pago y 88 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayunta-
miento de Murcia, Servicio de Índices del Decanato Auto-
nómico del Colegio de Registradores de la Propiedad y
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Mercantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por
cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para
cubrir el principal y costas presupuestadas. Líbrase a
tal fin el oportuno oficio al Ilmo. señor Delegado de la A.E.A.T.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600,01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Ju-
dicial de este Juzgado para que por la misma se proce-
da al embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si preciso
fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Sexto.- Acumúlese la presente ejecución, a la eje-
cución de sentencia que se tramita en este Juzgado con
el número de orden 125/2004 por ser la primera de
ellas en su tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición en el térmi-
no de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Conforme.-La Magistrado Juez.-La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna, María
Dolores Martínez López, Conferova, S.L., Grupo Textil
Alser, S.L., que tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

En Murcia, 18 de octubre de 2004.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13973 Ejecución número 198/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
198/02004, de este Juzgado de lo Social, seguidos a

instancia de don Joaquín Paniagua. Hernández, contra
la empresa Metroconsa, S.A., sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

Propuesta de auto S.S.ª Secretario Judicial

Doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a veintiuno de octubre de dos mil cuatro.

Hechos......

Razonamientos jurídicos......

Dispongo:

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por
don Joaquín Paniagua Hernández contra Metroconsa,
S.A. por un importe de 2.554,22 euros de principal más
1.875,68 euros de intereses por mora en el pago calcu-
lados provisionalmente más 500 euros para costas que
se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayuntamien-
to de Murcia, Servicio de Índices del Decanato Autonómi-
co del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mer-
cantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por cual-
quier otro concepto y ello en cuantía suficiente para cubrir
el principal y costas presupuestadas. Líbrase a tal fin el
oportuno oficio al Ilmo. señor Delegado de la A.E.A.T.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600,01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Judicial
de este Juzgado para que por la misma se proceda al em-
bargo de los bienes de la ejecutada en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el Auxilio de la Fuerza
Pública, así como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentran los bienes cuya traba se pretende.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Sexto.- Acumúlese la presente ejecución, a la eje-
cución de sentencia que se tramita en este Juzgado con
el número de orden 197/2004 por ser la primera de
ellas en su tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición en el tér-
mino de cinco días ante este mismo Juzgado, sin
perjuicio de su ejecutividad.
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Conforme.-La Magistrado Juez.-La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Metroconsa, S.A., que tuvo su domicilio en esta provin-
cia y en la actualidad se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, 21 de octubre de 2004.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13970 Ejecución número 164/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución
164/02004, de este Juzgado de lo Social, seguidos a
instancia de doña Rosario Molina Cano, contra la em-
presa Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna,
María Dolores Martínez López, Conferova, S.L., Grupo
Textil Alser, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Propuesta de auto S.S.ª Secretario Judicial.

Doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia a diecinueve de octubre de dos mil cuatro.

Hechos......

Razonamientos jurídicos......

Dispongo:

Primero.- Proceder a la ejecución solicitada por
doña Rosario Molina Cano contra Romualdo Gómez
Jara, Joaquín Alonso Serna, María Dolores Martínez
López, Conferova, S.L., Grupo Textil Alser, S.L. por un
importe de 3.265,06 euros de principal más 326 euros
del 10% por mora en el pago y 360 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin, expídase oficio al Excmo. Ayunta-
miento de Murcia, Servicio de Índices del Decanato Auto-
nómico del Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieren existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por
cualquier otro concepto y ello en cuantía suficiente para
cubrir el principal y costas presupuestadas. Líbrase a
tal fin el oportuno oficio al Ilmo. señor Delegado de la A.E.A.T.

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las
obligaciones y requerimientos que se le efectúan en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que

se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600,01 euros por cada día de retraso.

Cuarto.- Se faculta ampliamente a la Comisión Ju-
dicial de este Juzgado para que por la misma se proce-
da al embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si preciso
fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Quinto.- Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Sexto.- Acumúlese la presente ejecución, a la eje-
cución de sentencia que se tramita en este Juzgado con
el número de orden 125/2004 por ser la primera de
ellas en su tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición en el térmi-
no de cinco días ante este mismo Juzgado, sin perjui-
cio de su ejecutividad.

Conforme.-La Magistrado Juez.-La Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna, María
Dolores Martínez López, Conferova, S.L., Grupo Textil
Alser, S.L., que tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia».

En Murcia, 18 de octubre de 2004.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13985 Ejecución 168/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución
168/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de doña Carmen Moreno Zaragoza contra la em-
presa Romualdo Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna,
María Dolores Martínez López Conferova, S.L., Grupo Tex-
til Alser, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

Propuesta de Auto S. S.ª Secretario Judicial.

Doña Victoria Juárez Arcas.

En Murcia, a 19 de octubre de 2004.
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Hechos

Razonamientos Jurídicos

Dispongo:

Primero. Proceder a la ejecución solicitada por
Doña Carmen Moreno Zaragoza contra Romualdo
Gómez Jara, Joaquín Alonso Serna, María Dolores
Martínez López Conferova, S.L., Grupo Textil Alser, S.L.
por un importe de 1.356 euros de principal más 135
euros del 10% par mora en el pago y 150 euros para
costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo sobre los bienes de la/s
demandada/s en cuantía suficiente y desconociéndose
bienes concretos, procédase a la averiguación de los
mismos y a tal fin,  expídase oficio al Excmo. Ayunta-
miento de Murcia, Servicio de Índices del Decanato Auto-
nómico del Colegio de Registradores de la Propiedad y
Mercantiles de España. Se decreta el embargo de las
cantidades que pudieran existir a favor de la ejecutada
como consecuencia de las liquidaciones de IVA, IRPF,
Impuesto de Sociedades, sobre el patrimonio o por
cualquier concepto y ello en cuantía suficiente para cu-
brir el principal y costas presupuestadas. Líbrase a tal
fin el oportuno oficio al Ilmo. Sr. Delegado de la A.E.A.T.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obli-
gaciones y requerimientos que se le efectúa en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto de esta resolu-
ción y de las consecuencias de su incumplimiento que
se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar
lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuan-
tía de hasta 600,01 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Se faculta ampliamente a la Comisión Ju-
dicial de este Juzgado para que por la misma se proce-
da al embargo de los bienes de la ejecutada en cuantía
suficiente para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si preciso
fuere, el Auxilio de la Fuerza Pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Quinto: Dar traslado de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Sexto: Acumúlese la presente ejecución a la eje-
cución de sentencia que se tramita en este Juzgado con
el número de orden 125/2004, por ser la primera de
ellas en su tramitación.

Notifíquese la presente resolución a las partes,
pudiendo interponer recurso de reposición a las par-
tes, pudiendo interponer recurso de reposición en el
término de cinco días ante este mismo Juzgado, sin
perjuicio de su ejecutividad.

Conforme.—La Magistrado-Juez.—La Secretario
Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Joaquín Alonso Serna Conferova, S.L., Grupo Textil
Alser, S.L., que tuvo su domicilio en esta Provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.

En Murcia, a 19 de octubre de 2004.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Seis de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13968 N.º Autos: Demanda 607/2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

N.I.G.: 30030 4 0004386/2004.

07410.

Materia: Despido.

Demandado: Pedro Bustos Gabarrón, FOGASA.

Doña Concepción Montesinos García, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número Seis de
Murcia.

Hago saber: Que en autos n.º 607/2004 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don Ra-
món Oswaldo Cruz Villablanca contra la empresa Pe-
dro Bustos Gabarrón, sobre despido, se ha ordenado la
publicación del presente para citación a juicio que se
celebrará el día.

Diecinueve de noviembre a las once cuarenta y
cinco en la Sala de Audiencias de este Juzgado, advir-
tiéndole que es su única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de prueba de que
intente valerse, así como que los autos no podrán
suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandad, quedando citada para confesión judi-
cial con apercibimiento de tenerlo por confeso.

Y para que le sirva de citación en legal forma a Pe-
dro Bustos Gabarrón, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Región de la Provincia en Murcia a 22 de octubre de 2004.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

El/La Secretario Judicial.
‡ T X F ‡
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‡ S C ‡

IV. ADMINISTRACIÓN LOCAL
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Abarán
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13948 Exposición pública padrón tercer trimestre de
2004 de agua, saneamiento, recogida,
transporte y tratamiento de basura y
Depuración Autonómica.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo sido aprobado el Padrón conjunto de
las Tasas por suministro de agua potable y servicios de
saneamiento, recogida, transporte y tratamiento de ba-
suras y Depuración Autonómica, del Tercer Trimestre
de 2004, quedan dichos documentos expuestos al pú-
blico durante el plazo de un mes, a partir de su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
presentar reclamaciones y alegaciones. Caso de no
producirse se considerará definitivamente aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública,
se iniciará el correspondiente periodo de cobranza en
voluntaria durante un plazo de 3 meses, transcurrido el
cual se procederá su cobro por la vía de apremio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Abarán, 13 de octubre de 2004.—El Alcalde-Presi-
dente, Antonio Francisco Gómez Gómez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Alhama de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14096 Aprobación provisional de ordenanzas y
modificación de otras.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alhama de
Murcia.

Hace saber: Que en el Pleno de la Corporación en
sesión ordinaria celebrada el día 28 de octubre de
2004, adoptó el acuerdo de aprobación provisional de
ordenanza fiscal general de gestión y recaudación de
los tributos locales y otros ingresos de derecho público
y de aprobar provisionalmente la modificación de la or-
denanza general reguladora de precios públicos y de
las ordenanzas fiscales reguladoras de los impuestos
que a continuación se detallan:

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
bienes inmuebles.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
actividades económicas.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza
urbana.

- Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre
construcciones instalaciones y obras.

- Ordenanza fiscal reguladora de las tasas por uti-
lización privativa o aprovechamiento especial de la vía
pública.

- Ordenanza fiscal reguladora de tasas por presta-
ción de servicios en régimen de derecho público.

- Ordenanza fiscal de contribuciones especiales.

- Ordenanza fiscal reguladora de tasas por activi-
dades municipales prestadas en régimen de Derecho
Público.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49.b)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases del
Régimen Local y el artículo 17.1 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, el acuerdo de aprobación provisional de la
ordenanza fiscal general de gestión y recaudación de
tributos y demás ingresos de derecho público y los
acuerdos de aprobación provisional de las modificacio-
nes de las ordenanzas fiscales y de la ordenanza gene-
ral de precios públicos estarán expuestos al público en
el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, por el plazo
de treinta días a partir del día siguiente a la publicación
del edicto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dentro del citado plazo los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones y
sugerencias que consideren oportunas. De no haber
ninguna reclamación, el acuerdo provisional se elevará
a definitivo.

Alhama de Murcia, 29 de octubre de 2004.—El Al-
calde, Juan Romero Cánovas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Archena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13990 Acuerdo de aprobación inicial de la
modificación de las siguientes Ordenanzas
Reguladoras de Tasas, Precios Públicos e
Impuestos para el año 2005.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Ayuntamiento de Archena, en sesión
extraordinaria celebrada el día 25 de octubre de 2004,
adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modifica-
ción de las siguientes Ordenanzas Reguladoras de Ta-
sas, Precios Públicos e Impuestos para el año 2005.

Tasas

1. Tasa por utilización privativa o el aprovecha-
miento especial del dominio público local.

1.1 Tarifa por ocupación de terrenos de uso pú-
blico con mesas y sillas, toldos, marquesinas y otros
elementos análogos.
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1.2 Tarifa por entrada de vehículos a través de
aceras y las reservas de la vía pública para aparca-
miento exclusivo, carga y descarga de mercancías de
cualquier clase.

1.3 Tarifa por quioscos en la vía pública.

1.4 Tarifa por anuncios en la vía pública.

1.5 Tarifa por ocupación de terrenos de uso públi-
co con mercancías, materiales de construcción, escom-
bros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras insta-
laciones.

1.6 Tarifa por ocupación de vía pública con barra-
cas, atracciones de feria y venta de artículos fuera de
establecimiento comercial permanente.

1.7 Tasa por la realización de actividades de licen-
cia de Auto taxis y demás vehículos de alquiler.

1.8 Tarifa de rieles, postes, cables, palomillas, ca-
jas de amarre, de distribución o de registro y otros aná-
logos, que se establezcan sobre la vía pública o vuelen
sobre la misma.

2. Tasa por la realización de la actividad adminis-
trativa de expedición de documentos administrativos.

3. Tasa sobre recogida de residuos sólidos urbanos.

4. Tasa por los servicios de lonja y mercado.

5. Ordenanza del agua.

6. Tasa por la prestación del servicio de retirada de
vehículos abandonados o estacionados defectuosa o
abusivamente en la vía pública.

7. Tasa por la prestación de servicio de gestión
urbanística.

Precios públicos

1. Uso de instalaciones deportivas.

2. Piscina Municipal.

3. Inscripción en Escuelas Deportivas.

4. Escuela Infantil Municipal.

5. Asistencia a actividades culturales y participa-
ción en cursos educativos.

6. Prestación social del servicio de ayuda a domicilio.

7. Uso de edificios públicos.

8. Tarifa por el servicio de teleasistencia domiciliaria.

Impuestos

1. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

2. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y
obras.

3. Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 17
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales y artículo 49 de la Ley 7/85 de 2 de
abril Reguladora de Bases de Régimen Local, se so-
mete a información pública por plazo de treinta días
para que los interesados puedan examinar el expedien-
te y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas. Transcurrido dicho plazo sin que se presentaren

las mismas, su aprobación se entenderá definitiva,
procediéndose a la publicación del texto íntegro de las
modificaciones.

Archena, 26 de octubre de 2004.—El Alcalde,
Manuel Marcos Sánchez Cervantes.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14244 Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización de la U.A. número 7 del Plan
Parcial El Mojón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento el 15 de octubre de
2004, se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente
el proyecto de urbanización de la U.A. número 7 del Plan
Parcial El Mojón, presentado por Bahía de Mazarrón, S.A.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente recurso de re-
posición, previo al contencioso-administrativo, ante el
Excelentísimo Ayuntamiento en el plazo de un mes, a
partir de la publicación del presente, o bien directamen-
te, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 26 de octubre de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14243 Aprobación definitiva del cambio de sistema,
programa de actuación y proyecto de
reparcelación de la U.A. n.º 7 del Plan Parcial
El Mojón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento el 15 de octubre de
2004, se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente
el cambio de sistema, programa de actuación y proyec-
to de reparcelación de la U.A. número 7 del Plan Parcial
El Mojón, presentado por Bahía de Mazarrón, S.A.
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Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente recurso de re-
posición, previo al contencioso-administrativo, ante el
Excelentísimo Ayuntamiento en el plazo de un mes, a
partir de la publicación del presente, o bien directamen-
te, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 26 de octubre de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14239 Aprobación definitiva del programa de
actuación y proyecto de reparcelación del
Polígono III del Plan Parcial Mar de Cristal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno
Local del Excmo. Ayuntamiento de 16 de marzo de
2004, se adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente
el programa de actuación y proyecto de reparcelación
del Polígono III del Plan Parcial Mar de Cristal, presen-
tado por Convasa.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente recurso de re-
posición, previo al contencioso-administrativo, ante el
Excelentísimo Ayuntamiento en el plazo de un mes, a
partir de la publicación del presente, o bien directamen-
te, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 6 de abril de 2004.—El Concejal Delegado
de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14240 Aprobación definitiva del programa de
actuación y proyecto de reparcelación del
Polígono II del Plan Parcial Mar de Cristal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Lo-
cal del Excmo. Ayuntamiento de 16 de marzo de 2004, se
adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el programa
de actuación y proyecto de reparcelación del Polígono II
del Plan Parcial Mar de Cristal, presentado por Convasa.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndose que contra esta resolución los interesa-
dos podrán interponer potestativamente recurso de re-
posición, previo al contencioso-administrativo, ante el
Excelentísimo Ayuntamiento en el plazo de un mes, a
partir de la publicación del presente, o bien directamen-
te, recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 23 de marzo de 2004.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Cartagena
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13963 Aprobando inicialmente el Proyecto de Urbanización
de la U.A. n.º 1 del P.E.R.I. de la Palma.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por medio de la Junta de Gobierno Local de fecha
diecisiete de septiembre de dos mil cuatro, se aprueba
inicialmente el Proyecto de Urbanización de la U.A. n.º 1
del P.E.R.I. de la Palma, presentado por Urbachacón, S.L.

Dicho proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días en la Oficina de Informa-
ción Urbanística de este Ayuntamiento (Planta baja) sito
en calle Sor Francisca Armendáriz, a fin de que las per-
sonas interesadas lo examinen y formulen las alegacio-
nes que estimen pertinentes a su derecho.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Cartagena, 29 de septiembre de 2004.—El Concejal
Delegado del Área de Urbanismo, Vivienda y Asuntos Eu-
ropeos, Agustín Guillén Marco.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 260
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Martes, 9 de noviembre de 2004
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 23707
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Cehegín
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13949 Información pública del expediente para la
solicitud de construcción en suelo no
urbanizable en el término municipal de
Cehegín.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Edicto por el que se somete a información pública
el expediente para la solicitud de construcción en Suelo
No Urbanizable en el término municipal de Cehegín.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
86.2 de la Ley del Suelo 1/2001 de 24 de abril de la Re-
gión de Murcia y demás normas urbanísticas de aplica-
ción, se somete a información pública la solicitud pre-
sentada en este Ayuntamiento relativa al expediente que
se relaciona a continuación.

Expediente: Autorización Previa / SNU - 172/04.

Construcción: Vivienda unifamiliar aislada.

Ubicación: La Muela - Escobar.

Promotor: Alfonso Guirao López.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días hábiles para que puedan
formularse las alegaciones que se estimen convenientes.

Cehegín, 4 de agosto de 2004.—El Alcalde (R.A.
607 de 03-07-2003) El Concejal Delegado de Urbanis-
mo y Obras y Servicios, Gregorio Morales Hernández.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13984 Anuncio de adjudicación contrato administrativo
de obra: «Glorieta de intersección C/ Mayor con
Mula», incluida con el número 100 en el plan de
obras y servicios para la anualidad 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de las Torres de
Cotillas. Plaza Mayor, N.º 11. 30565. Las Torres de
Cotillas. Tlf. 968 626511. Fax. 968 626425.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras
incluidas en el proyecto técnico de «Glorieta de Inter-
sección C/ Mayor con Mula».

b) Boletín y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º
166, de fecha 20 de julio de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 340.699,00 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de septiembre de 2004.

b) Contratista: Aglomerados Los Serranos, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 334.860,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Las Torres de Cotillas, 18 de octubre de 2004.—El
Alcalde-Presidencia, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14288 Exposición pública de proyecto de
modificación puntual número veinticinco de
las Normas Subsidiarias Municipales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de
este Ayuntamiento en su sesión extraordinaria celebrada
el día 28 de octubre de 2004 la «Aprobación inicial de la
modificación puntual número veinticinco de las Normas
Subsidiarias Municipales» de Las Torres de Cotillas,
proyecto redactado por el Arquitecto don Ignacio Llamas
Serra y promovido a instancia particular por la mercantil
Parque Industrial Los Cármenes, S.L., se expone al pú-
blico por el plazo de un mes, contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», quedando el expediente
a disposición de cualquier persona física o jurídica que
quiera examinarlo en el Departamento de Urbanismo de
este Ayuntamiento, durante cuyo periodo de información
pública podrán presentarse las alegaciones oportunas.

Las Torres de Cotillas a 29 de octubre de 2004.—
El Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13983 Anuncio de adjudicación contrato administrativo
de obra: «Mejora red abastecimiento calles
Azucenas, Claveles, Begonias, y Dalias en la
pedanía Florida y conducción general en la
pedanía Condomina», incluida con el número
430 en el Programa Operativo Local para la
anualidad 2004.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de las Torres de
Cotillas. Plaza Mayor, N.º 11. 30565. Las Torres de
Cotillas. Tlf. 968 626511. Fax. 968 626425.



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 23708
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 9 de noviembre de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 260
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

b) Dependencia que tramita el expediente: Secre-
taría.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras
incluidas en el proyecto técnico de «Mejora Red Abaste-
cimiento Calles Azucenas, Claveles, Begonias y Dalias
en el pedanía Florida y Conducción General en la
pedanía Condomina».

b) Boletín y fecha de publicación del anuncio de li-
citación: «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º
166, de fecha 20 de julio de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 96.155,26 euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de septiembre de 2004.

b) Contratista: González Soto, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 91.587,89 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Las Torres de Cotillas, 18 de octubre de 2004.—El
Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Las Torres de Cotillas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13982 Anuncio de adjudicación contrato administrativo
para gestión, mediante concierto, del
servicio público de Ayuda a Domicilio en el
municipio de Las Torres de Cotillas.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de las Torres de
Cotillas. Plaza Mayor, N.º 11. 30565. Las Torres de
Cotillas. Tlf. 968 626511. Fax. 968 626425.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de
Ayuda a Domicilio en el municipio de Las Torres de
Cotillas, a través de la modalidad de concierto.

b) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: «Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º
195, de fecha 23 de agosto de 2004.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: 8,00 euros/hora de servicio.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 15 de septiembre de 2004.

b) Contratista: Onosal Sociedad Cooperativa.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe adjudicación: 7,99 euros/hora de servicio.

e) Plazo de adjudicación: 2 años.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Las Torres de Cotillas, 28 de septiembre de 2004.—
El Alcalde-Presidente, Domingo Coronado Romero.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Mazarrón
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14236 Anuncio de solicitud de licencia municipal
para construcción de vivienda rural.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Miguel García Raja, Ref. R.G.E.N.º 7961 de 3-
6-04, solicita licencia municipal para construcción de vi-
vienda rural en Diputación de La Majada, paraje de Ca-
ñada Honda, en el término municipal de Mazarrón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
43.3 de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia
y demás normativas urbanísticas de aplicación, se so-
mete dicha solicitud a exposición pública durante el pla-
zo de veinte días contados a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», para que puedan formularse por escrito las alega-
ciones que se estimen convenientes.

Mazarrón a 19 de octubre de 2004.—El Alcalde-
Presidente, Francisco Blaya Blaya.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13953 Ampliación plazo de expedientes.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la presente le significo que el día 26 de agosto
de 2004, la Alcaldía ha adoptado el siguiente decreto en
los expedientes de referencia:
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«En la Sección de Disciplina Urbanística se han
iniciado procedimientos sancionadores en los expe-
dientes que se relacionan en la parte dispositiva del
presente acuerdo. De conformidad con el artículo 247
de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de Murcia, en
relación con el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el plazo máximo para notificar la reso-
lución es de un año, ampliable por tres meses.

Vistas la Ley 1/2001, la Ley 30/92, citadas, y teniendo
en cuenta que las circunstancias aconsejan en éstos la am-
pliación del plazo, por tratarse de procedimientos cuya trami-
tación requiere la emisión de diversos informes técnicos y

jurídicos de especial complejidad y especificidad, y estando
próximo el vencimiento del plazo para notificar dicha resolu-
ción, vengo en disponer: Ampliar en tres meses el plazo para
resolver y notificar los procedimientos sancionadores urba-
nísticos incoados en los siguientes expedientes:  ... 998/02,
2206/03, 2519/03, 2452/03, 2996/03, 2504/03 ...»

De conformidad con el artículo 49 de la ley 30/92 y
247 de la Ley 1/2001, la presente resolución no es sus-
ceptible de recurso en vía administrativa.

Murcia, 1 de octubre de 2004.—El Alcalde, P.D.
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 156, 9-7-
2003), el Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13890 Notificación a los interesados.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las
resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por los órganos que abajo se espe-
cifican, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados, ante el ór-
gano que dictó las mismas, recurso de reposición en el plazo de un mes desde el día siguiente al de la presente publi-
cación, de conformidad con los arts. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 14.2 C de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
con los efectos previstos en el art. 14.2 L de ésta última, pudiendo interponerse contra la desestimación del citado recur-
so administrativo, recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Murcia en los
plazos previstos en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Transcurrido el plazo previsto para hacer efectivo el importe de la sanción de modo voluntario, sin que se produz-
ca el pago, se procederá a su exacción por vía de apremio con el 20% de recargo, de acuerdo con lo dispuesto en los
arts. 20 y 100 del R.G.R. y otras disposiciones (plazos para el ingreso: las notificadas o publicadas entre los días 1 al
15 de cada mes, hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y las notificadas o publicadas entre el
día 16 y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, plazos que se contarán
desde el día siguiente a aquel en que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa).

Infracción a lo dispuesto en el artº. 60 de la Ordenanza de Limpieza Viaria:

Expte. Interesado Localidad Órgano resolutorio Fecha resolución Sanción

1875/2003 Rosario Palazón Candel ABARAN (1) 12-03-2004 200 €

1981/2003 Joaquín Vaquero Muñoz LA ALBERCA (1) 29-03-2004 200 €

2201/2003 Mª. Dolores Conesa Verdú MURCIA (1) 19-04-2004 200 €

Expte. Interesado Localidad Órgano resolutorio Fecha resolución Sanción

2348/2003 Ana Mª. Izquierdo López MURCIA (1) 06-05-2004 200 €

2353/2003 Juan Antº. Pérez Cazorla MURCIA (1) 06-05-2004 200 €

2510/2003 Jesús Espín Bernal MURCIA (1) 19-05-2004 200 €

3290/2003 Juan-José González Sáez SANTA CRUZ (1) 21-07-2004 200 €

Infracción a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/92:

2118/2003 Fco.-José Rojo Cárdenas ZARANDONA (2) 29-03-2004 300,51 €

2395/2003 David Matas Iglesias EL PALMAR (2) 05-05-2004 300,51 €

2412/2003 Miguel Alcaraz López EL PALMAR (2) 13-07-2004 300,51 €

2818/2003 David Vicente López MOLINA DE SEGURA (2) 21-07-2004 300,51 €
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Infracción a lo dispuesto en el art. 6.1 (apartado A) de la Ordenanza Reguladora de la Actuación Municipal en
relación con la venta, dispensación y suministro de bebidas alcohólicas, así como su consumo en espacios y vías
públicas, publicada en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 28-4-2000 (aprobada sobre la base de la Ley 6/1997,
de 22 de octubre sobre Drogas, para la Prevención, Asistencia e Integración social):

Expte. Interesado Localidad Órgano resolutorio Fecha resolución Sanción

2663/2003 Daniel Aragón Barrancos LA ALBERCA (2) 03-02-2004 150,25 €

3035/2003 Mari Sol Ros Antolinos ROLDAN (2) 11-02-2004 150,25 €

0248/2004 Raúl Bermejo Izquierdo MOLINA DE SEGURA (2) 07-07-2004 150,25 €

0273/2004 Luis-Eduardo Sanz Pérez MURCIA (2) 01-07-2004 150,25 €

0327/2004 José Rubio Egea MURCIA (2) 07-07-2004 150,25 €

0477/2004 Víctor Manuel Maestre Lorente MURCIA (2) 16-07-2004 150,25 €

(1): El Concejal de Parques y Jardines, Limpieza y Recogida de Residuos (Decreto 17-06-2003)

(2): La Concejal de Seguridad y Empleo (Decreto 17-06-2003).

Murcia, 18 de octubre de 2004.—El Secretario General Acctal,
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13894 Recurso contra la valoración de la fase de
concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En aplicación de lo dispuesto en el art.º 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, al haber sido imposible efectuar
notificación del decreto de esta Alcaldía Presidencia, de
fecha 10 de agosto de 2004, referente al recurso inter-
puesto por D. Germán Sáez López, contra la realización
de la valoración de la fase concurso de la convocatoria
de oposición para proveer dieciocho plazas de Bombe-
ro del S.E.I.S., se procede a efectuar la misma con su
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y
en el Tablón de Edictos correspondiente:

«A la vista de las reclamaciones interpuestas por
diversos aspirantes de la convocatoria de concurso
oposición para proveer dieciocho plazas de Bombero
del S.E.I.S., y según se desprende del acta del Tribunal
Calificador de fecha 27 de julio de 2004, y de la que se
realiza, seguidamente, transcripción literal de su conte-
nido relativo a las citadas reclamaciones:

Sesión de 27 de julio de 2004.

«La reunión tiene por objeto, primeramente, la
determinación de identidad de los exámenes realiza-
dos correspondientes a la segunda parte del cuarto
ejercicio, […]

Seguidamente el tribunal procede al estudio de
las diversas reclamaciones presentadas por varios

aspirantes contra la valoración de la fase de concurso,
acordando lo siguiente:

a) […]

e) Desestimar las reclamaciones contra la fase de
concurso de los aspirantes […], D. Germán Sáez López
y ratificarse en las calificaciones de méritos otorgadas,
ya que presentan documentación nueva a la presenta-
da en su día con la instancia de la convocatoria.»

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas,
vengo en RESOLVER:

Ratificar las decisiones del tribunal calificador de
la convocatoria de concurso oposición para proveer die-
ciocho plazas de Bombero del S.E.I.S., relativas a la re-
solución de diversas reclamaciones presentadas por
aspirantes contra las calificaciones otorgadas en el ter-
cer ejercicio y primera y segunda parte del cuarto ejerci-
cio de la fase oposición, adoptadas en su sesión de fe-
cha 27 de julio de 2004.

Dar traslado a cada uno de los interesados con
expresión de los recursos que caben contra esta reso-
lución.»

Contra la presente resolución podrá interponer re-
curso contencioso administrativo ante la Sala de lo con-
tencioso administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde
el siguiente a la práctica de la presente notificación.

El Alcalde.
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13960 Dictamen propuesta. 3614/03 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinado el expediente 3614/03 instruido por
obras sin licencia o en contra de su contenido, el ins-
tructor ha emitido la siguiente propuesta de resolución:

«1.º Por decreto de 11 de noviembre de 2003 se
inició procedimiento sancionador urbanístico a doña
Margarita Martínez Romero en su calidad de promotor
de obras sin licencia o en contra de su contenido en
Carril Casas del Cura, s/n, Gea y Truyols, consistentes
en construcción de vivienda en planta baja con una su-
perficie de 144 m² con porche de 21 m².

2.º El Servicio Técnico de Disciplina Urbanística ha
informado lo siguiente, en relación con la ubicación y la
normativa urbanística de aplicación: Suelo Urbanizable
No Sectorizado. Zona SP.- Páramos con Tolerancia de
Usos Turístico Residenciales. Los propietarios de te-
rrenos incluidos en el suelo urbanizable sin sectorizar
tendrán derecho a promover la transformación urbanís-
tica de los mismos presentando la documentación pre-
via y precisa al efecto y el correspondiente
planeamiento de desarrollo. Hasta tanto el régimen ur-
banístico de estos suelos será el siguiente: El uso ca-
racterístico será el agropecuario. Se permitirán dentro
de este uso construcciones con tal destino, con una
parcela mínima de 4 hectáreas y una ocupación máxi-
ma de 500 m²/Ha. Retranqueo mínimo a linderos 15
metros. Las instalaciones ganaderas deberán distar
500 metros de suelo urbano o urbanizable sectorizado y
cumplir la reglamentación ambiental correspondiente.
Usos y construcciones compatibles: Vivienda ligada a la
explotación, con tamaño mínimo de parcela de 8 hectá-
reas, superficie máxima construida 300 m², altura máxi-
ma de 2 plantas (7 metros) y retranqueo a linderos de
15 m. Las obras realizadas:

No cumplen parcela mínima, precisa 80.000 m² y
dispone de 1.000 m² no cumplen separación a linde-
ros, se obliga a situarse a 15 m. y se separa 6 m.

3.º A la vista de dicho informe, y de conformidad
con el art. 228 de la Ley 1/2001, por decreto de 22 de
marzo de 2004 se declaró la imposibilidad de legaliza-
ción de los actos realizados contrarios a las prescrip-
ciones del planeamiento y ordenanzas municipales.

4.º Consultada la documentación obrante en esta
Sección, al día de la fecha no consta que el interesado haya
obtenido la preceptiva licencia municipal, incumpliendo los
requerimientos que se le han formulado.

Visto cuanto antecede y considerando:

Primero: Los actos realizados constituyen una
infracción grave de la normativa urbanística,
tipificada en el art. 237 de la Ley 1/2001, de 24 de
abril, del Suelo de la Región de Murcia, y sanciona-
da en los arts. 238 y siguientes de la Ley 1/2001 y
51 y siguientes del Reglamento.

Segundo: El procedimiento sancionador se ha
instruido conforme a la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la Ley 1/2001, en particular sus
arts. 246 y 247 en cuanto a los plazos de caducidad y
prescripción, y el R.D. 1398/93, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Tercero: En la determinación de la sanción se ha
atendido a lo dispuesto en los arts. 238 y siguientes de
la Ley 1/2001, en particular, a las circunstancias
modificativas de la responsabilidad concurrentes, en
cuanto al cumplimiento de las órdenes dictadas para la
defensa de la legalidad urbanística vulnerada, la magni-
tud del daño producido al interés público urbanístico.-
Vistas las normas citadas, la Ley 6/1998, sobre Régimen
del Suelo y Valoraciones, la Ordenanza sobre Edificación
y Uso del Suelo, el Plan General vigente en el inicio de la
obra y el vigente, sin perjuicio de la competencia del Di-
rector de la Gerencia para proponer la resolución que
estime procedente, se formula la siguiente propuesta de
resolución: Imponer a doña Margarita Martínez Romero
una sanción de multa urbanística de 12.187,35 euros,
correspondiente al 25% del valor determinado de acuer-
do con el art. 239 de la Ley 1/2001, por la comisión de
una infracción urbanística grave, como consecuencia de
la realización de construcción de vivienda en planta baja
con una superficie de 144 m² con porche de 21 m², en
Carril Casas del Cura, s/n, Gea y Truyols, sin licencia y
con incumplimiento de la ordenación urbanística aplica-
ble.- 2.º Ordenar la ejecución de las operaciones nece-
sarias para restaurar físicamente los terrenos al estado
anterior a la infracción, por las obras efectuadas en con-
tra de la ordenación urbanística aplicable.»

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, dispone de un plazo de 15 días a contar desde el
siguiente al de publicación para examinar el expediente
y alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes.

Murcia, 6 de octubre de 2004.—El Alcalde, P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), el Teniente de Alcalde de Ur-
banismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14245 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 900/2004).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 900/2004
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2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Pavimentación de calzada en
Zeneta (Murcia)”.

Dichas obras se encuentran financiadas, en parte,
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

b) Lugar de ejecución: Zeneta (Murcia).

c) Plazo de ejecución (meses): Cuatro meses, que
se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: ciento veinte mil euros (120.000,00
euros).

5. Garantía provisional: 2.400,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4ª planta

30004-Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de trece días naturales desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia (caso de finalizar dicho plazo
en sábado o en día festivo será el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.

b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

11. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se pueden obtener los pliegos: www.murcia.es

Murcia, 28 de octubre de 2004.—El Director Acctal.
de la Oficina de Gobierno Municipal.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14246 Anuncio para la licitación de contrato de
obras (Expte. 794/2004)

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia

b) Servicio de Contratación, Patrimonio y Suministros

c) Expte. n.º: 794/2004

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Reparaciones en el Teatro
Romea de Murcia”.

b) Lugar de ejecución: Murcia.

c) Plazo de ejecución (meses): Dos meses, que
se computarán a contar a partir del día siguiente a la
formalización del Acta de Replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe total: noventa y ocho mil ochocientos no-
venta y cuatro euros y setenta y cuatro céntimos
(98.894,74 euros).

5. Garantía provisional: 1.977,89 euros.

6. Obtención de documentación e información.

Excmo. Ayuntamiento de Murcia. Servicio de Con-
tratación, Patrimonio y Suministros.

Glorieta de España, 1 - 4.ª planta

30004-Murcia

Teléfono: 968 - 35 86 00; ext. 2340.

Telefax: 968 - 21 85 73

Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Establecidos en la cláusula 6 del
Pliego de Condiciones.

8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de pre-
sentación de ofertas será hasta las diez horas del día
en que finalice el plazo de veintiséis días naturales des-
de el siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Región de Murcia (caso de finalizar
dicho plazo en sábado o en día festivo será el siguiente
día hábil).

b) Documentación a presentar: relacionada en la
cláusula 8 del Pliego de Condiciones.

c) Lugar de presentación: indicado en el apartado 6.

9. Apertura de ofertas.

a) Lugar: indicado en el apartado 6.
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b) Fecha: el día hábil siguiente al de la presentación.

c) Hora: a las diez horas.

11. Gastos de anuncios.

Por cuenta del adjudicatario.

12. Portal informático o página web donde figu-
ran las informaciones relativas a la convocatoria o
donde se pueden obtener los pliegos: www.murcia.es

Murcia, 28 de octubre de 2004.—El Director Acctal.
de la Oficina de Gobierno Municipal.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14242 Solicitud de licencia de obras para
construcción de vivienda unifamiliar, en Suelo
no urbanizable.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se somete a exposición pública du-
rante veinte días, los siguientes expedientes de solici-
tud de licencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en Suelo no urbanizable, que a continuación
se relacionan, para que por los interesados puedan for-
mularse las alegaciones que estimen convenientes, en
dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo de Murcia:

Expediente: 10619/2003. D. José Gallego García.
Construir vivienda unifamiliar en Carril de la Acequia de
Alguazas, s/n, en Murcia.

Murcia 18 de octubre de 2004.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13958 Dictamen Propuesta. 2996/003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinado el expediente 2996/03 instruido por
obras sin licencia o en contra de su contenido, el ins-
tructor ha emitido la siguiente propuesta de resolución:

«1.º Por decreto de 29 de septiembre de 2003 se
inició procedimiento sancionador urbanístico a D.
Gregory David en su calidad de promotor de obras sin
licencia o en contra de su contenido en Carril 18, Valle
del Sol, Gea y Truyols, consistentes en construir vivienda
en planta baja de 64 m², porche de 6 m² y piscina de 5 x 4.

2.º El Servicio Técnico de Disciplina Urbanística ha
informado lo siguiente, en relación con la ubicación y la
normativa urbanística de aplicación: suelo urbanizable
no sectorizado. Zona Sp: páramos con tolerancia de

usos turístico residenciales. Los propietarios de terre-
nos incluidos en el suelo urbanizable sin sectorizar ten-
drán derecho a promover la transformación urbanística
de los mismos presentando la documentación previa y
precisa al efecto y el correspondiente planeamiento de
desarrollo. Hasta tanto el régimen urbanístico de estos
suelos será el siguiente: El uso característico será el
agropecuario. Se permitirán dentro de este uso cons-
trucciones con tal destino, con una parcela mínima de 4
hectáreas y una ocupación máxima de 500 m²/Ha.

Retranqueo mínimo a linderos 15 metros. Las ins-
talaciones ganaderas deberán distar 500 metros de
suelo urbano o urbanizable sectorizado y cumplir la re-
glamentación ambiental correspondiente. Las obras
realizadas: no cumplen: parcela mínima, precisa 80.000
m² y dispone de 800 m²; separación a linderos, se obli-
ga a situarse a 15 m. y se separa 8 m. La piscina cum-
ple normas a efectos urbanísticos.

3.º A la vista de dicho informe , y de conformidad
con el art. 228 de la Ley 1/2001, por decreto de 9 de fe-
brero, y de conformidad con el art. 228 de la Ley 1/2001,
por decreto de 9 de febrero de 2004 se declaró la impo-
sibilidad de legalización de los actos realizados contra-
rios a las prescripciones del planeamiento y ordenan-
zas municipales.

4.º Consultada la documentación obrante en esta
Sección, al día de la fecha no consta que el interesado
haya obtenido la preceptiva licencia municipal,
incumpliendo los requerimientos que se le han formu-
lado. Visto cuanto antecede y considerando: Primero:
Los actos realizados constituyen una infracción grave
de la normativa urbanística, tipificada en el art. 237 de la
Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia, y sancionada en los arts. 238 y siguientes de la
Ley 1/2001 y 51 y siguientes del Reglamento. Segundo:
El procedimiento sancionador se ha instruido conforme
a la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
la Ley 1/2001, en particular sus arts. 246 y 247 en cuan-
to a los plazos de caducidad y prescripción, y el R.D.
1398/93, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionado-
ra. Tercero: En la determinación de la sanción se ha
atendido a lo dispuesto en los arts. 238 y  siguientes de
la Ley 1/2001, en particular, a las circunstancias
modificativas de la responsabilidad concurrentes, en
cuanto al cumplimiento de las órdenes dictadas para la
defensa de la legalidad urbanística vulnerada, la mag-
nitud del daño producido al interés público urbanístico.
Vistas las normas citadas, la Ley 6/1998, sobre Régi-
men del Suelo y Valoraciones, la Ordenanza sobre Edi-
ficación y Uso del Suelo el Plan General vigente en el
inicio de la obra y el vigente, sin perjuicio de la compe-
tencia del Director de la Gerencia para proponer la reso-
lución que estime procedente, se formula la siguiente
propuesta de resolución: Imponer a D. Gregory David
una sanción de multa urbanística de 7.531,50 euros,
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correspondiente al 30% del valor de las obras que no
cumplen normas y 20% del valor de las que cumplen
normas del valor determinado de acuerdo con el art.
239 de la Ley 1/2001, por la comisión de una infracción
urbanística grave, como consecuencia de la realización
de construir vivienda en planta baja de 64 m², porche de
6 m² y piscina de 5x4, en Carril 18, Valle del Sol, Gea y
Truyols, sin licencia y con incumplimiento de la ordena-
ción urbanística aplicable. 2.º Ordenar la ejecución de
las operaciones necesarias para restaurar físicamente
los terrenos al estado anterior a la infracción, por las
obras efectuadas en contra de la ordenación urbanística
aplicable».

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, dispone de un plazo de 15 días a contar desde el
siguiente al de publicación para examinar el expediente
y alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes.

Murcia, 6 de octubre de 2004.—El Alcalde, P.D., El
Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13956 Comprobación por la Inspección de esta
Gerencia la existencia de carecer de medidas
de seguridad (bandeja de protección) en
edificio en construcción y ocupación de vía
pública con materiales de construcción en
una superficie aproximada de 250 m², en
Federico García Lorca, Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 22 de julio de 2004, se ha dictado por el
Teniente de Alcalde de Urbanismo el siguiente Decreto:

«Comprobado por la Inspección de esta Gerencia
la existencia de carecer de medidas de seguridad (ban-
deja de protección) en edificio en construcción y ocupa-
ción de vía pública con materiales de construcción en
una superficie aproximada de 250 m², en Federico
García Lorca, Murcia, situación que incumple lo dis-
puesto en los artículos 19 de la Ley 6/1988, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones y 92 de la
Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia y en las Ordenanzas Municipales.

El Servicio Técnico ha informado que Suelo Urba-
no. Estudio Detalle Ciudad n.º 8. Las obras que se reali-
zan, no cumplen con el artículo 26.4 de la OO.EE. pues
debiera colocar una visera y una red resistente, en evita-
ción de caídas de herramientas y otros elementos en la
vía pública. Se incumple el artículo 27.4 de las OO.EE.
ya que no se permite la ocupación de la vía pública con
materiales de construcción y otros pues éstos sólo se
podrán depositar en la misma mediante contenedores.

A la vista de lo anterior y de lo dispuesto en los ar-
tículos 225 de la Ley 1/2001; 10 del R.D. 2187/78, de 23
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística, la legislación de régimen local y el
artículo 5 i) de los Estatutos de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, vengo en disponer:

1.º Requerir a Ediris, S.L., para que proceda a
ajustar la situación existente en Federico García Lorca,
Murcia, consistente en carecer de medidas de seguri-
dad (bandeja de protección) en el edificio en construc-
ción y ocupación de vía pública con materiales de cons-
trucción en una superficie aproximada de 250 m², a las
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público
exigidas por el ordenamiento urbanístico, en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente al de notifica-
ción del presente decreto.

2.º En caso de incumplir el requerimiento, se ins-
truirá procedimiento sancionador, de acuerdo con la Ley
1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Mur-
cia, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y artículos 10 y 88 R.D.
2187/1978, sin perjuicio de que se proceda a la ejecu-
ción subsidiaria de lo ordenado. A estos efectos los
Servicios Técnicos han informado que el coste estima-
do de dicha ejecución es de 14.120 euros».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición
ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de publicación. Igual-
mente, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de publicación.

Murcia, 4 de octubre de 2004.—El Alcalde. P.D.
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 156, 9-7-
2003) El Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13955 Comprobado por la Inspección de esta
Gerencia la existencia de solar vallado
inadecuado en una longitud de 60 m. estando
lleno de maleza en su interior, teniendo una
superficie aproximada de 875 m², en Carril de
Los Devotos, s/n La Raya.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 22 de julio de 2004, se ha dictado por el
Teniente de Alcalde de Urbanismo el siguiente Decreto:

«Comprobado por la Inspección de esta Gerencia
la existencia de solar vallado inadecuado en una longi-
tud de 60 m. estando lleno de maleza en su interior, te-
niendo una superficie aproximada de 875 m², en Carril
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de Los Devotos, s/n La Raya, situación que incumple lo
dispuesto en los artículos 19 de la Ley 6/1988, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones y 92 de la
Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de
Murcia y en las Ordenanzas Municipales.

El Servicio Técnico ha informado que Suelo Urba-
no. Planes Especiales. PM. Plan Especial de Reforma
Interior para la adecuación de conjuntos de Edificación
Residencial Pre-existente con carácter rural. (Densidad
Media). De acuerdo con el artículo 92 de la Ley del Sue-
lo de la Región de Murcia de 24 de abril de 2001, los
propietarios de toda clase de terrenos y construcciones
deberán destinarlos a usos que no resulten incompati-
bles con el planeamiento urbanístico y mantenerlos en
condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos.

Igualmente, en base a lo previsto en el artículo 80.1
de la OO.EE., todos los solares estarán cercados con
una valla de 2 m, de altura mínima, ejecutada con mate-
rial y espesor suficientes para asegurar su conservación
en buen estado, (fábrica de ladrillo o de bloques).

A la vista de lo anterior y de lo dispuesto en los ar-
tículos 225 de la Ley 1/2001; 10 del R.D. 2187/78, de 23
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística, la legislación de régimen local y el
artículo 5 i) de los Estatutos de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, vengo en disponer:

1.º Requerir a Donacer, S.L., para que proceda a
ajustar la situación existente en Carril de Los Devotos,
s/n, La Raya, consistente en solar vallado inadecuado
en una longitud de 60 m. estando lleno de maleza en su
interior, teniendo una superficie aproximada de 875 m²,
a las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
notificación del presente decreto.

2.º En caso de incumplir el requerimiento, se ins-
truirá procedimiento sancionador, de acuerdo con la Ley
1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Mur-
cia, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y artículos 10 y 88 R.D.
2187/1978, sin perjuicio de que se proceda a la ejecu-
ción subsidiaria de lo ordenado. A estos efectos los
Servicios Técnicos han informado que el coste estima-
do de dicha ejecución es de 4.785 euros».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición
ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de publicación. Igual-
mente, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de publicación.

Murcia, 4 de octubre de 2004.—El Alcalde. P.D.
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 156, 9-7-
2003) El Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13957 Dejar sin efecto decretos del expediente
1949/03 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Teniente de Alcalde de Urbanismo el día 1 de
julio de 2004 ha dictado el siguiente decreto, en relación
con el expediente de referencia instruido a Ruiz Sofás S.L.

Vistos los decretos por los que se designó ins-
tructor de los de los procedimientos sancionadores en
los expedientes que se indican en la parte dispositiva,
al Jefe del Servicio de Disciplina Urbanística, y estando
vacante dicho puesto, vengo en disponer: Dejar sin
efecto de antedichos decretos, siguiendo como instruc-
tora la Jefe de la Sección de Disciplina Urbanística, que
fue designada en los siguientes expedientes: 1949/03.

Murcia, 1 de octubre de 2004.—El Alcalde, P.D, el
Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13952 Comprobado por la Inspección de esta
Gerencia la existencia de solar vallado
inadecuado en una longitud de 60 m. estando
lleno de maleza en su interior, teniendo una
superficie aproximada de 875 m², en Carril de
Los Devotos, s/n La Raya.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinado el expediente 2519/2003 instruido por
obras sin licencia o en contra de su contenido, el ins-
tructor ha emitido la siguiente propuesta de resolución:

«1.º Por decreto de 22 de septiembre de 2003 se
inicio procedimiento sancionador urbanístico a don
José Antonio Martínez Máiquez en su calidad de promo-
tor de obras sin licencia o en contra de su contenido en
c/ La Victoria, 7, bajo, Murcia, consistentes en acondi-
cionamiento de local para cafetería de 100 m².

2.º El Servicio Técnico de Disciplina Urbanística ha
informado que, de acuerdo con el Plan General Vigente
en el momento del inicio de la obra, esta: Zona RB. Blo-
que Aislado. Las obras realizadas cumplen normas a
efectos urbanísticos. Dispone de licencia de obrar me-
nor expt. 313/03 con presupuesto de 1.902,48 euros. Y
que el valor a los efectos de imponer la sanción ascien-
de a 12.000 euros.

3.º El interesado ha alegado inexistencia de infrac-
ción, al disponer de licencia, imprecisión de los hechos
e indefensión, nulidad del procedimiento.

4.º A la vista de las alegaciones, la Unidad de
Inspección ha informado que las obras realizadas
han consistido en el acondicionamiento de local para



‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 23716
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Martes, 9 de noviembre de 2004
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 260
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

cafetería. Según el informe técnico, si se ha tenido en
cuenta al licencia de obra menor obtenida y que ale-
ga el interesado.

5.º Consultada la documentación obrante en esta
Sección, al día de la fecha no consta que el interesado
haya obtenido la preceptiva licencia municipal,
incumpliendo los requerimientos que se le han formu-
lado. Visto cuanto antecede y considerando

Primero. Los actos realizados constituyen una in-
fracción grave de la normativa urbanística, tipificada en
el artículo 237 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Sue-
lo de la Región de Murcia, y sancionada en los artículos
238 y siguientes de la Ley 1/2001 y 51 y siguientes del
Reglamento.

Segundo. El procedimiento sancionador se ha
instruido conforme a la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la Ley 1/2001, en particular sus artí-
culos 246 y 247 en cuanto a los plazos de caducidad y
prescripción, y el R.D. 1398/93, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Tercero. En la determinación de la sanción se ha
atendido a lo dispuesto en los artículos 238 y siguien-
tes en la Ley 1/2001, en particular, a las circunstancias
modificadas de la responsabilidad concurrentes, en
cuanto al cumplimiento de las órdenes dictadas para la
defensa de la legalidad urbanística vulnerada, la mag-
nitud del daño producido al interés público urbanístico.

Vistas las normas citadas, la Ley 6/1998, sobre Ré-
gimen del Suelo y Valoraciones, la Ordenanza sobre Edi-
ficación y Uso del Suelo, el Plan General vigente en el
inicio de la obra y el vigente, sin perjuicio de la competen-
cia del Director de la Gerencia para proponer la resolu-
ción que estime procedente, se formula la siguiente pro-
puesta de resolución: Imponer a don José Antonio
Martínez Máiquez una sanción de multa urbanística de
2.400 euros, correspondiente al 20% del valor determi-
nado de acuerdo con el artículo 239 de la Ley 1/2001, por
la comisión de una infracción urbanística grave, como
consecuencia de la realización de acondicionamiento de
local para cafetería de 100 m², en c/ La Victoria, 7, bajo,
Murcia, sin licencia o en contra de su contenido».

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, dispone de un plazo de 15 días a contar desde el
siguiente al de publicación para examinar el expediente
y alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes.

Murcia, 6 de octubre de 2004.—El Alcalde. P.D.
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 156, 9-7-
2003) El Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13961 Decreto de imposibilidad de legalización.
3338/03 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la fecha 10 de agosto de 2004, el Teniente Al-
calde de Urbanismo ha adoptado el siguiente decreto:

«Por decreto de 11 de noviembre de 2003 se inició
a D. José Tomás Cárceles Ganga expediente sancio-
nador ordenando la inmediata suspensión de los actos
de edificación o uso del Suelo realizados en C/ Miguel
Ángel Blanco, n.º 5, bajo D, Murcia, consistentes en
construcción de trastero en el interior de patio de luces
del edificio, realizadas con cerramientos de perfilería
metálica y cristal, con cubierta de placas traslúcidas con
una superficie de 17´50 m², sin licencia o en contra de
su contenido. El Servicio Técnico de Disciplina Urba-
nística ha informado que la obra o instalación es con-
traria a las prescripciones de la ordenación urbanística
aplicable, por cuanto que: Suelo Urbano. Zona UA. Or-
denación del planeamiento anterior que se convalida
sin modificaciones. Las obras realizadas no cumplen lo
previsto por el art.º 19 de las Ordenanzas de Edifica-
ción, ya que los patios de parcela cerrados, deberán te-
ner forma y dimensiones tales que en su planta se pue-
da inscribir una circunferencia cuyo diámetro sea mayor
o igual que 1/4 de la altura promedio de los paramen-
tos que lo encuadren, con un mínimo de 3 m. Igualmen-
te, incumplen lo previsto por el art.º 47 de estas Orde-
nanzas, ya que con las obras realizadas, se han
reducido las dimensiones de iluminación y ventilación
directas exigibles. De conformidad con los arts. 226,
228 y siguientes de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia, si la licencia no fuera so-
licitada o fuera denegada por ser un otorgamiento con-
trario a las prescripciones del Plan o de las ordenan-
zas, recaída resolución determinado la imposibilidad de
legalización, se ordenará la ejecución de las operacio-
nes necesarias para restaurar físicamente los terrenos
a su estado anterior. Considerando que los actos o
usos suponen una infracción de la normativa urbanísti-
ca, en particular, de los arts. 233 y 207 de la Ley 1/2001;
1 del RD. 2187/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, al ha-
berse efectuado en contra de la ordenación urbanística
aplicable; y los vistos los arts. 68 y siguientes de la Ley
30/92 , de 26 de noviembre, 29.4 del R.D. 2187/1978,
de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Disciplina Urbanística, vengo en disponer: Ordenar el
restablecimiento de la legalidad urbanística con decla-
ración la imposibilidad de legalizar los actos de edifica-
ción o uso del suelo realizados que resultan contrarios
a las prescripciones del planeamiento y ordenanzas
municipales, disponiéndose en la resolución del pre-
sente procedimiento la ejecución de las medidas para
el restablecimiento del orden infringido que resulten
procedentes».

Murcia, 6 de octubre de 2004.—El Alcalde, P.D. El
Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡
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13951 Notificación al interesado.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

No habiendo sido posible la notificación del Decreto
del Concejal delegado de Sanidad, Consumo y Coopera-
ción de fecha 8 de septiembre de 2004 dictado en el expe-
diente n.º 678/2004 instruido contra D. José Hernández Mo-
reno, con D.N.I. 22.318.509 y domicilio en calle Jazmines, 2
de El Palmar como consecuencia de la denuncia por el de-
ficiente estado higiénico-sanitario en que se encuentra la vi-
vienda en la que reside y en virtud de lo establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, procédase a su publicación
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

“Iniciado expediente núm. 678/04-S de la Adminis-
tración de Sanidad, ante las molestias denunciadas por
la Junta de Vecinos de El Palmar ocasionadas, al pare-
cer, por el deficiente estado higiénico-sanitario en que
se encuentra la vivienda situada en calle Jazmines núm.
2 de El Palmar, habitada por D. José Hernández More-
no, D.N.I. núm. 22.318.509

A la vista de:

Primero: Que en fecha 19 de mayo de 2004 el Pre-
sidente de la Junta de Vecinos de El Palmar dirige es-
crito a la Concejalía de Sanidad solicitando se adopten
las medidas oportunas para evitar un posible foco de
infección existente en calle Jazmines núm. 2 de El Pal-
mar, vivienda habitada por D. José Hernández Moreno,
en la que, al parecer, se acumulan basuras, animales,
roedores, etc., lo cual motiva las quejas de los vecinos
ante la alcaldía de la pedanía.

Segundo: Que los Servicios Sociales Municipales
manifiestan carecer de antecedentes sobre el residente
en la mencionada vivienda.

Tercero: Que, solicitado informe al inspector mé-
dico de zona, nos informa en fecha 18 de junio de 2004
que, realizada visita de inspección el mismo día, no le
abren la puerta, a pesar de que en el interior de la vi-
vienda había alguien, hecho probado porque una de las
persianas es abierta y cerrada inmediatamente a la lla-
mada de dicho inspector.

Cuarto: Que los Ayuntamientos tienen responsabili-
dades mínimas en el control sanitario de edificios y luga-
res de vivienda y convivencia humana, según lo estableci-
do en el art. 42-3 c) de la Ley 14/1986 General de Sanidad.

El art. 31 de dicha Ley establece que el personal
al servicio de las Administraciones Públicas que de-
sarrolle las funciones de inspección, cuando ejerza ta-
les funciones y acreditando si es preciso su identidad

estará autorizado para entrar libremente y sin previa no-
tificación, en cualquier momento, en todo centro o esta-
blecimiento sujeto a esta Ley, (...) a realizar cuantas ac-
tuaciones sean precisas, en orden al cumplimiento de
las funciones de inspección que desarrollen. Pudiendo
ser considerada como infracción muy grave la resisten-
cia a suministrar datos, facilitar información o prestar
colaboración a las Autoridades Sanitarias o a sus
agentes, según el art. 35-B) 5.ª de la Ley 14/1986.

Quinto: Que por Decreto del Alcalde de fecha 25
de enero de 2004 se delegó la competencia en esta
materia en el Concejal-Delegado de Sanidad, Consu-
mo y Cooperación.

Vista la legislación vigente,

Vengo en disponer

Requiérase a D. José Hernández Moreno, D.N.I.
núm. 22.318.509, con domicilio en C/ Jazmines núm. 2
de El Palmar para que permita la entrada del inspector
médico y/ o veterinario a su domicilio, para comprobar
el estado higiénico-sanitario de su vivienda y la tenen-
cia de animales en la misma, a efectos de determinar
su incidencia en la salubridad pública o colectiva. Tal vi-
sita se realizará durante las mañanas, de 8 a 14 horas,
dentro de los quince días siguientes al de la recepción
por el interesado de la notificación de este escrito.

Todo ello bajo el apercibimiento de que, de no
atender este requerimiento, este Ayuntamiento podrá
solicitar autorización judicial de entrada, a efectos de
llevar a cabo las comprobaciones y adoptar las medi-
das oportunas para salvaguarda de la salubridad públi-
ca, incurriendo el imputado en las sanciones a que
hubiere lugar por desobediencia a mi autoridad.

Contra la expresada resolución, que pone fin a la
vía administrativa, puede interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes a contar del día si-
guiente al de recepción de la presente notificación y
contra la resolución expresa o presunta de dicho recur-
so, recurso contencioso-administrativo ante el órgano
correspondiente de la Jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a aquél en que le sea notificada dicha re-
solución, si ésta es expresa o desde que pueda enten-
derse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicados.

Lo que le traslado a Vd. para su conocimiento y
efectos oportunos”.

Murcia a 21 de octubre de 2004.—El Director
Acctal. de la Oficina de Gobierno Municipal.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡
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Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13954 Comprobación por la Inspección de esta
Gerencia la existencia de solar deficientemente
vallado con escombros y matorrales, en Avda.
Ciudad de Almería, 4. Murcia

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 5 de julio de 2004, se ha dictado por el
Teniente de Alcalde de Urbanismo el siguiente Decreto:

«Comprobado por la Inspección de esta Gerencia la
existencia de solar deficientemente vallado con escom-
bros y matorrales, en Avda. Ciudad de Almería, 4. Murcia,
situación que incumple lo dispuesto en los artículos 19 de
la Ley 6/1998, de 13 abril, sobre régimen del suelo y valo-
raciones y 92 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo
de la Región de Murcia y en las Ordenanzas Municipales.

El Servicio Técnico ha informado que Suelo Urbano.
Zona MC: Centro Histórico de Murcia. De acuerdo con el
artículo 92 de la Ley 1/2001, del Suelo de la Región de
Murcia, los propietarios de toda clase de terrenos y
construcciones deberán destinarlos a usos que no re-
sulten incompatibles con el planeamiento urbanístico y
mantenerlos en  condiciones de seguridad, salubridad
y ornato públicos.

Igualmente, en base a lo previsto en el artículo
80.1 de la OO.EE., todos los solares estarán cercados
con una valla de 2 m, de altura mínima, ejecutada con
material y espesor suficientes para asegurar su con-
servación en buen estado, (fábrica de ladrillo o de blo-
ques).

A la vista de lo anterior y de lo dispuesto en los ar-
tículos 225 de la Ley 1/2001; 10 del R.D. 2187/78, de 23
de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Dis-
ciplina Urbanística, la legislación de régimen local y el
artículo 5 i) de los Estatutos de la Gerencia Municipal de
Urbanismo, vengo en disponer:

1.º Requerir a don Felipe Fuster, S.A., para que
proceda a ajustar la situación existente en Avda. Ciudad
de Almería, 4. Murcia, consistente en solar
deficientemente vallado con escombros y matorrales, a
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato pú-
blico exigidas por el ordenamiento urbanístico, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
notificación del presente decreto.

2.º En caso de incumplir el requerimiento, se ins-
truirá procedimiento sancionador, de acuerdo con la Ley
1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Región de Mur-
cia, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y artículos 10 y 88 R.D.
2187/1978, sin perjuicio de que se proceda a la ejecu-
ción subsidiaria de lo ordenado. A estos efectos los
Servicios Técnicos han informado que el coste estima-
do de dicha ejecución es de 1.051 euros».

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de reposición

ante el órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de publicación. Igual-
mente, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de publicación.

Murcia, 4 de octubre de 2004.—El Alcalde. P.D.
(«Boletín Oficial de la Región de Murcia» n.º 156, 9-7-
2003) El Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13959 Propuesta de resolución 3338/.03 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Examinado el exped. 3338/03 instruido por obras
sin licencia o en contra de su contenido, el instructor ha
emitido la siguiente propuesta de resolución:

«1.º Por decreto de 11 de noviembre de 2003 se
inició procedimiento sancionador urbanístico a don
José Tomás Cárceles Ganga en su calidad de promo-
tor de obras sin licencia o en contra de su contenido en
C/ Miguel Angel Blanco, n.º 5, bajo D, Murcia, consisten-
tes en construcción de trastero en el interior del patio de
luces del edificio; realizadas con cerramientos de
perfilería metálica, y cristal, con cubierta de placas
traslúcidas con una superficie de 17’50 m².

2.º El Servicio Técnico de Disciplina Urbanística ha
informado lo siguiente, en relación con la ubicación y la
normativa urbanística de aplicación: Suelo Urbano.
Zona UA.- Ordenación del Planeamiento anterior que se
convalida sin modificaciones. Las obras realizadas no
cumplen lo previsto por el art.º 19 de las Ordenanzas de
Edificación, ya que los patios de parcela cerrados, de-
berán tener forma y dimensiones tales que en su planta
se pueda inscribir una circunferencia cuyo diámetro sea
mayor o igual que 1/4 de la altura promedio de los para-
mentos que lo encuadren, con un mínimo de 3 m. Igual-
mente, incumplen lo previsto por el art.º 47 de estas Or-
denanzas, ya que con las obras realizadas, se han
reducido las dimensiones de iluminación y ventilación
directas exigibles.

3.º A la vista de dicho informe, y de conformidad
con el art. 228 de la Ley 1/2001, por decreto de 10 de
agosto de 2004 se declaró la imposibilidad de legaliza-
ción de los actos realizados contrarios a las prescrip-
ciones del planeamiento y ordenanzas municipales.

4.º Consultada la documentación obrante en esta
Sección, al día de la fecha no consta que el interesado haya
obtenido la preceptiva licencia municipal, incumpliendo los
requerimientos que se le han formulado.

Visto cuanto antecede y considerando:

Primero: Los actos realizados constituyen una in-
fracción grave de la normativa urbanística, tipificada y
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calificada en el art. 237 de la Ley 1/2001, de 24 de abril,
del Suelo de la Región de Murcia, y sancionada en los
arts. 238 y siguientes de la Ley 1/2001 y 51 y siguientes
del Reglamento

Segundo: El procedimiento sancionador se ha
instruido conforme a la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, la Ley 1/2001, en particular sus
arts. 246 y 247 en cuanto a los plazos de caducidad y
prescripción, y el R.D. 1398/93, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora.

Tercero: En la determinación de la sanción se ha
atendido a lo dispuesto en los arts. 238 y siguientes de
la Ley 1/2001, en particular, a las circunstancias
modificativas de la responsabilidad concurrentes, en
cuanto al cumplimiento de las órdenes dictadas para la
defensa de la legalidad urbanística vulnerada, la mag-
nitud del daño producido al interés público urbanístico.-
Vistas las normas citadas, la Ley 6/1998, sobre Régi-
men del Suelo y Valoraciones, la Ordenanza sobre Edi-
ficación y Uso del Suelo, el Plan General vigente en el
inicio de la obra y el vigente, sin perjuicio de la compe-
tencia del Director de la Gerencia para proponer la reso-
lución que estime procedente, se formula la siguiente
propuesta de resolución:

1.º Imponer a D. José Tomás Cárceles Ganga
una sanción de multa urbanística de 788’90 euros,
correspondiente al 25% del valor determinado de
acuerdo con el art. 239 de la Ley 1/2001, por la comi-
sión de una infracción urbanística grave, como con-
secuencia de la realización de construcción de traste-
ro en el interior del patio de luces del edificio,
realizadas con cerramientos de perfilería metálica y
cristal, con cubierta de placas traslúcidas con una su-
perficie de 17,50 m², en C/ Miguel Angel Blanco, n.º 5,
bajo D, Murcia, sin licencia y con incumplimiento de
la ordenación urbanística aplicable.

2.º Ordenar la ejecución de las operaciones nece-
sarias para restaurar físicamente los terrenos al estado
anterior a la infracción, por las obras efectuadas en con-
tra de la ordenación urbanística aplicable.»

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, dispone de un plazo de 15 días a contar desde el
siguiente al de notificación para examinar el expediente
y alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes.

Murcia, 18 de octubre de 2004.—El Alcalde P.D.
(BORM N.º 156, 9-7-2003), El Teniente de Alcalde de
Urbanismo.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13962 Decreto de imposibilidad de legalización 3605/03 DU.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 7 de mayo, se ha dictado por el Tenien-
te de Alcalde de Urbanismo el siguiente Decreto:

«Por decreto de 10 de noviembre de 2003 se inició
a Anatoly Bazyhin expediente sancionador ordenando la
inmediata suspensión de los actos de edificación o uso
del Suelo realizados en Carril n.º 18, Valle del Sol, Gea y
Truyols, consistentes en construcción de cochera en
planta baja con una superficie de 100 m² y planta pri-
mera para vivienda de 80 m², así como vallado de par-
cela mediante muro de fábrica de bloques con una altu-
ra de 2´50 m. y 80 ml., sin licencia o en contra de
contenido. El Servicio Técnico de Disciplina Urbanística
ha informado que la obra o instalación es contrario a
las prescripciones de la ordenación urbanística aplica-
ble, por cuanto que: Suelo Urbanizable no sectorizado.
Zona SP. Páramos con tolerancia de Usos Turístico
Residenciales. Los propietarios de terrenos incluidos
en el suelo urbanizable sin sectorizar tendrán derecho a
promover la transformación urbanística de los mismos
presentando la documentación previa y precisa al efec-
to y el correspondiente planeamiento de desarrollo.
Hasta tanto el régimen urbanístico de estos suelos será
el siguiente: El uso característico será el agropecuario.
Se permitirán dentro de este uso construcciones con tal
destino, con una parcela mínima de 4 hectáreas y una
ocupación máxima de 500 m²/Ha. Retranqueo mínimo
a linderos 15 metros. Las instalaciones ganaderas de-
berán distar 500 metros de suelo urbano o urbanizable
sectorizado y cumplir la reglamentación ambiental co-
rrespondiente. Usos y construcciones compatibles: Vi-
vienda ligada a la explosión, con tamaño mínimo de
parcela de 8 hectáreas, superficie máxima construida
300 m², altura máxima de 2 plantas (7 metros) y
retranqueo a linderos de 15 m. Las obras realizadas:
No cumplen parcela mínima, precisa 80.000 m² y dis-
pone de 2.000 m². De conformidad con los arts. 226,
228 y siguientes de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del
Suelo de la Región de Murcia, si la licencia no fuera so-
licitada o fuera denegada por ser su otorgamiento con-
trario a las prescripciones del Plan o de las ordenan-
zas, recaída resolución determinado la imposibilidad de
legalización, se ordenará la ejecución de las operacio-
nes necesarias para restaurar físicamente los terrenos
a su estado anterior. Considerando que los actos o
usos suponen una infracción de la normativa urbanísti-
ca, en particular, de los arts. 233 y 207 de la Ley 1/201;
1 del R.D. 2187/1978, de 23 de junio, por el que se
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística, al ha-
berse efectuado en contra de la ordenación urbanística
aplicable; y vistos los arts. 68 y siguientes de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, 29.4 del R.D. 2187/1978, de
23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
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Disciplina Urbanística, vengo a disponer: Declarar la im-
posibilidad de legalizar los actos de edificación o uso
del suelo realizados que resultan contrarios a las pres-
cripciones del planeamiento y ordenanzas municipales,
disponiéndose en la resolución del presente procedi-
miento la ejecución de las medidas para el restableci-
miento del orden infringido que resulten procedentes».

De conformidad con el art. 239 de la Ley 1/2001,
dispone de un plazo de 10 días contados a partir del si-
guiente al de publicación, para examinar el informe téc-
nico y demás documentación obrante en el expediente y
presentar las alegaciones y documentos que estime
convenientes, antes de que se dicte la propuesta de re-
solución en el procedimiento sancionador instruido.

Contra la presente resolución puede interponer re-
curso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su noti-
ficación o recurso de reposición ante el órgano que la
ha dictado en el plazo de un mes.

Murcia, 6 de octubre de 2004.—El Alcalde, P.D. El
Teniente de Alcalde de Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13976 Aprobación inicial del proyecto de Plan
Parcial del sector ZM-Dr2, «Extensión
residencial inmediata del centro de Los
Dolores hacia el Este, Los Dolores».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno
del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en sesión celebra-
da el día 24 de marzo de 2004, el proyecto de Plan Par-
cial del Sector ZM-Dr2, «Extensión residencial inmedia-
ta del centro de Los Dolores. Los Dolores» así como el
sistema de actuación por compensación para la ges-
tión de todas y cada una de las Unidades de Actuación
delimitadas en el proyecto de Plan Parcial, se somete a
información pública, una vez ha sido cumplimentado lo
señalado en el citado Acuerdo, por plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», durante el cual las personas interesadas po-
drán examinarlo en el Edificio de la Gerencia de Urba-
nismo (Información Urbanística), sito en Plaza de Euro-
pa, así como formular en su caso las alegaciones
pertinentes.

Murcia, 15 de octubre de 2004.—El Teniente de
Alcalde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13977 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del proyecto de Plan Especial de Reforma
Interior en terrenos sitos en C/ Cronista
Carlos Valcárcel, en Murcia, junto a la Clínica
«Virgen de la Vega», consistente en el cambio
de uso: de «gran equipamiento deportivo» a
«equipamiento de ámbito local» para uso
sanitario.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en
sesión celebrada el día 30 de septiembre de 2004,
acordó aprobar definitivamente el proyecto del Plan Es-
pecial de Reforma Interior en terrenos sitos en C/ Cro-
nista Carlos Valcárcel, en Murcia, junto a la Clínica «Vir-
gen de la Vega», consistente en el cambio de uso: de
«gran equipamiento deportivo» a «equipamiento de
ámbito local» para uso sanitario.

Contra el referido acuerdo, que poner fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
lo ha adoptado, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de aparición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y, contra la re-
solución expresada o presunta de dicho recurso, recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Ju-
risdicción del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a aquél en que sea notificada dicha resolución,
si ésta es expresa, o desde que pueda entenderse
desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante el Órgano de dicha
Jurisdicción y en el plazo indicados.

Murcia, 15 de octubre de 2004.—El Teniente de Al-
calde-Delegado de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Puerto Lumbreras
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14241 Anuncio de concurso.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la Secretaría General del Ayuntamiento de
Puerto Lumbreras se tramita expediente de contrata-
ción por procedimiento abierto de tramitación ordinaria
para la adjudicación mediante concurso del contrato de
obras «Centro de Estancia Diurna de Puerto Lumbre-
ras», subvencionada por la Consejería de Consumo,
Trabajo y Política Social de la CARM.

Plazo de ejecución: 10 meses.

Lugar de ejecución: Pasaje de la Reina de Puerto
Lumbreras.
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Presupuesto base de licitación: 510.377,78 euros.

Gastos de publicaciones: El contratista adjudicata-
rio deberá abonar por este concepto hasta un máximo
de 200 euros.

Garantías:

Provisional.- Se fija en la cantidad de 10.207,55
euros, que se  harán efectivos en cualquiera de las for-
mas indicadas en la Cláusula 8.ª del Pliego de Condi-
ciones.

Definitiva.- 4% del importe de adjudicación.

Clasificación del contratista: Grupo C; subgrupo
2,4,6; Categoría d.

Modelo de proposición:  Las proposiciones habrán
de presentarse conforme al modelo establecido en la
cláusula 13.ª del Pliego de Condiciones, acompañando
la documentación referida en la misma.

Plazo y lugar de presentación de las ofertas: El
plazo de presentación de proposiciones será de 26
días  naturales siguientes al de publicación del anuncio
de licitación en el B.O.R.M, y hasta las 14’00 horas del
último día, podrán presentarse en la Secretaría General
de este Ayuntamiento. Si el último día del plazo de pre-
sentación de proposiciones coincide con sábado o fes-
tivo se ampliará al primer día hábil siguiente.

Apertura de ofertas: Tendrá lugar en acto público
en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Puerto Lum-
breras a las 14,00 horas del 5.º día hábil siguiente a la
finalización del plazo de presentación de proposicio-
nes, salvo que fuere sábado en cuyo caso se realizará
el primer día hábil siguiente.

Expediente, obtención de documentación: Se en-
cuentra de manifiesto para su examen, de 9 a 14 horas
hasta el último día de presentación de ofertas, en la Se-
cretaría General del Ayuntamiento de Puerto Lumbre-
ras, sito en Pza. de la Constitución, N.º 2, de Puerto
Lumbreras, C.P.30890 Murcia, Tlf: (968) 40.20.13. FAX:
(968) 40.24.10.

Puerto Lumbreras a  27 de octubre de 2004.—El
Alcalde, Pedro Antonio Sánchez López.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13965 Solicitud de licencia de apertura para un
comercio destinado a la venta de aceitunas y
encurtidos, situado en el Centro Comercial
Dos Mares, de San Javier.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil, Aceitunas y Encurtidos La
Lorquina, Sociedad Limitada, se ha solicitado licencia
de apertura para un comercio destinado a la venta de
aceitunas y encurtidos, situado en el Centro Comercial
Dos Mares, de San Javier.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplaza-
miento de las actividades, se notifica a los mismos por
medio del presente, la apertura del referido trámite,
para que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo de Protección del Medio Ambiente en la Re-
gión de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier, a 20 de agosto de 2004.—El Alcalde
Accidental, Juan Martínez Pastor.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

San Javier
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13964 Solicitud de licencia de apertura para un
comercio destinado a la venta de ropa,
situado en el Centro Comercial Dos Mares,
Local A-10, de San Javier.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por la mercantil, Liwe Española, Sociedad Anóni-
ma, se ha solicitado licencia de apertura para un co-
mercio destinado a la venta de ropa, situado en el Cen-
tro Comercial Dos Mares, Local A-10, de San Javier.

Habiéndose intentado, sin efecto, la consulta di-
recta a los vecinos inmediatos al lugar de emplaza-
miento de las actividades, se notifica a los mismos por
medio del presente, la apertura del referido trámite,
para que aleguen lo que estimen procedente.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en los artículos 30 de la Ley 1/1995, de 8
de marzo de Protección del Medio Ambiente en la Re-
gión de Murcia y 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

San Javier, a 20 de agosto de 2004.—El Alcalde
Accidental, Juan Martínez Pastor.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Ulea
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

13888 Edicto de convenio urbanístico.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El pleno de la corporación, en sesión celebrada el
día 11 de septiembre de 2004, acordó por unanimidad
aprobar Convenio Urbanístico con Verdelera S.A. en
zona suelo urbanizable sectorizado.
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Lo que hace público para general conocimiento y a los
efectos de que los interesados puedan examinar el expediente
de acuerdo con lo establecido en el artículo 158 de la Ley 1/2001
de 24 de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

Ulea, 13 de octubre de 2004.—El Alcalde, José
Bolarín Cano.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Yecla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14295 Bases para la convocatoria de subvenciones
a conceder por el Excmo. Ayuntamiento de
Yecla en el ámbito de los programas de
promoción y reinserción social a entidades
sin ánimo de lucro que operan en el municipio
de Yecla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 49
de la Ley 7/1985, reguladora de las bases del Régimen
Local, se pone de manifiesto que Pleno del Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 28 de octubre de 2004,
aprobó inicialmente las «Bases para la convocatoria de
subvenciones a conceder por el Excmo. Ayuntamiento de
Yecla en el ámbito de los Programas de Promoción y
Reinserción Social a entidades sin ánimo de lucro que
operan en el municipio de Yecla», cuyo texto íntegro se
transcribe a continuación, haciendo saber que las mis-
mas quedan sometidas a información pública y audien-
cia a los interesados por el plazo de treinta días hábiles,
a los efectos de presentación de reclamaciones y suge-
rencias. Se hace saber asimismo, que, de no presentar-
se reclamación o sugerencia alguna, las citadas Bases
se entenderán aprobadas definitivamente:

Bases para la convocatoria de subvenciones a
conceder por el Excmo. Ayuntamiento de Yecla en el
ámbito de los programas de promoción y reinserción
social a entidades sin ánimo de lucro que operan en

el municipio de Yecla

Artículo 1.- Objeto de las Bases.

En el marco de lo establecido en la ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, el objeto de
las presentes bases es regular la concesión de subven-
ciones referidas a los programas de gasto de la
subfunción de gastos 323. Promoción y reinserción so-
cial que así se determinen en las correspondientes con-
vocatorias aprobadas por la Junta de Gobierno Local.

Artículo 2.- Destino de las Subvenciones.

Las subvenciones podrán solicitarse para la fi-
nanciación de gastos de naturaleza corriente para la
realización de Proyectos y Actividades cuyas finalida-
des se encuentren dentro de las establecidas en cada
convocatoria.

Artículo 3.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las subvenciones regu-
ladas en las presentes Bases aquellas Instituciones y
Asociaciones de Yecla, legalmente constituidas, que no
tengan suscrito convenio de colaboración en materia so-
cial con el Excmo. Ayuntamiento de Yecla, carezcan de áni-
mo de lucro, y en sus Estatutos figure, en cualquiera de
sus definiciones alguna de las siguientes finalidades:

1.- La atención a necesidades sociales, la preven-
ción de problemas sociales y/o la promoción social .

2.- La promoción o educación para la salud, la
promoción, animación o dinamización juvenil así como
la organización o promoción del ocio y tiempo libre en
medios juveniles, compatible con los objetivos que se
pretenden conseguir.

Asimismo, cuando accedan por primera vez, tam-
bién podrán ser beneficiarias de esta subvención aque-
llas Asociaciones que a la fecha de finalización del pla-
zo de solicitud se hallen en trámite de constitución
legal, debidamente acreditada que tendrán la conside-
ración de colectivos ciudadanos sin personalidad jurídi-
ca, con los requisitos y efectos establecidos en la nor-
mativa general de subvenciones.

Procedimiento de concesión

Artículo 4.- Solicitudes y plazo de presentación.

Las solicitudes de las subvenciones se dirigirán al
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Yecla, en el modelo nor-
malizado que consta en el Anexo I, y se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento de Yecla, sito en
Calle Ercilla s/n, Planta Primera, dentro del plazo esta-
blecido en la convocatoria.

Artículo 5.- Documentación.

Además de los documentos exigidos por la legis-
lación general en materia de subvenciones públicas,
los solicitantes deberá aportar.

1. Copia de los Estatutos de la Asociación o Insti-
tución, debidamente legalizados.

2. Certificado del Secretario de la Asociación o Ins-
titución acreditativo del número de asociados, de la
cuota que han de abonar los socios cuando la hubiera,
todo ello referido al día uno de enero del año en curso.

3. Cuentas de la Asociación correspondientes al
último ejercicio cerrado, debidamente diligenciadas con
la firma del Presidente y Secretario indicando la fecha
de su aprobación.

4. Relación de actividades de carácter social reali-
zadas en el último año.

5. Relación de otras subvenciones concedidas o
solicitadas durante el presente ejercicio.

6. Programa o proyecto de las actividades para las
que se solicita la subvención, según modelo normaliza-
do que consta en el Anexo II.

Se podrán omitir los documentos que hayan
sido aportados con anterioridad cuyo plazo de validez
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no expire, sustituyéndolos por declaración de que los
mismos no han sido modificados desde la fecha de
su presentación al Ayuntamiento de Yecla.

Artículo 6.- Criterios de concesión:

Para la resolución de las solicitudes se tendrán en
cuenta los siguientes criterios:

1. La rentabilidad social: la relevancia social del
problema o necesidad a la que se dirige, el riesgo de
exclusión del colectivo destinatario en caso de no reali-
zar la actividad solicitada, y el número previsible de be-
neficiarios del proyecto o actividad.

2. La compatibilidad y complementariedad de los
fines expuestos con las competencias y prioridades
municipales.

3. La idoneidad de las actividades programadas
para la asistencia, prevención y/o promoción social del
colectivo destinatario, y la utilización de metodología
innovadora.

4. Las características de la entidad: Trayectoria, re-
cursos humanos e infraestructura que garanticen el
cumplimiento de las actividades propuestas.

5. El sostenimiento en el tiempo, estabilidad o
previsión de continuidad del proyecto o actividad.

6. Economía de recursos: Proporcionalidad y ade-
cuación del gasto que se presupuesta, y posibilidad de
adaptación de la actividad con la cantidad a la financia-
ción disponible.

7. Equidad: Valoración de todo el apoyo que recibe
la entidad solicitante por parte del Ayuntamiento para su
volumen de actividad, incluyendo la valoración econó-
mica en caso de cesión de local municipal y/o suminis-
tros.

Artículo 7.- Instrucción del expediente de solicitud.

La competencia de instrucción de los expedientes
de solicitud corresponderá a la Concejalía de Servicios
Sociales a través del Centro de Servicios Sociales del
Ayuntamiento de Yecla.

El Centro de Servicios Sociales, tras recibir la soli-
citud, procederá, en su caso, a requerir al solicitante la
subsanación de los defectos que en ellas o en su do-
cumentación preceptiva se observen, subsanación que
deberá realizarse en el plazo de 10 días, apercibiéndole
de que si así no lo hicieren se archivará sin más trámi-
te la solicitud.

A efectos del procedimiento de gestión de la sub-
vención, de instrucción y de propuesta técnica, el órgano
instructor podrá requerir a los solicitantes la aportación
de cuantos datos, informaciones o documentos, rela-
cionados con la actividad o conexos con ella, estime ne-
cesarios.

Artículo 8.- Comisión de Valoración:

La valoración de las solicitudes se realizará
por la Comisión Informativa de Servicios Sociales e
Inmigración.

Artículo 9.- Resolución de las solicitudes:

Una vez emitido el correspondiente dictamen de
valoración, el Concejal delegado lo elevará a la Junta de
Gobierno como Propuesta de Resolución para la adop-
ción de los correspondientes acuerdos.

Artículo 10.- Pago anticipado.

 Podrá solicitarse el pago anticipado de la subven-
ción antes de la realización de la actividad garantizán-
dose el mismo de conformidad con lo establecido me-
diante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local.

Artículo 11.- Justificación.

Los perceptores vendrán obligados a justificar el
cumplimiento de la finalidad para la que, en cada caso,
se concedió la subvención mediante la presentación
detallada de relación de actividades y gastos realizados
e ingresos obtenidos según los modelos contenidos
en los anexos III, IV y V adjuntando, en su caso las factu-
ras correspondientes a dichos gastos, en la forma es-
tablecida en la normativa general aplicable en materia
de concesión de subvenciones públicas.

Artículo 12.- Aplicación de la normativa general.

En lo no regulado por las presentes bases se es-
tará a lo dispuesto en la Ley 38/2003 de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y demás disposiciones
que resulten de aplicación.

Disposición adicional

Las presentes bases mantendrán su vigencia
hasta tanto no resulten modificadas por acuerdo del
Ayuntamiento en pleno.

Asimismo se hace público para general conoci-
miento que en la indicada sesión el Pleno del Ayunta-
miento adoptó igualmente los siguientes otros acuer-
dos: (...)

3.º Aprobar la correspondiente convocatoria de
subvenciones, en el ámbito de los Programas de Pro-
moción y Reinserción Social, a Entidades sin ánimo de
lucro que operen en el municipio de Yecla, Ejercicio
2004, que se regirá por las Bases anteriormente apro-
badas (sin perjuicio de las opiniones, iniciativas y pro-
puestas que puedan ser planteadas por los Consejos
Municipales Sectoriales y recogidas, mediante la co-
rrespondiente modificación, en las citadas Bases
reguladoras y en las futuras convocatorias).

La convocatoria correspondiente al Ejercicio 2004
se ajustará a los siguientes condicionamientos:

a) Partidas presupuestarias: 323 48907 (Ayudas
O.N.G. locales) y 323 48904 (Ayudas O.N.G. locales en
materia de adicciones).
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b) Importe total a subvencionar: Máximo de
18.715,00 €, destinándose 14.759,88 € a ayudas a
O.N.G. locales y 3.715,00 € a Ayudas O.N.G. locales en
materia de adicciones.

c) Plazo concreto de presentación: 30 días a contar
desde el siguiente al de la publicación de la convocato-
ria en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

d) Ámbito temporal de los gastos
subvencionables: Actuaciones desarrolladas por las
Entidades sin ánimo de lucro que operen en este muni-
cipio desde el 1 de enero de 2004 al 31 de diciembre
de 2004.

e) Requisitos específicos de la documentación a
presentar por los solicitantes: Los establecidos en el ar-
tículo 5 de las Bases reguladoras.

4.º La resolución del expediente y, por tanto, la
aprobación u otorgamiento de las correspondientes
subvenciones quedará supeditada a la aprobación defi-
nitiva y entrada en vigor de las Bases de referencia, en
los términos establecidos en la legislación vigente.

Es todo lo que se hace público.

Yecla a 29 de octubre de 2004.—El Alcalde, Juan
M. Benedito Rodríguez.

‡ T X F ‡ ‡ S C ‡

V. OTRAS DISPOSICIONES Y

ANUNCIOS
‡ S F ‡ ‡ O C ‡

Ilustre Colegio Notarial de Albacete
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14082 Devolución de fianza.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Don Gabriel Bermúdez Castillo, Notario que fue de
Cartagena, hallándose en la actualidad en situación de
jubilado, ha presentado escrito, en este Decanato, soli-
citando la devolución de fianza que tiene constituida
como garantía para el cargo de Notario, él que, como
Corredor de Comercio Colegiado, desempeñó con an-
terioridad la plaza mercantil de El Ejido, de la que se
hizo cargo como notario el día 1.º de octubre de 2000
(Colegio Notarial de Granada), y una notaría de
Cartagena (de este Colegio Notarial de Albacete).

En su virtud se fija el plazo de un mes, a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Murcia, para formular reclamación, contra
la mencionada fianza, ante la Junta Directiva de este
Colegio Notarial de Albacete.

Albacete, 29 de septiembre de 2004.—El Decano,
José Javier Escolano Navarro.

‡ T X F ‡


